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A.  PRESENTACIÓN

Antecedentes

Uno de los temas que resalta la Constitución de 1991 es el aspecto social con miras a 
mejorar  las  condiciones  de vida  del  pueblo  colombiano,  para  lo  cual  define  como fin 
esencial del Estado el servir a la comunidad y promover la prosperidad general.

De  conformidad  con  lo  anterior,  las  políticas  sociales  contemplan  la  realización  de 
diversos programas y acciones por parte de los Ministerios y de los Institutos Oficiales, 
cuya  finalidad  esencial  es  lograr  el  mejoramiento  de  las  condiciones  de  vida  de  los 
hogares colombianos, en especial de los sectores de la población más afectados por la 
crisis, la inflación y las políticas de ajuste macroeconómico.

QUE ES LA CRITICA CODIFICACIÓN.

La crítica es un proceso por medio del cual se detectan las inconsistencias y errores que 
se pueden cometer en campo, debido a un mal registro de la información por parte del 
encuestador, a una mala interpretación de la pregunta por parte del encuestado, a un 
registro erróneo debido al no seguimiento de los flujos establecidos.

La codificación es un proceso por medio del cual se pueden agrupar algunas variables 
como la ocupación de las personas, la rama de actividad a la cual prestan sus servicios, la 
entidad de seguridad social a que pertenecen, etc.

Para la codificación de la Encuesta de Calidad de Vida, se deben tener las siguientes 
herramientas básicas:

La  División  Político  Administrativa la  cual  contiene  los  códigos  asignados  a  cada 
Departamento y Municipio de Colombia. 

Contiene  los  conceptos  básicos  utilizados,  tales  como  Entidad  territorial,  Municipio, 
Cabecera Municipal, Caserío, Corregimiento departamental, Corregimiento, etc., al igual 
que  una  reseña  histórica  sobre  la  ”dinámica  de  los  fenómenos  geopolíticos  que  han 
consolidado la nación”

La  Clasificación  Nacional  de  Ocupaciones,   ordena  en  forma  sistemática  las 
ocupaciones del total  de la población.   Presenta en forma escalonada,  cuatro niveles, 
cada uno de los cuales ofrece una exposición más detallada que el grupo anterior.  Está 
dividida  en  ocho  grandes  grupos,  ochenta  y  tres  subgrupos  los  cuales  a  su  vez  se 
subdividen en grupos primarios y categorías ocupacionales.

Esta clasificación consta de 2 Tomos, los cuales se deben utilizar para la codificación de 
las ocupaciones señaladas en las preguntas que se relacionan con la ocupación de cada 
persona encuestada.  Adicional a lo anterior, se anexa la codificación por grandes grupos 
a fin de facilitar el trabajo de codificación de estas preguntas.
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La  Clasificación  Industrial  Internacional  Uniforme  de  todas  las  actividades 
económicas (Revisión 3 Adaptada para Colombia),  tiene como finalidad orientar el  
proceso final de la investigación estadística, facilitando los procedimientos a adoptar por  
quienes  necesitan  clasificar  unidades  estadísticas  a  partir  de  la  identificación  de  su  
actividad principal y hacer comparaciones internacionales de datos.

Para el fácil manejo de esta clasificación, se ha dividido en Secciones, Capítulos, Grupos, 
Subgrupos y Rubros.
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B. NORMAS GENERALES

Para la crítica codificación de la información obtenida en la fase de recoleccion y teniendo 
en cuenta que se trabajará con entrevistado directo, no se deben efectuar imputaciones 
en la fase de crítica. Solamente se debe verificar la información y en caso de no cumplir 
con  las  normas  requeridas,  se  devolverá  el  formulario  a  campo  por  intermedio  del 
respectivo supervisor.

Tenga en cuenta que el objeto de la critica es revisar que la información sea consistente, que 
no se omita información en la recolección ni se presenten dobles marcaciones.  Cuando  no 
se cumplan algunas de las condiciones anteriores o que se detecten inconsistencias en la 
información recolectada,  no corrija ni borre información,  regrese el formulario a terreno.

Adicional a lo anterior, se deben tener en cuenta las siguientes normas generales:

• Tome como única guía este manual.
 
• Para las preguntas de los Capítulos E a L. con más de  9 alternativas de respuesta, el 

código debe venir registrado en la respectiva columna a dos dígitos.  Ejemplo, en la 
pregunta 1 del capitulo F (salud), los códigos válidos de respuesta van de 01 a 10.

• Cuando venga escrito el código correspondiente a la alternativa  “Otro, cuál”, verifique 
que la descripción no se asimile a una de una de las alternativas anteriores, si se 
asimila, cambie alternativa “Otro, cuál” por la alternativa que corresponda.

• Cuando  venga  de  campo  la  expresión  NO  SABE,  codifique  la  pregunta  con  99, 
siempre y cuando tenga el Vo. Bo. del  Supervisor.

• Si falta información o no es consistente, no corrija ni tache, debe regresar el formulario 
para que sea el encuestador quien complete la información.

• Haga chequeo general y exhaustivo de todo el formulario, ya que no se puede grabar 
ningún hogar con errores ni de flujo ni de consistencia.

• Consulte al Asistente Técnico Regional de la encuesta o al Asistente Operativo sobre 
cualquier situación que no esté prevista en este Manual, o sobre aquello que no esté 
suficientemente claro.

• Para Bogotá D.C., por Localidades se contará en cada una de ellas con un Asistente 
Técnico Local y un Auxiliar Operativo.

• Considere cada hogar como un universo aparte: para su análisis fórmese un criterio 
sobre el mismo, de acuerdo con los datos consignados en el formulario.

• Al iniciar la crítica de cada formulario lea primero las “observaciones”, para precisar las 
aclaraciones o correcciones con las preguntas del mismo.

   FECHA : 9/12/2010                 Pág. 3 de 144



 

DIRECCIÓN DE METODOLOGÍA Y PRODUCCIÓN ESTADISTICA 
E CV 2003 Operativo Nacional, Bogotá D.C. por localidades

Manual de Critica Codificación.

• Para la codificación y demás anotaciones que deba hacer, utilice solamente lápiz de 
mina roja.

• Diligenciar el formato 4: “Entrega, Recepción y Devolución de Formularios”, diseñado 
para tal fin y que será parte del material destinado a la crítica y grabación.

Recuerde,  que cualquier anotación que se tenga que hacer a la información del hogar 
cuando se devuelva el formulario a campo, debe registrarse en la parte correspondiente al 
recuadro REVISIÓN DE CRITICA CODIFICACION  (página 3 del formulario).

CHEQUEO DE COBERTURA

• Revise  que  el  material  entregado  por  el  supervisor  corresponda  a  la  muestra  de 
hogares que se encuentran en los formatos ECV-56 y ECV-61.

• Verifique  que  el  código  de  Región,  Departamento,  Municipio,  Clase,  Segmento, 
Manzana,  correspondan con la información suministrada en todos los formatos de la 
Carpeta de Muestra.  Para el operativo de Bogotá por Localidades, la Región debe ser 
5, el Departamento 11, la Clase 1 (vienen prediligenciados) y la Localidad debe ser de 
001 a 019 y se debe verificar con el formato ECV-61 y con la Carpeta de Muestra.

• Si para registrar la información de un hogar se debe utilizar mas de un formulario, 
constate  que  los  datos  de  identificación  sean  los  mismos  en  cada  uno  de  los 
formularios utilizados.

• Verifique que el total de formularios seleccionados sean entregados por el supervisor 
al crítico codificador,  independientemente del resultado final de la encuesta.

Una vez finalizado el chequeo de cobertura, proceda a efectuar un chequeo individual de 
cada formulario diligenciado teniendo en cuenta:

C.    CAPITULO A.  IDENTIFICACIÓN  Y CONTROL

Región debe  ser  igual  a  la  que  aparece  en la  tabla  del   Anexo  1  y  la  que  aparece 
transcrita  en la  carpeta de muestra.   Para el  operativo de Bogotá por  Localidades la 
Región siempre será 5 (preimpreso).

Departamento y Municipio debe codificarse con la DIVIPOLA, y coincidir con los códigos 
de  la Carpeta de Muestra.
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Para Bogotá por Localidades, Departamento siempre debe ser 11 (preimpreso), no trae 
municipio sino Localidad, que debe estar entre 001 y 019, de acuerdo con la Carpeta de 
Muestra.
Los  numerales  correspondientes  a  Clase,   Segmento, deben  corresponder  con  lo 
registrado en la Carpeta de Muestra, y deben ser iguales para todos los formularios de un 
mismo segmento.

Para Bogotá por Localidades la Clase siempre será 1, viene preimpreso.

Los numerales correspondientes a  Manzana, Edificación No. Vivienda No. y Hogar No. 
deben corresponder a los asignados en el formato ECV-56.

El Resultado final de la de la encuesta, se debe codificar una vez terminada la crítica del 
formulario, teniendo en cuenta las siguientes definiciones:

• E.C. (Encuesta completa): Cuando se obtuvo la información para todos los capítulos 
de la encuesta y para todas las personas del hogar los capítulos que le aplican así: 

B: Datos de la Vivienda
C: Servicios del Hogar
D: Tenencia y financiación de la vivienda que ocupa el hogar
E a L: Datos de las personas
M: Condiciones de vida del hogar y tenencia de bienes
N:  Gastos de los hogares
O. Entorno, seguridad y Convivencia. (Solo para de Bogotá, D.C. por Localidades). 

• E.l. (Encuesta Incompleta): Hay tres (3) tipos de encuestas incompletas:

A) Cuando falta sólo uno de los siguientes capítulos:

B: Datos de la Vivienda
C: Servicios del Hogar
D: Tenencia y financiación de la vivienda que ocupa el hogar
M: Condiciones de vida del hogar y tenencia de bienes
N: Gastos de los hogares.
O:  Entorno, Seguridad y Convivencia.

B) Cuando para algunas, no para todas, las personas del hogar falta uno ó más de 
los capítulos: 

E: Características y composición del hogar
F: Salud
I: Educación
L: Fuerza de trabajo

c) Cuando para  una o más personas del hogar falta  uno o más de los siguientes 
capítulos: 
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G: Cuidado de los niños y niñas menores de 5 años
H: Labores de los niños y niñas de 5 a 11 años
J: Preferencias y hábitos sobre televisión
K: Capacitación para el trabajo

• R (Rechazo): Cuando faltan dos o más de los capítulos: B, C, D, M y N. Igualmente, 
cuando para todas las personas del hogar falta uno o más de los capítulos: E, F, I, L.

• N.H. (Nadie en el hogar): Cuando no se encuentra  persona alguna en el hogar, o sólo 
se encuentran menores de edad o la empleada del servicio doméstico.

• A.T. (Ausente temporal): Cuando las personas que componen el hogar se encuentran 
ausentes de la vivienda durante el periodo de la encuesta.

• V (Vacante): Cuando la vivienda se encuentra desocupada.

• O.M. (Otro motivo): Cuando se encuentre alguna situación que no es posible ubicar en 
los resultados anteriores.

CODIGO RESULTADO

1 Encuesta completa (EC)
2 Encuesta incompleta (EI)
3 Rechazo (R)
4 Nadie en el Hogar (NH)
5 Ausente temporal (AT)
6 Vacante (V)
7 Otro motivo (OM)

El numeral 11 (Barrio, centro poblado o vereda) para Bogotá por Localidades Barrio; se 
debe verificar con la Carpeta de Muestra.

El  numeral   12  (Dirección  de  la  vivienda  o  nombre  de  la  finca);  para  Bogotá  por  
Localidades Dirección de la vivienda;  se debe verificar con los formatos ECV-56  y ECV-
61.

El numeral 13 (Teléfono) debe venir diligenciado.  Si viene en blanco, debe traer la nota 
respectiva.

El  numeral  14  (Nombre  del  jefe  de hogar),  debe  corresponder  con el  de  la  persona 
registrada en E1 como Jefe de Hogar (código 01)  

PERSONAL DE CAMPO.
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Debe venir diligenciado para todos los formularios del segmento así: Los tres (3) primeros 
dígitos del código del encuestador corresponden al código del supervisor, el último digito 
debe ser 1,2 o 3. El código del supervisor debe ser igual al número de la ruta a la cual 
corresponde el municipio y el segmento.

El  código  del  crítico-codificador-operador,  debe  corresponder  al  del  supervisor 
adicionando el código 9.  Ejemplo:  Si la ruta o grupo es la número 120, el código del 
supervisor será 120, y el del crítico-codificador-operador será 1209. 

CONTROL DE LAS ENTREVISTAS (para el encuestador)

En la columna “Fecha”, el mes y el día deben venir escritos en números arábigos a dos 
dígitos, ejemplo, Mes 04 Día 09, mes 06 Día 10.

Verifique que la fecha de la visita corresponda al período de recolección (14 de marzo a 
12 de mayo y 14 de mayo a 5 de julio de 2003 para el operativo de Bogotá D.C., por 
localidades).

En  la columna  Duración  Visita la “hora inicial” y la “hora final” deben venir escritos en 
horario militar, teniendo en cuenta que la  hora inicial debe ser inferior a la  hora final. 
Ejemplo hora inicial 12:55 Hora Final 13:25.

En  la  columna  (5),  para  visitas  con  resultado  diferente  de  EC,  NH,  R.  Debe  venir 
diligenciada  la columna PERSONAS QUE FALTAN POR ENCUESTAR O CAPITULOS 
QUE FALTAN POR DILIGENCIAR.

En las columnas (6), y  (7), deben venir diligenciados a dos dígitos, el mes y el día.  La 
hora   de la próxima visita se debe escribir en horario militar.

Cuando el resultado de la visita sea EC. Las columnas 4, 6, y 7 deben venir en blanco.
 
El renglón RESULTADO FINAL DE LA ENCUESTA debe venir diligenciado con una sigla 
teniendo en cuenta las definiciones que se dieron para el  numeral 10 del  capitulo de 
IDENTIFICACIÓN. 

CHEQUEO DEL FORMULARIO (para el supervisor)

Las  columnas  correspondientes  a  FECHA  (Mes-Día)  deben  venir  diligenciada  a  dos 
dígitos y corresponder con el período de supervisión (10 de febrero a 8 de abril).  Ejemplo, 
el miércoles 21 de mayo debe estar registrado como mes 05 día 21.

La columna No. VISITA REVISADA debe corresponder a la visita del recuadro “Control de 
las entrevistas (para el encuestador)”. 
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En la columna RESULTADO DE LA REVISION debe traer diligenciada sólo una de las 
tres subcolumnas . Si el resultado de la revisión es AT (Aceptación Total), las columnas 
RAZONES  DE  ACEPTACIÓN  PARCIAL  O  DE  NO  ACEPTACIÓN  y  FECHA  DE 
DEVOLUCIÓN AL ENCUESTADOR  deben venir en blanco.

Si el resultado es A.P ó N.A ,  las columnas 5 y 6 deben venir diligenciadas.

En la columna 6, el mes y el día,  deben venir diligenciados a dos dígitos, con números 
arábigos.

REVISIÓN DE CRITICA – CODIFICACIÓN

Este recuadro debe ser utilizado por el crítico- codificador, quien debe registrar la fecha 
(mes y día), a dos dígitos en números arábigos.

Si no hay necesidad de devolver el formulario a campo, las columnas CAP, PREG. PERS 
#,OBSERVACIONES  y  FECHA  DE  DEVOLUCIÓN  AL  SUPERVISOR  (MES  DIA)  del 
formulario deben quedar en blanco.

Si  por  el  contrario  se  debe  regresar  el  formulario  a  campo,  en  las  columnas 
correspondientes se debe escribir el capítulo, el número de la pregunta y el número de la 
persona que originaron la devolución, con las respectivas observaciones y la fecha de 
devolución (mes día ) en números arábigos, a dos dígitos. 

La parte correspondiente a Criticado, Codificado y Aprobado, debe traer la fecha mes ___ 
día  ___  en  la  cual  el  formulario  se  terminó  de  revisar  y  fue  aprobado  para  envío  a 
grabación.   Esta fecha al igual que las anteriores, debe venir en números arábigos a dos 
dígitos, y corresponder a la fecha de crítica- codificación de la encuesta. 

OBSERVACIONES DE MONITOREO Y SUPERVISIÓN TÉCNICA.

Este recuadro lo utilizará la persona encargada de realizar la supervisión técnica de la 
encuesta.

CONTROL PARA MODIFICACIÓN DE INFORMACIÓN (Inconsistencias corregidas 
por el recolector).

Este recuadro debe ser diligenciado por el Operador de Sistemas.
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D.  CAPITULO B: DATOS DE LA VIVIENDA (diligencie este capítulo sólo para el  
hogar 01 de la vivienda)

Este capítulo no acepta blanco para el hogar 01 de la vivienda, En los hogares 02, 03,...., 
debe estar en blanco. Igualmente debe venir en blanco para los formularios adicionales 
cuando en el hogar existen más de 9 personas.

En  los  capítulos  B (Datos  de  la  vivienda),  C (Servicios  del  hogar)  ,  D (Tenencia  y 
financiación  de la  vivienda  que  ocupa el  hogar)  M (Condiciones  de  vida  del  hogar  y 
tenencia de bienes) y O (Entorno, Seguridad y Convivencia), las preguntas con opciones 
de respuesta codificadas secuencialmente (1, 2, 3,  4,  etc.)  sólo pueden venir con una 
marcación.

Para los mismos capítulos (B, C, D, M y O ), en las preguntas con opciones de respuesta 
incluyente (1, 1, 1, 1,etc.) puede venir una o más marcaciones, excepto cuando venga 
marcado el código 2 ó el 3, en cuyo caso éste debe ser único.  

B1. Tipo de vivienda 

1.

1

 Casa
2.

2

 Apartamento
3.

3

 Cuarto(s) en inquilinato
4.

4

 Cuarto(s) en otro tipo de estructura
5.

5

 Otro tipo de vivienda (Carpa, tienda, vagón, embarcación, refugio natural, puente, etc.)

No acepta blanco ni doble marcación para el hogar 01.

Si en pregunta B1 el  tipo de vivienda corresponde al  código 5 (otro tipo de vivienda), 
entonces en pregunta  B4 (servicios públicos) puede tener marcaciones como máximo en 
energía eléctrica y  recolección de basuras. 

Si en pregunta B1 (tipo de vivienda) la respuesta es código 2 (apartamento), entonces en 
pregunta C7 (ubicación del servicio sanitario) debe ser código 1 (dentro de la vivienda). 

Si en pregunta B1 (tipo de vivienda) la respuesta es código 2 (apartamento), entonces en 
pregunta C8 (número de sanitarios o inodoros) el número debe ser mayor o igual a 1.

Si en pregunta B1 (tipo de vivienda) la respuesta es código 2 (apartamento), entonces en 
pregunta C12 (cuarto para bañarse) debe ser código 1 (cuarto para bañarse con ducha o 
regadera) o código 2 (cuarto para bañarse sin ducha o regadera). 
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B2. Material predominante de las paredes exteriores

1.

1

 Bloque, ladrillo, piedra, madera pulida
2.

2

 Tapia pisada, adobe
3.

3

 Bahareque revocado
4.

4

 Bahareque sin revocar
5.

5

 Madera burda, tabla, tablón
6.

6

 Material prefabricado
7.

7

 Guadua, caña, esterilla, otro vegetal
8.

8

 Zinc, tela, lona, cartón, latas, desechos o plástico
9.

9

 Sin paredes

No acepta blanco ni doble marcación para el hogar 01.

Si en pregunta B1 alternativa 2 (Apartamento), en pregunta B2 no acepta alternativas 8 
(Zinc, tela, lona, cartón, latas, desechos plásticos) ni 9 (Sin paredes).

B3. Material predominante de los pisos

1.

1

 Mármol, parqué, madera pulida y lacada
2.

2

 Alfombra o tapete de pared a pared
3.

3

 Baldosa, vinilo, tableta, ladrillo, madera pulida
4.

4

 Madera burda, tabla, tablón, otro vegetal
5.

5

 Cemento, gravilla
6.

6

 Tierra, arena

No acepta blanco ni doble marcación para el hogar 01.

Si en esta pregunta hay marcación en código 1 ó 2 ó 3, entonces en pregunta B2 (material 
de paredes) la respuesta debe ser código 1.

Si en pregunta B2 (material de paredes) la respuesta es código 7 ó 8 ó 9, la pregunta B3 
debe tener código 4 ó 5 ó 6.

B4.  Con  cuales  de  los  siguientes  servicios  públicos,  privados  o  comunales 
cuenta la vivienda:

1.  Energía eléctrica  Estrato para tarifa 
1.  Gas natural conectado a red pública
1.  Acueducto
1.  Alcantarillado
1.  Recolección de basuras  Veces por semana 
2.  Ninguno de estos servicios

No acepta blanco para el hogar 01 y  puede traer varias marcaciones.
Cuando la vivienda tenga energía eléctrica debe haber información sobre “estrato”, así:  1 
a 6, 0 si la conexión es pirata y 9 si no fue posible establecer el estrato o si la conexión es 
pirata.
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Si la vivienda tiene el servicio de recolección de basuras, debe venir el número de veces 
por semana en que se presta el servicio así:  1 a 7 (todos los días de la semana), u 8 (si la 
periodicidad es mayor que la semana).

Si viene marcado el  código 2, en pregunta B4, en ninguno de los otros códigos debe 
haber marcación.

B5. De cuáles de los siguientes espacios dispone esta vivienda:

1.  Jardín o patio
1.  Lote o solar
1.  Garaje o sitio de parqueo
1.  Azotea o terraza
1.  Zonas verdes o zonas de propiedad común
2.  Ninguno de los anteriores
3.  No aplica (zona rural)

No acepta blanco para el hogar 01 y acepta varias marcaciones, excepto cuando esté 
marcado el código   2 ó 3., pues éstos son excluyentes. 

Si trae marcada la alternativa 3, verifique que en el numeral 4 del Capitulo A, se haya 
señalado la clase  3 (rural dispersa), de lo contrario la marcación es incorrecta. 

B6. La vivienda se encuentra ubicada en zona de riesgo de:

1.  Inundaciones
1.  Avalanchas, derrumbes o deslizamientos
1.  Desbordamientos, crecientes, arroyos
1.  Hundimiento del terreno
1.  Fallas geológicas
2.  Ninguno de los anteriores
9.  No sabe  8

No acepta blanco para el hogar 01 y acepta varias  marcaciones, excepto cuando está 
señalado el código  2   o 9 que excluye(n)  los demás.

B7. ¿En los últimos dos años, la vivienda ha sido afectada por alguno(s) de 
estos eventos?

1.  Si
2.  No
9.  No sabe

No acepta blanco, si en la pregunta B6 están señalados uno o más códigos  “1”.
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B8. La vivienda se encuentra ubicada cerca de:

1.  Fábricas o industrias
1.  Basureros
1.  Plazas de mercado o mataderos
1.  Aeropuertos
1.  Terminales de buses
1.  Caños de aguas negras
1.  Plantas de tratamiento de aguas residuales
1.  Líneas de transporte de hidrocarburos (gasoductos, poliductos)
1.  Líneas de energía de alta tensión (centrales eléctricas)
2.  Ninguno de los anteriores

No acepta blanco para el hogar 01 y puede tener  varias marcaciones, excepto cuando 
esté señalado el código 2 que excluye los demás.

B9.  ¿Cuantos  grupos  de  personas  (hogares)  preparan  los  alimentos  por 
separado en esta vivienda?

No acepta blanco para el hogar 01.  Verifique esta pregunta con el total de hogares de la 
vivienda (Formato ECV-61 o Formato ECV - 56). 
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 CAPITULO C:  SERVICIOS DEL HOGAR (diligencie  este  capitulo  para  todos los  
hogares de la vivienda)

Este Capítulo debe venir en blanco para los formularios adicionales  (cuando el hogar 
tiene más de 9 personas).

C1.  Incluyendo  sala  y  comedor,  ¿de  cuantos  cuartos  o  piezas  dispone  este 
hogar? (excluya  la cocina,  los baños, los garajes y los cuartos destinados a 
negocio)

No acepta blanco.  El número de cuartos debe ser mayor o igual  a 1.
Este número total de cuartos del hogar debe ser mayor o igual a los cuartos usados para 
dormir de la pregunta C2.

C2. ¿En cuántos de esos cuartos duermen las personas de este hogar?

No acepta blanco. El número de cuartos debe ser mayor o igual a 1.

C3. ¿Pagan en este hogar por la electricidad que consumen? 

1.

1

 Sí (continúe)
2.

2

 Sí, con el arriendo  5
3.

3

 No pagan
4.

4

 No tienen el servicio  6

La pregunta no acepta blanco y sólo acepta una marcación
Verifique los flujos correspondientes.

Si la opción marcada es 1, 2 ó 3, en la pregunta B4 del hogar 01 la vivienda debe tener 
“energía eléctrica”.

Si la opción marcada es código 4 (no tienen el servicio) en la pregunta B4 del hogar 01 la 
vivienda no debe tener “energía eléctrica”.

C4.  ¿Cuánto  pagaron  el  mes  pasado  o  la  última  vez  por  la  electricidad 
consumida?

$______________ ¿A cuántos meses corresponde ese pago? _____________

La pregunta no acepta blanco si en pregunta 3 viene marcado código  1.

Si el pago es diferente de 00, el número de meses debe ser mayor o igual a 01.
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El valor pagado en el último mes debe ser mayor o igual a 1.000

Cuando el  valor sea 00, la periodicidad debe venir  en  blanco,  y traer justificación en 
“Observaciones”.

El código 98 indica que la electricidad se pagó con otros servicios en cuyo caso debe 
venir una aclaración en observaciones.
 

C5. ¿Cómo considera que fue la calidad del servicio de energía eléctrica, el mes 
pasado?

1.

1

 Muy mala o pésima
2.

2

 Mala
3.

3

 Regular
4.

4

 Buena
5.

5

 Muy buena

No acepta blanco cuando en pregunta C3 están marcadas las alternativas 1 a 3.

La respuesta de esta pregunta es excluyente, (acepta una sola marcación).

C6. ¿Con qué tipo de servicio sanitario cuenta el hogar? 

Lea 
alternativas

1.

1

 Inodoro conectado a alcantarillado
2.

2

 Inodoro conectado a pozo séptico
3.

3

 Inodoro sin conexión
4.

4

 Letrina
5.

5

 Bajamar
6.

6

 No tiene servicio sanitario  10

No acepta blanco y sólo acepta una marcación.

Si  el  tipo  de  sanitario  corresponde  a  código  1  (inodoro  conectado  a  alcantarillado) 
entonces, en pregunta B4 (servicios públicos) la vivienda debe tener alcantarillado.

Si en pregunta B1 (Tipo de Vivienda) el código es 2 (apartamento): entonces en C6 el 
código de respuesta debe ser igual a códigos 1, 2, ó 3 y C27 (¿En dónde preparan los 
alimentos las personas de este hogar?) debe ser igual a 1, 2, 3, 4 ó 6.

Si el código de respuesta es de 1 a 5, entonces en pregunta C8, el número de inodoros 
debe ser 1 o más.

Si el código marcado es 6, entonces las preguntas C7 a C9 deben venir en blanco.
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C7. El servicio sanitario está ubicado:

1.

1

 Dentro de la vivienda
2.

2

 Fuera de la vivienda, pero en el lote o terreno

No acepta blanco  cuando en pregunta 6 viene marcada una de las alternativas 1 a 5.  
Sólo acepta una marcación

Si en B.1 el tipo de Vivienda es  Apartamento (código 2), en C7  debe tener alternativa 1.

C8. ¿De cuántos servicios sanitarios o inodoros dispone este hogar? 
______________

No acepta blanco cuando pregunta C6 trae marcada una de las alternativas 1 a 5. 
El número de sanitarios o inodoros debe ser mayor o igual a 01.

C9. El servicio sanitario del hogar es:

1.

1

 De uso exclusivo de las personas del hogar
2.

2

 Compartido con personas de otros hogares

No acepta blanco cuando C 6 alternativas 1 a 5.  Sólo acepta una marcación.

C10. ¿Pagan en este hogar por servicio de alcantarillado?

1.

1

 Sí
2.

2

 Sí, con el arriendo
3.

3

 No pagan      12
4.

4

 No tienen el servicio

No acepta blanco, las alternativas de respuesta son excluyentes.

Si  en  pregunta  B4  (servicios  públicos),  está  marcado  el  servicio  de  “alcantarillado”, 
entonces en pregunta C10 (pago por el servicio de alcantarillado) no puede venir marcada 
la opción 4 (no tienen el servicio).

Si hay varios hogares en la vivienda y tienen alcantarillado, uno de ellos o todos deben 
reportar el pago en alcantarillado.

C11. ¿Cuánto pagaron el mes pasado o la última vez por servicio de alcantarillado?

$___________________ ¿A cuántos meses corresponde ese pago?______________

No acepta  blanco  cuando  en pregunta  C10 la  alternativa  marcada  es  1.  Los  valores 
válidos  son  números mayores o iguales a 1000, y los meses a que corresponde este 
pago deben ser de 01 a 12.
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Si el valor reportado es 00 ó código 98 el espacio de “meses” debe venir en blanco.

Recuerde que el código 98 indica que el alcantarillado se pagó con otro servicio, en cuyo 
caso debe venir una aclaración en “Observaciones”.

C12. Dispone este hogar de:

1.

1

 Cuarto para bañarse con ducha o regadera
2.

2

 Cuarto para bañarse sin ducha o regadera
3.

3

 No tiene cuarto para bañarse

No acepta blanco.  Acepta sólo una alternativa.

C13. ¿Cómo eliminan principalmente la basura en este hogar?

1.

1

 La recogen los servicios de aseo (Continúe)
2.

2

 La queman
3.

3

 La entierran
4.

4

 La tiran al río, caño, quebrada o laguna  17
5.

5

 La tiran a patio, lote, zanja o baldío
6.

6

 La recoge un servicio informal (zorra, carreta, etc.)  15

No acepta blanco.  Debe traer una sola marcación.
Si  viene alternativa  1  (la  recogen  los  servicios  de aseo)  en  Pregunta  B4,  debe  traer 
marcación en alternativa “Recolección de Basuras”.

C14. ¿Cómo considera que fue la calidad del servicio de recolección de 
basuras el mes pasado?

1.

1

 Muy mala o pésima
2.

2

 Mala
3.

3

 Regular
4.

4

 Buena
5.

5

 Muy buena

No  acepta  blanco  cuando  en  pregunta  C.13  viene  alternativa  1.  Sólo  acepta  una 
marcación.

C15. ¿Pagan en este hogar por servicio de recolección de basuras?

1.

1

 Si
2.

2

 Sí, con el arriendo  17
3.

3

 No pagan

No acepta blanco cuando venga alternativa 1 en pregunta C3..
Si  está marcada la alternativa 1 ó 2, debe estar diligenciada la pregunta B4
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C16. ¿Cuánto pagaron el mes pasado o la última vez por servicio de recolección 
de basuras?

$___________ ¿A cuántos meses corresponde ese pago? ____________

No  acepta  blanco  cuando  pregunta  C13  traiga  código  1.  Los  valores  válidos   son 
números mayores o iguales a 1000, y los meses a los que corresponden deben ser de 01 
a 12.
Si valor 00 ó código 98 la frecuencia de pago debe venir en blanco

C17. El agua para preparar los alimentos la obtienen principalmente de:

01.

0

 Acueducto público (Continúe)
02.

0

 Acueducto comunal o veredal
03.

0

 Pozo con bomba
04.

0

 Pozo sin bomba, jagüey  20
05.

0

 Agua lluvia  
06.

0

 Río, quebrada, manantial, nacimiento
07.

0

 Pila pública  21
08.

0

 Carro tanque 
09.

0

 Aguatero  22
10.

1

 Agua embotellada o en bolsa  23

No acepta blanco  y sólo acepta una marcación.

Si en C17 trae código 01 ó 02, en pregunta B4 (Con cuáles de los siguientes servicios 
públicos....), debe venir registrado el servicio de acueducto.

C18. ¿El agua llega al hogar todos los siete días de la semana?

1.

1

 Si
2.

2

 No  ¿Cuántos días llega? _______

No acepta blanco cuando en pregunta C17 viene marcada la alternativa 01 ó 02. Acepta 
una sola marcación.

Si la alternativa marcada es 2,  los días de suministro deben venir registrados en números 
de 1 a  6,  o  0 cuando llega  con periodicidad superior  a la  semana (cada 8 días,  por 
ejemplo).

C19. ¿Los días que llega el agua, el suministro es continuo las 24 horas?

1.

1

 Si
2.

2

 No
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No acepta  blanco  si  la  pregunta  C17  viene  alternativa  01  ó  02.    Sólo  acepta  una 
marcación.

C20. ¿Dónde está ubicado el suministro (llave, grifo, pozo) de agua?

1.

1

 Dentro de la vivienda  22
2.

2

 Fuera de la vivienda pero en el lote o terreno
3.

3

 Fuera de la vivienda y del lote o terreno

No acepta blanco cuando pregunta C17 traiga marcación en alguna de las alternativas 01 
a 05.   Sólo acepta una marcación.

Si en pregunta B1 (Tipo de Vivienda) el código de respuesta es 2 (apartamento), entonces 
en C20 el código de respuesta debe ser 1.

C21. ¿Cuánto tiempo gastan en ir y volver a traer el agua?

Minutos _________

No acepta blanco cuando en pregunta C17 traiga alguna de las alternativas 6 a 8 y en 
pregunta 20 alternativa 3.  La respuesta siempre debe estar anotada en minutos; Ej:  015, 
090,  120,  .....  .  Se debe tener cuidado cuando traiga marcaciones como 1,  2,etc.,  es 
posible que se refiera a horas, si esto sucede, devuelva el formulario a campo.

C22. El agua utilizada por el hogar para preparar los alimentos, presenta:

1.  Sedimentos
1.  Mal sabor
1.  Mal olor
1.  Mal color
2.  Ninguna de las anteriores

No acepta blanco cuando en pregunta C17 esté marcado código 01 a 09, pregunta C20 
alternativa 1 ó 2,  y diligenciada la pregunta C21.  Acepta varias marcaciones, excepto 
cuando esté marcado el código 2 que excluye los demás. 

C23. ¿Pagan en este hogar por servicio de acueducto?

1.

1

 Si
2.

2

 Sí, con el arriendo
3.

3

 No pagan  25
4.

4

 No tienen el servicio

No acepta blanco. Si viene marcada alternativa 4 (No tienen el  servicio),  entonces en 
pregunta B4 no debe traer marcada la alternativa “Acueducto”.
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C24.  ¿Cuánto  pagaron  el  mes  pasado  o  la  última  vez  por  el  servicio  de 
acueducto?

$__________________ ¿A cuántos meses corresponde ese pago? ______________

No acepta blanco ni en  valor ni en frecuencia, para quienes tengan marcada alternativa 1 
en pregunta C23.  Las respuestas deben venir registradas en valores mayores o igual a 
1000, y el tiempo al que corresponde el pago deben estar entre 01 y 12.  Cuando el valor 
sea 98 ó 00, el espacio de meses debe venir en blanco.

Verifique  si  hay  observaciones  referidas  al  pago  de  los  servicios  de  aseo  y 
alcantarillado  que  en  casos  como  Bogotá,  están  incluidos  en  la  factura  del 
Acueducto, pero debidamente desagregados; es posible que en algunos municipios 
no vengan desagregados los valores de aseo y alcantarillado y estén incluidos en la 
factura del Acueducto sin ser desenglobados, en tal caso, constate que se cumplan 
las instrucciones de recolección.  

C25. El agua para beber la obtienen principalmente de:

1.

1

 Acueducto
2.

2

 Otra fuente
3.

3

 Compran agua embotellada o en bolsa

No acepta blanco. Debe traer sólo una marcación.

Si trae la alternativa 1, en la pregunta B4 debe traer registrado el código correspondiente 
a servicio de “Acueducto”.

C26. El agua para beber principalmente:

1.

1

 La usan tal como la obtienen
2.

2

 La hierven
3.

3

 Le echan cloro
4.

4

 Utilizan filtros
5.

5

 La decantan o usan filtros naturales (plantas)

Esta pregunta no acepta blanco y sólo puede traer una marcación.

C27. ¿En dónde preparan o pueden los alimentos las personas de este hogar?

1.

1

 En un cuarto usado sólo para cocinar
2.

2

 En un cuarto usado también para dormir
3.

3

 En una sala-comedor con lavaplatos
4.

4

 En una sala-comedor sin lavaplatos
5.

5

 En un patio, corredor, enramada, al aire libre
6.

6

 En ninguna parte (no preparan alimentos)  31

No acepta blanco y sólo debe traer una marcación.
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Si en pregunta B1 (tipo de Vivienda), es código 5 (Otro tipo de vivienda), entonces,  en 
C27, el código debe ser diferente de 1.

C28. La cocina o sitio para preparar los alimentos es:

1.

1

 De uso exclusivo de las personas del hogar
2.

2

 Compartida con personas de otros hogares

No acepta blanco cuando en  pregunta C27 viene marcación en alguna de las alternativas 
de la 1 a la  5.  Sólo acepta una marcación.

Si en la vivienda sólo existe un hogar, entonces la respuesta a esta pregunta debe ser 
alternativa 1 (de uso exclusivo de las personas de este hogar). 

C29. ¿Qué energía o combustible utilizan principalmente para cocinar?

1.

1

 Electricidad  31
2.

2

 Gas natural conectado a red pública
3.

3

 Gas propano (en cilindro o pipeta)
4.

4

 Kerosene, petróleo, gasolina, cocinol, alcohol
5.

5

 Leña, madera, carbón de leña
6.

6

 Carbón mineral
7.

7

 Material de desecho

No acepta blanco cuando venga diligenciada la pregunta 27 con una de las alternativas 1 
a 5.  Sólo acepta una marcación.

Si en pregunta C29 (combustible para cocinar) viene marcada alternativa 1(electricidad), 
entonces, en B4 (servicios), la vivienda debe tener energía eléctrica.

 Si en pregunta C29 (combustible para cocinar) viene marcada alternativa 2 (gas natural 
conectado a red pública),  entonces en B4 (servicios), la vivienda debe tener gas natural 
conectado a red pública. (B4 igual a 2).

Si en la pregunta B4 (servicios) la vivienda no tiene energía eléctrica entonces la pregunta 
C29 (combustible para cocinar) debe ser diferente de código 1(electricidad).

C30. ¿Cuánto gastaron el mes pasado en combustible para cocinar?

$ _______________

No acepta blanco si la pregunta C29 trae marcación en una de las alternativas  de 2 a 7.
Sólo acepta una marcación.
Los valores válidos son iguales o mayores a 00.
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C31. ¿En este hogar tienen servicio telefónico corriente (tradicional)?

1.

1

 Si
2.

2

 No  36

No acepta blanco, las respuestas son excluyentes.

Si en pregunta C31 (Servicio telefónico) el código de respuesta es 1 (SI), entonces en A13 
(Número  de  teléfono)  debe  venir  registrado  el  número  telefónico,  o  una  nota  de  No 
informa.

C32. El servicio telefónico corriente del hogar es: 

1.

1

 De uso exclusivo de las personas del hogar
2.

2

 Compartido con personas de otros hogares

No acepta blanco si la pregunta C31 trae marcada la alternativa 1.
Las respuestas son excluyentes.

C33. ¿Pagan en este hogar por servicio telefónico corriente?

1.

1

 Si
2.

2

 Sí, con el arriendo  35
3.

3

 No pagan 

No acepta blanco si  pregunta C31 viene diligenciada con código 1.   Sólo acepta una 
marcación.

C34. ¿Cuánto pagaron el mes pasado o la última vez por el servicio telefónico 
corriente?

$__________________ ¿A cuántos meses corresponde ese pago? ______________

No acepta blanco cuando en pregunta C33 trae marcada la alternativa 1.
Los valores deben ser mayores o iguales a 1000. y el período de pago debe estar entre 
01 y 12.
Si el valor es 00, 98 o viene escrito NO SABE, entonces la periodicidad debe estar en 
blanco.
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C35. ¿Cómo considera que fue la calidad del servicio telefónico corriente el mes 
pasado?

1.

1

 Muy mala o pésima
2.

2

 Mala
3.

3

 Regular
4.

4

 Buena
5.

5

 Muy buena

No acepta blanco cuando venga diligenciada la pregunta C31 con código 1.  Sólo acepta 
una marcación.

C36. ¿Algún miembro del hogar tiene teléfono celular para uso personal o del 
hogar?

1.

1

 Si
2.

2

 No  38

No acepta blanco, las respuestas son excluyentes.

C37. ¿Cuál fue el gasto por este concepto el mes pasado?

$______________ ¿A cuántos meses corresponde ese pago? ____________

No acepta blanco si pregunta C36 trae marcada la alternativa 1
Los valores deben ser mayores o iguales a 1000 y los meses a que corresponde el pago 
deben ser de 1 a 3.

Si el valor es 00 la periodicidad debe estar en blanco.

C38. ¿El hogar tiene radioteléfono para su uso?

1.

1

 Si
2.

2

 No  40

No acepta blanco. Acepta una sola marcación.

C39. ¿Cuál fue el gasto por este concepto el mes pasado?

$ ___________ ¿A cuántos meses corresponde ese pago? _______________

No acepta blanco si pregunta C38 trae marcada la alternativa 1. Los valores deben ser 
números  mayores o iguales a 00. Si el pago es diferente de 00, los meses a los que 
corresponde el pago deben ser de 01 a 12.

Si el valor 00 entonces la periodicidad debe venir en blanco.
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C40. ¿Cuántas personas componen este hogar?

________________

No acepta blanco
Los  valores  registrados  en  esta  pregunta  deben  ser  mayores  o  iguales  a  01,  y 
corresponder  con  el último número de personas registradas en la Pregunta E1.

Debe venir diligenciada a dos dígitos
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CAPITULO  D:  TENENCIA  Y  FINANCIACIÓN  DE  LA  VIVIENDA  QUE  OCUPA  EL 
HOGAR 

Este capítulo debe venir sin diligenciar para los formularios adicionales, cuando el hogar 
tenga más de 9 personas.

Las preguntas que hacen referencia a valores en pesos, pueden traer la expresión “NO 
SABE”, en tal caso codifique "99”, siempre y cuando el supervisor haya dado su Vo. Bo.

D1. La vivienda ocupada por este hogar es:

1.

1

 Propia, totalmente pagada  5
2.

2

 Propia, la están pagando (Continúe)
3.

3

 En arriendo o subarriendo  13
4.

4

 En usufructo
5.

5

 Ocupante de hecho  12

No acepta blanco.  Sólo acepta una marcación.
Verifique el cumplimiento de los flujos según la respuesta marcada.

Si en D1 el  código de respuesta es 1 (propia totalmente pagada),  2 (propia,  la están 
pagando), 4 (en usufructo) ó 5 (ocupante de hecho), las pregunta C3, C10, C15, C23 y 
C33 deben tener un código de respuesta diferente de 2 (Si, con el arriendo). 

D2.  ¿Con  cuáles  de  las  siguientes  entidades  tienen  préstamo  de  vivienda 
vigente?

1.

1

 Banco o Corporación de Ahorro y Vivienda
1.

1

 Fondo de empleados o Cooperativas
1.

1

 Empresa donde trabaja o trabajó algún miembro del hogar 
1.

1

 Fondo Nacional del Ahorro
1.

1

 Otra, ¿Cuál?_____________

No acepta blanco si en pregunta D1 trae marcada la alternativa 2.
La pregunta acepta varias marcaciones
En la alternativa “Otra ¿cuál?”, debe venir escrito el nombre de la Entidad.

D3. ¿Cuánto pagan mensualmente por cuota de amortización?

$__________ 

No acepta blanco si pregunta D1 viene diligenciada con código 1.  Lo valores registrados 
deben ser mayores o iguales a 1000 .
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D4.  ¿Entre  1998  y  2002,  tuvieron  que  refinanciar  el  (los)  crédito(s)  de  esta 
vivienda?

1.

1

 Si
2.

2

 No

No acepta blanco cuando en pregunta D1 está marcado el código 2.  Sólo acepta una 
marcación.

D5. ¿Cuánto considera que vale esta vivienda? 

$________________

No acepta blanco para quienes tienen alternativa 1 ó 2 en pregunta D1 (Tenencia de la 
Vivienda).
Los valores registrados deben ser iguales o mayores a 100.000, no acepta 00.

D6. ¿El año pasado, cuánto pago por impuesto predial de esta vivienda?

$_____________ ¿A cuántos años corresponde ese pago? _____________ 

No acepta blanco para quienes tienen código 1 (propia totalmente pagada)  ó código 2 
(Propia, la están pagando) en la pregunta D1.

El valor pagado debe  estar registrados en números enteros. La periodicidad puede venir en 
números enteros para pagos anuales,  o decimales cuando el período pagado es inferior a 
un año, ejemplo 6 meses = 0.5; 3 meses 0.25, un mes y medio = 1,5 .
Los valores registrados deben ser mayores o iguales a 00.  
Si el valor es 00 la periodicidad debe venir en blanco.

D7. ¿El año pasado cuánto pago por impuesto de valorización? 

$________________ 

No acepta blanco para quienes tienen código 1 (propia totalmente pagada)  ó código 2 
(Propia, la están pagando) en la pregunta D1. 
Los valores registrados deben ser mayores o iguales a “00”.

D8. ¿Esta vivienda fue comprada o construida entre 1998 y 2002?

1.

1

 Si Año de compra o construcción  _____ 
Valor $ ______

2.  No  12
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No acepta blanco para quienes tienen código 1 (propia totalmente pagada)  ó código 2 
(Propia, la están pagando) en la pregunta D1. sólo acepta una marcación.
Si la alternativa marcada es la  “1”  la pregunta debe traer el año  y el valor de compra o 
construcción.
Los años registrados deben ser de 1998 a 2002.
Para el valor de compra o construcción no se acepta blanco ni  00.  Los valores registrados 
deben ser mayores o iguales a 100.000

D9. ¿Cuáles de las siguientes fuentes utilizaron para la compra o construcción 
de ésta vivienda?

1

1

 Recursos propios
1

1

 Crédito hipotecario
1

1

 Crédito del constructor
1

1

 Crédito de consumo
1

1

 Fondo de empleados o cooperativas
1

1

 Fondos Municipales o Departamentales
1

1

 Préstamos de parientes o amigos
1

1

 Ahorro programado
1

1

 Cesantías
1

1

 Otras

No acepta  blanco  si  la  pregunta  D8  tiene  marcada  la  alternativa  “1”.  Acepta  varias 
marcaciones.

D10.  ¿Entre  1998 y  2002,  algún miembro del  hogar,  recibió  subsidio  para  la 
compra o construcción de esta vivienda, casalote o lote?

1.

1

 Si
Año de desembolso _________ Valor $______

2.  No  12

No acepta blanco si trae  diligenciada pregunta D8 con código 1.  Sólo acepta una 
marcación.

Si la alternativa marcada es la 1 debe traer el año de desembolso entre 1998 a 2002 y el 
valor no puede ser blanco ni  00.   El valor registrado debe ser igual o mayor a 100.000.

D11. ¿Qué entidades le otorgaron el subsidio?

1.  INURBE
1.  Caja de compensación Familiar
1.  Municipio o Fondo Municipal de Vivienda
1.  Caja Agraria o Banco Agrario
1.  Caja de Vivienda Popular
1.  FOREC
1.  Federación Nacional de Cafeteros
1.  Otra, ¿Cuál? ___________ 
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No acepta blanco si en pregunta D10 viene marcada la alternativa 1 (Si)
Si la alternativa marcada es “otra, cuál?,  debe venir especificada la entidad.
Sólo acepta blanco cuando tenga una observación en la que se explique que el subsidio 
se otorgó a una persona que ya no vive en el hogar.

D12. ¿Cuánto considera que seria el arriendo mensual de esta vivienda?

$__________________________  14

No acepta blanco si en pregunta D1 están marcadas las alternativas 1, 2, 4 ó 5.
Los valores registrados deben ser mayores o iguales a 10.000.

D13. ¿Cuánto pagan mensualmente de arriendo? 

$___________________________

No acepta blanco si viene código 3 en pregunta D1.
Los valores registrados deben ser mayores o iguales a 10.000. 

D14. ¿Cuánto pagan mensualmente por cuota de administración o celaduría?

$______________________________

No acepta blanco.

Los valores registrados deben ser mayores o iguales a 00

Si en pregunta  B1 el tipo de vivienda es código 5 (“otro tipo de vivienda”) , entonces el 
valor de pregunta D14 debe ser 00.

Se acepta blanco cuando el numeral 4 (Clase) del Capítulo A  trae código 3 (Zona rural).
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CAPITULO E.  CARACTERÍSTICAS Y COMPOSICIÓN DEL HOGAR (para todas las 
personas del hogar)

E1.  Registre  el  nombre  y  los  apellidos  de  todas  las  personas  que  comen y 
duermen habitualmente en el hogar

No acepta blanco
Deje los nombres de las personas tal como vienen registrados.
Tenga en cuenta que el jefe del hogar será siempre el número de orden  “01” y el del 
esposo(a) o compañero (a)  será “02”,   

E2. ¿Qué edad tiene______?

La pregunta no acepta blanco, los valores válidos van de 00 a 99,

E3. Sexo

Hombre 1.
Mujer 2.

No acepta blanco y sólo debe traer escrito un código.
No se acepta un jefe(a) con sexo igual al de su compañero(a) 

E4. ¿Cuál es el parentesco de ___ con el jefe de este hogar? 

Jefe(a) 01.
Esposo(a) o Compañero(a) 02.
Hijo(a) o Hijastro(a) 03.
Nieto(a) 04.
Padre, madre, padrastro, madrastra 05.
Hermano(a), hermanastro(a) 06.
Yerno, Nuera 07.
Abuelo(a) 08.
Suegro(a) 09.
Tío(a) 10.
Sobrino(a) 11.
Primo(a) 12.
Cuñado(a) 13.
Otro pariente del jefe 14.
Empleado(a) del servicio doméstico 15.
Hijo(a) del servicio doméstico 16.
Trabajador 17.
Pensionista 18.
Otro no pariente 19.

No acepta blanco y sólo debe traer escrito un código.
No pueden aparecer listadas dos personas como Jefe de Hogar, ni un Jefe de Hogar con 
dos esposas(os).
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Los códigos válidos deben ser de 01 a 19.

• Si  en  parentesco  con  el  jefe  del  hogar,   el  código  de  respuesta  es  2  (cónyuge), 
entonces el sexo debe ser diferente al de la persona 01 (jefe).

• En el hogar siempre debe haber una persona en pregunta E4 con código 1 (jefe) y 
éste debe ser único. 

• En el hogar sólo debe haber  una persona en pregunta E4 con código 2 (cónyuge).

• No puede aparecer cónyuges hombres menores de 14 años, ni  cónyuges mujeres 
menores de 12 años.

• En todo hogar la persona listada en la columna 01 debe ser el jefe. 

Si en el hogar hay hijos, nietos, padres, abuelos y/o suegros del jefe, compare las edades 
con las del jefe, teniendo en cuenta lo siguiente:

• El Jefe debe tener por lo menos 15 años más que el hijo y 30 años más que el nieto.
• Los padres del jefe deben tener por lo menos 15 años más que el jefe.
• Los abuelos del jefe deben tener por lo menos 30 años más que el jefe.
• Los suegros del jefe deben tener por lo menos 15 años más que el jefe.

E5. En esté hogar ¿quién es el pariente más cercano de ___?

Menores de 12 
años  8

N° de orden COD
Parentesco

Esta pregunta debe estar diligenciada para todos los miembros del hogar.

Para verificar la consistencia del pariente más cercano, observe el listado de orden de 
prioridad adjunto en el formulario.

Observe que a cada persona se le haya registrado el  No.  de orden del pariente más 
cercano dentro del hogar y el código de dicho parentesco (pregunta 4). 

Para el caso de hogares unipersonales, en la subcolumna “Número de orden” debe venir 
01 y en la subcolumna “código de parentesco”  98.  

Cuando el hogar NO es unipersonal las personas sin parientes en el hogar deben venir 
con 01 en la columna “No. de orden”  y  19 en la columna “código de parentesco”  (otro no 
pariente). 
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Si el hogar está compuesto solo por amigas que no tienen parentesco entre sí, el pariente 
más cercano del jefe será la persona 02 y el código de parentesco 19 (otro no pariente), 
para las otras personas el pariente más cercano será siempre el jefe (persona 01) y el 
código de parentesco 19.

E6. Actualmente ___ está: 

En unión libre 1.
Casado(a) 2.
Viudo(a) 3.
Separado(a) o divorciado(a) 4. 8
Soltero(a) 5.

No acepta blanco para personas de 12 años y más. Sólo debe venir un código escrito.

Verifique que las alternativas 1 a  4 sean consistentes con el sexo y la edad de la persona 
así:

• Si es hombre debe tener 14 años o más, 
• Si es mujer debe tener 12 años o más.

E7. La (el) cónyuge de ___ ¿vive en este hogar?

Si 1.
No 2.

No acepta blanco para quienes tienen alternativas 1 o 2 (en unión libre o casados) 
en pregunta E6. Sólo debe venir escrito un código.

Si en esta pregunta el código de respuesta es 1(Si), entonces, el “número de orden” debe 
corresponder a una persona de sexo contrario a la  persona registrada en pregunta 1., si 
la respuesta es 2 (NO), la casilla No. de Orden debe venir en blanco.     

E8. ¿De cuál de los siguientes grupos étnicos se considera usted?

Indígena 1
.

Continúe

Gitano 2
.

Raizal del archipiélago 3
.

    10

Palenquero 4
.

Negro, mulato (afrodescendiente) 5
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De ninguno de los anteriores 6
.

    11

No acepta blanco y sólo debe traer escrito un código.  Si está escrito código  2, ó 3 ó 4, la 
pregunta 9 debe venir en blanco, si trae escrito código  5 ó 6, las preguntas 9 y 10 deben 
venir en blanco.

E9. ¿A cuál pueblo o etnia indígena pertenece ___?

Etnia Indígena COD

No acepta blanco cuando en pregunta E8 trae escrito código 1.

La  codificación  de  esta  pregunta  se  hará  teniendo  en  cuenta  el  Anexo  2  (ETNIA 
INDÍGENA). 

E10. ¿___ habla el idioma o lengua de su pueblo o etnia?

Si 1.
No 2.

No acepta blanco cuando venga alternativa 1, 2 , 3 ó 4  en pregunta E8. Sólo acepta 
escrito un código.

E11. ¿En qué municipio vivían los padres de ___ cuando él (ella) nació?

En otro país 1.  14
Aquí en este municipio 2.
En otro municipio 3.

C.R. Departamento COD Municipio COD

No acepta blanco.
Si CR igual a 1 tanto las columnas de Departamento y Municipio como las preguntas E12 
y E13  deben venir en blanco.

Si CR igual a 2 las Columnas de Departamento y Municipio deben venir en blanco.
Si el código marcado es 3 (en otro municipio),  debe venir diligenciado  el nombre del 
Departamento y del municipio.

La codificación de Departamento y Municipio, se debe  hacer utilizando la División Político 
Administrativa de Colombia (DIVIPOLA).
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E12. Los padres de ___ en ese momento vivían en:

El centro urbano donde esta la alcaldía 1
.

Un corregimiento, Inspección de policía, caserío, vereda o campo 2
.

No acepta blanco cuando en pregunta E11 se trae escrito un código 2 ó 3. Sólo acepta 
escrita un código. 

E13. ¿___ siempre ha vivido aquí en este municipio?

Si 1.  17
No 2.

No acepta blanco si la pregunta E11 está diligenciada con código 2 ó 3. Acepta sólo un 
código escrito. 
Si trae código 1 las preguntas E14 a E16 deben venir en blanco.
Si lo trajeron de menos de un año se considera que siempre ha vivido en el municipio

E14. ¿Cuántos años continuos hace que vive ___ aquí en este municipio?

Si es menos de un año = 00

No acepta blanco si en Pregunta E11 trae escrito código 1 o en Pregunta E13 trae escrito 
código 2.

El total de años que una persona lleva viviendo en el municipio no puede ser mayor a la 
edad de la persona que figura en E2

E15. Antes de venir a este municipio ___ vivía en:

No acepta blanco si viene diligenciada la pregunta E13 con código 2.

Cuando  el  código de respuesta  sea 3,  verifique que estén registrados el  nombre del 
departamento y del municipio.

Si en la columna Municipio viene registrado el nombre de un Centro Poblado, codifíquelo 
de acuerdo con el municipio y departamento al cual pertenezca.
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Si el código de respuesta es 1, el Departamento y el municipio deben venir en blanco. 

La  codificación  de  Departamento  y  Municipio,  se  deben   hacer  utilizando  la  División 
Político Administrativa.

E16. ___ vivía en:

El Centro urbano donde esta la alcaldía 1
.

Un corregimiento, inspección de policía, caserío, vereda o campo 2
.

No acepta blanco si en pregunta E15 viene escrito código 3. Sólo acepta una marcación.

E17. El padre de ___, ¿vive en este hogar?

Si  1.  19

No 2.

Fallecido 3.

C.R. N° de orden

No acepta blanco, y sólo debe traer un código escrito.

Si la persona respondió alternativa 1 debe venir el No. de Orden, igualmente constate que 
en pregunta E5 esa persona aparezca como el pariente más cercano.

Si CR es 2 ó 3, el número de orden debe venir en blanco.

E18. ¿Qué estudios hizo el padre de ___?

Algunos años de primaria 1.
Toda la primaria 2.
Algunos años de secundaria 3.
Toda la secundaria 4.
Uno o más años de técnica o tecnológica 5.
Uno o más años de universidad 6.
Ninguno 7.
No sabe 9.

No acepta blanco cuando en pregunta E17 viene escrito el código 2 ó 3.  Sólo acepta un 
código escrito.
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E19. La madre de  ___, ¿vive en este hogar?

Si 1.  Cap. F
No 2.
Fallecida 3.

C.R. N° de orden

No acepta blanco, y sólo acepta un código escrito.

Si  viene  escrito  código  1  el  número  de  orden  no  puede  venir  en  blanco  y  debe 
corresponder con el registrado en la pregunta E1.

Si CR es 2 ó 3, el número de orden debe venir en blanco.

E20. ¿Qué estudios hizo la madre de ___?

Algunos años de primaria 1
.

Toda la primaria 2
.

Algunos años de secundaria 3
.

Toda la secundaria 4
.

Uno o más años de técnica o tecnológica 5
.

Uno o más años de universidad 6
.

Ninguno 7
.

No sabe 9
.

No acepta blanco cuando en pregunta E19 viene escrito el código 2 ó 3, Sólo acepta una 
marcación.
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CAPITULO  F.  SALUD (para todas las personas del hogar)

F1. En salud ___ es afiliado de:

Instituto de Seguros Sociales (ISS) 0
1
.

Caja Nacional de Previsión (Cajanal) 0
2
.

Fuerzas Militares, Policía Nacional 0
3
.

 3

ECOPETROL 0
4
.

Magisterio 0
5
.

Entidad promotora de salud (EPS) o adaptadas, diferentes a ISS y Cajanal 0
6
.

Administradora del régimen subsidiado (ARS) 0
7
.

Empresa Solidaria 0
8
.

Otra entidad 0
9
.

Ninguna 10  6

La pregunta debe estar diligenciada para todos los miembros del hogar, sin importar la 
edad de la persona
.
No acepta blanco y sólo debe venir escrito un código.

Los códigos válidos son de 01 a 10.

Si en F1 el código de respuesta está entre 01 y 06, entonces en pregunta F3 (--- está 
cubierto por una entidad ... )  el código de respuesta debe ser 1, 2, 3 ó 4.

Si en F1  el código de respuesta es 7 u 8, entonces en pregunta F3 la respuesta debe ser 
código 5 ó  6. 
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Si en F1 el código de respuesta es 10, entonces en pregunta F20 debe tener un código 
diferente a 1.

Si en F1 el código de respuesta es 10, entonces en pregunta F23 el  código debe ser 3. 

Si en F1 el código de respuesta es 10, entonces en pregunta F25 debe traer uno de los 
códigos 2 a 5.

F2. ¿Cuál es el nombre de esa entidad?

No acepta blanco para personas que respondieron una de las alternativas de 06 a 09 en 
pregunta 1. 

Para la codificación de la pregunta utilice el  listado de entidades (Anexo 3).  Si  no es 
posible porque la entidad no figura en ninguna ciudad, asigne 800, si viene la expresión 
NO SABE, asigne el código 999.

F3. ___ está cubierto por una entidad de seguridad social en salud porque:

Le descuentan del salario o de la pensión
Paga por su cuenta o directamente la afiliación
Paga completamente la empresa, o el patrón donde trabaja
Es familiar de un empleado, de un pensionado o de un trabajador Independiente
o de otro cotizante  5
Lo afiliaron a través del SISBEN
Pertenece a un Resguardo Indígena

No acepta blanco para quienes  en Pregunta  E1 contestaron alternativas de 01 a 09.

Si en pregunta E2 (edad) menor o igual a 11, entonces el código de respuesta debe ser  4 
ó 5 ó  6. 

F4. ¿Cuánto paga o le descuentan mensualmente a ___ para estar cubierto por 
una entidad de seguridad social en salud?

No acepta blanco para las personas que contestaron alternativas 1 ó 2 en pregunta F1 
con uno de los códigos 01 a 09.

Los valores deben estar registrados en números enteros y no acepta 00.

F5.  Además  de  estar  cubierto  por  ........,  tiene  afiliación  como  cotizante  o 
beneficiario a otra EPS o ARS? (Entidad Promotora de Salud o Administradora del 
Régimen Subsidiado)
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Si 1.
No 2.

No acepta blanco para quienes tienen diligenciada la pregunta F3. 

Para la codificación de la pregunta utilice el listado de entidades del Anexo 3 (Listado de 
EPS e IPS).

F6. ¿CUÁLES de los siguientes planes o seguros de salud tiene __________?

Póliza de hospitalización y cirugía 1
.

Contrato de medicina prepagada 2
.

Contrato de plan complementario de salud con una EPS 3
.

Otro (seguro estudiantil, ambulancia, etc.) 4
.

Ninguno 5
.

 8

La pregunta es para todos los miembros del hogar.
No acepta blanco.  Pueden venir marcados varios de los códigos 1 a 4.  Cuando venga 
marcado el código 5, éste debe ser único.

Si el código de respuesta es 5, entonces en pregunta F20 debe venir uno de los códigos 
1, 3, 4, 5, 6 ó 7. 

Si el código de respuesta es 5, entonces en pregunta F25 debe venir uno de los códigos 
1, 3, 4, ó 5. 

F7. ¿Cuánto paga o le descuentan mensualmente a _________ por concepto de 
estos planes o seguros de salud?

Valor mensual

No acepta blanco para quienes contestaron alternativas de 1 a 4.en Pregunta F6.
El valor debe estar registrado en números enteros, no acepta 00.

Se acepta código 98 pues significa que otro miembro del hogar pagó por el seguro, o que 
está incluido en otros pagos, por ejemplo en la pensión. 

Acepta el código  99 . Verifique que esto sea cierto.

F8. El estado de salud de _______________ en general es:
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Muy bueno 1.
Bueno 2.
Regular 3.
Malo 4.

No acepta blanco, sólo debe traer un código escrito.

F9. Sin estar enfermo y por prevención, ______________ consulta por lo menos 
una vez al año:

Sólo al médico 1.
Sólo al odontólogo 2.
Al médico y al odontólogo 3.
A ninguno 4.

No acepta blanco y sólo debe traer un código escrito.

F10. ¿___ tiene alguna enfermedad crónica (hipertensión arterial, diabetes, etc.)?

Lea alternativas

Si tiene y consulta periódicamente 1.
Si tiene pero no consulta periódicamente 2.
No tiene enfermedad crónica 3.

No acepta blanco y sólo debe traer un código escrito.

F11.  En  los  ÚLTIMOS  30  DÍAS,  ¿____________  tuvo  alguna  enfermedad, 
accidente, problema odontológico o algún otro problema de salud que no haya 
implicado hospitalización?

Si 1.
No 2.  24

No acepta blanco y sólo debe traer un código escrito.

Si en esta pregunta viene escrito el código 2, las preguntas F12 a F23 deben venir en 
blanco.

F12. Por ese problema de salud,  ¿durante cuantos días en total  dejó  ___ de 
realizar sus actividades normales?

No acepta blanco para quienes traen alternativa 1 en Pregunta F11.
Los valores válidos son mayores o iguales a 00.

F13. Para tratar ese problema de salud, ¿qué hizo principalmente ___?

Acudió a un médico general, especialista, homeópata, 
acupunturista, odontólogo, terapista o institución de salud 1.  15
Acudió a un promotor de salud o enfermero(a) 2.  18
Acudió a un boticario, farmaceuta, droguista 3.
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Consultó a un tegua, empírico, curandero, yerbatero, comadrona 4.
Asistió a terapias alternativas (acupuntura, esencias florales, 
musicoterapia, etc.) 5.
Usó remedios caseros 6.
Se autorrecetó 7.
Nada 8.

No acepta blanco para quienes tienen diligenciada pregunta F11 con código 1.

Si el código de respuesta está entre 3 y 8, entonces en pregunta F20 debe ser código 6 o 
7. 

F14. ¿Cuál fue la razón principal por la que ___ no solicitó o no recibió atención 
médica?

El caso era leve 1.
No tuvo tiempo 2.
El centro de atención queda lejos 3.
Falta de dinero 4.
Mal servicio o cita distanciada en el tiempo 5.
No lo atendieron 6.
No confía en los médicos 7.
Consultó antes y no le resolvieron el problema 8.
Muchos trámites para la cita 9.

Una vez diligenciada esta pregunta  20

No acepta blanco cuando en pregunta F13 se escribió cualquier código de 3 a 8.

Las personas que contestaron una de las alternativas de F14, deben traer escrito código 
6 ó 7  en Pregunta F20. Las preguntas F15 a F19 deben venir en blanco.

F15.  ¿Cuantos  días  transcurrieron  entre  el  momento  de  pedir  la  cita  y  el 
momento de la consulta con el médico general u odontólogo?

Si la persona acudió al 
especialista sin pasar  por 

médico general u odontólogo, 
escriba 88

No acepta  blanco  para  quienes  contestaron alternativa  1  en  Pregunta  F13,  y  traigan 
diligenciada la pregunta F.14.
Los valores válidos son mayores o iguales a 00.

Acepta  código  88  pues  significa  que  la  persona  fue  atendida  directamente  por  el 
especialista.

F16. ¿___ fue remitido o recurrió al especialista?

Si 1.
No 2.  18
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No acepta blanco para quienes tienen diligenciada la pregunta F13 con código 1. Acepta 
solo un código escrito. 

Asegúrese que todas las personas que tienen 88 en Pregunta F15 tengan alternativa 1 en 
Pregunta F16.

F17.  ¿Cuántos  días  transcurrieron  entre  el  momento  de  pedir  la  cita  y  el 
momento de la consulta con el especialista?

Número de días

No acepta blanco para quienes tienen alternativa 1 en Pregunta F16.
Los valores registrados deben ser mayores o iguales a 00.

F18. En general, considera que la calidad del servicio fue:

Buena 1.  20
Regular 2.
Mala 3.

No acepta blanco cuando tiene código 2 en pregunta F13 y diligenciada la pregunta F16 
con código 1.  Acepta un solo código escrito.

Si viene registrado el código 1 la pregunta F19 debe venir en blanco.

F19. ¿Cuál es el aspecto que más influyó en su percepción sobre la calidad del 
servicio recibido?

Trámites excesivos y/o dispendiosos 1
.

Mala atención del personal administrativo y/o asistencial (médicos, enfermeras, etc) 2
.

Falta de capacidad, conocimientos o habilidad del personal asistencial 3
.

Condiciones deficientes de infraestructura, dotación y/o mobiliario 4
.

Otro 5
.

No acepta blanco para quienes contestaron alternativas 2 o 3 en Pregunta F18.  Acepta 
sólo un código escrito.

F20. ¿CUÁLES de las siguientes fuentes utilizó ___ para cubrir los costos de 
atención en salud en los últimos 30 días? (Incluya consulta médica, exámenes y 
medicamentos)
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Entidad de seguridad social de la cual es afiliado 1
.

Seguro médico, plan complementario o medicina prepagada 2
.

Servicio medico de empresa, medico particular 3
.

Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) 4
.

Secretaría de salud o la Alcaldía 5
.

Recursos propios y/o familiares 6
.

Ninguna 7
.
 24

Esta  pregunta  debe  estar  diligenciada  para  quienes  en  pregunta  F.11  contestaron 
alternativa 1 (estuvieron enfermos).

No acepta blanco, acepta varias marcaciones, excepto cuando trae marcado el código 7 
que excluye a los demás.

Verifique que todas las personas que contestaron F14 tengan escrito el código 6 ó 7 en 
esta pregunta.

Si viene marcada alternativa  7 las preguntas F21 a F23 deben venir en blanco.

F21. ¿Cuánto pagó en total ____ por esta última atención en salud?

Incluya gastos por consulta médica, u odontológica, cuotas 
moderadoras, exámenes, terapias y medicamentos

No acepta blanco para quienes en pregunta F20 contestaron alternativas de la 1 a la 6.

Los valores registrados  deben ser mayores o iguales a 00.

F22. Por esta enfermedad ¿a ____ le formularon medicamentos?

Si 1.
No 2.  24

Si F13=7 no haga esta 
pregunta y asigne código 2

No acepta blanco para quienes traigan códigos 1 a 6 en  F20. Acepta un solo código 
escrito.
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Si el código escrito  es 2, la pregunta F23 debe estar en blanco

F23. Estos medicamentos o remedios le fueron entregados a ______ por cuenta 
de la institución a la cual está afiliado?

SI, todos 1.
SI, algunos 2.
No 3.

No acepta blanco si en pregunta F22 viene código 1.  Acepta sólo un código escrito.
Si viene código 10 en pregunta F1, la pregunta F13 debe venir con código 3.

F24. ¿Durante los últimos doce meses __________ tuvo que ser hospitalizado?

Si 1.
No 2.

No acepta blanco, debe traer sólo un código escrito.
La pregunta debe estar diligenciada para todos los miembros del hogar

F25. ¿CUÁLES de las siguientes fuentes se utilizaron para cubrir los costos de 
esta hospitalización? (Incluya consulta médica, exámenes y medicamentos)

Entidad de seguridad social de la cual es o era afiliado 1
.

Seguro médico, Plan complementario o medicina prepagada 2
.

Seguro Obligatorio de Accidentes Tránsito (SOAT) 3
.

Secretaría de Salud o la Alcaldía 4
.

Recursos propios y/o familiares 5
.

No acepta blanco  si en  Pregunta F24 tiene escrito código 1, acepta varias marcaciones.
Si la persona en F1 trae marcado código 11 y/o en F6 trae código 5, en F25 no puede 
venir marcada alternativa 1 ni 2.

F26. ¿Cuánto pagó en total ___ por esta hospitalización?

No acepta blanco cuando la pregunta F24 venga diligenciada con código 1 (la persona 
estuvo hospitalizada). 

La respuesta debe estar en números enteros mayores o iguales a 00.
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F27. Considera que la calidad del servicio en esta hospitalización fue:

Buena 1
.

Regular 2
.

Mala 3
.

No acepta blanco si pregunta F24 viene diligenciada con código 1.  Sólo acepta una 
marcación.

F28. Por ese problema de salud ¿durante cuantos días en total, dejó _____ de 
realizar sus actividades normales?

Número de días

No acepta blanco si pregunta F24 diligenciada con código 1.  Sólo acepta una marcación.
Los valores registrados deben ser mayores o iguales a 01 ó 998, no acepta 00.

Para esta pregunta, debe tener en cuenta los flujos establecidos así:  Si tiene menos de 5 
años pase al Capítulo G.
Si tiene entre 5 y 11 años pase a Capítulo H.
Si tiene 12 años y más para a Capítulo I.
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CAPITULO G.  CUIDADO DE LOS NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE CINCO AÑOS.

Este Capítulo debe venir diligenciado sólo para menores de 5 años.  Verifique la 
edad con la pregunta 2 del Capítulo E.

G1.  ¿Dónde  o  con  quién  permanece  ___  la  mayor  parte  del  tiempo  entre 
semana?

Asiste a un hogar comunitario, guardería o preescolar 1
.

Con su padre o madre en la casa 2
.

Con su padre o madre en el trabajo 3
.

Al cuidado de un pariente de 18 años o más 4
.

Al cuidado de pariente menor de 18 años 5
.
 14

Al cuidado de empleada o niñera 6
.

En casa sólo 7
.

En casa, únicamente con menores que él 8
.

Al cuidado de vecinos o amigos 9
.

No acepta blanco y  sólo debe traer escrito un código.
Si viene escrito código 2, en pregunta E17 y/ó E19 deben tener código 1.

Si viene escrito uno de los códigos de 2 a 9, las preguntas G2 a G13 deben venir en 
blanco.

G2. ¿A que tipo de hogar comunitario, guardería o preescolar asiste _____?

Lea alternativas

Hogar comunitario de Bienestar Familiar 1
.

Guardería, hogar infantil o jardín de Bienestar Familiar 2
.

Jardín, casa vecinal, Jardín Social del Bienestar Social del Distrito (Bogotá) 3
.

Otra guardería, preescolar o jardín oficial 4
.

Guardería, preescolar o jardín privado 5
.
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Solo acepta una marcación.

El código 3 (Jardín, casa vecinal, jardín social del Bienestar Social del Distrito (Bogotá), 
sólo puede escrito para los hogares que se investiguen en Bogotá con Depto 11 y M/pio 
001 (Preguntas 2 y 3 Capítulo A. Identificación y Control).

Si en pregunta G2 (tipo de hogar, guardería o preescolar), el código de respuesta es 5 
(guardería, preescolar o jardín privado), entonces en pregunta G4 (pago de matrícula) el 
código de respuesta debe ser 1 (Si) y el valor debe ser diferente de cero y de blanco. 

Si en pregunta G2 (tipo de hogar, guardería o preescolar), el código de respuesta es 5 
(guardería, preescolar o jardín privado), entonces en pregunta G8 (pago de pensión o 
cuota de participación) el código de respuesta debe ser código 1 (Si) y el valor debe ser 
diferente de cero  y de blanco.

G3. ¿Cómo considera Ud el servicio prestado en el establecimiento al que asiste 
____?

Muy bueno 1
.

Bueno 2
.

Regular 3
.

Malo 4
.

Muy malo o pésimo 5
.

Acepta sólo un código escrito.

G4. Durante este año escolar ¿pago matricula para_______?

Si 1.

No 2.

C.R. Valor

Sólo acepta una marcación.

Si  trae código 1, el valor debe venir en números enteros diferentes de 00.

Si en pregunta G2 viene alternativa 5, G4 debe tener código 1 y el valor pagado debe 
venir en números mayores o iguales a 1000.

Acepta código 98, cuando el valor de la matrícula incluye otros pagos.  En este caso, 
debe traer una aclaración.
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Si CR es 2,  en el valor debe venir en blanco.

Durante este año escolar el hogar:

G5. ¿Pagó uniformes para ____?

Sí 1.
No 2.

Si trae código 1, el valor debe mayor o igual a 1000.
Acepta código 98, indicando que el  valor pagado para uniformes está incluido en otro 
pago, por ejemplo en la matrícula.  En este caso, debe traer aclaración.

Si viene marcado el código 2, la columna de valor debe venir en blanco

G6. ¿Pagó en el establecimiento educativo libros, útiles escolares, y elementos 
de aseo para ____?

Sí 1.
No 2.

C.R. Valor

Acepta una sola marcación.  Si  trae código 1 (SI), el valor debe ser mayor o igual a 1000.

Acepta código 98, para indicar que este pago está incluido en otro pago, por ejemplo en la 
matrícula.  En este caso  debe venir la aclaración.

Para código 2 (NO) el valor debe venir en blanco.

G7. ¿Compró libros y útiles escolares por fuera del establecimiento para ____?

Sí 1.
No 2.

C.R. Valor

Si  trae código 1 (SI), el valor debe ser mayor o igual a 1000.
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Acepta código 98, para indicar que este pago está incluido en otro pago, por ejemplo en la 
matrícula.  En este caso  debe venir la aclaración
Para código 2 (NO) el valor debe venir en blanco.

El Hogar Paga

G8. ¿Pensión o cuota de participación para ___?

Sí 1.
No 2.

Si  trae código 1 (SI), el valor debe ser mayor o igual a 1000. 
Acepta código 98, para indicar que este pago está incluido en otro pago, por ejemplo en la 
matrícula.  En este caso  debe venir la aclaración

Si  en  G2  se  marcó  la  alternativa  5,  en  G8  debe  venir  alternativa  1   y  el  valor 
correspondiente debe ser mayor o igual a 1000.

Para código 2 el valor debe venir en blanco.

G9. ¿Transporte para ____?

Sí 1.
No 2.

C.R. Valor mensual

Si  trae código 1 (SI), el valor debe ser mayor o igual a 5.000.

Acepta código 98, para indicar que este pago está incluido en otro pago.  En este caso 
debe venir la aclaración

Para código 2 (NO),  el valor debe venir en blanco.

G10. ¿El hogar paga al establecimiento alimentación para ___?

Sí 1.
No 2.

C.R. Valor mensual

Si  trae código 1, el valor debe ser mayor o igual a 1000.
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Acepta código 98, para indicar que este pago está incluido en otro pago.  En este caso 
debe venir la aclaración

Debe  traer  alternativa  1  para  quienes  en  pregunta  2  tienen  alternativa  5  (Guardería, 
preescolar, jardín privado).

Para código 2 el valor debe venir en blanco.

G11. ¿El mes pasado se hicieron pagos para ___ por algún otro concepto en ese 
establecimiento?

Sí 1.
No 2.

C.R. Valor

Si  trae código 1 (SI), el valor debe ser mayor o igual a 1000.

Acepta código 98, para indicar que este pago está incluido en otro pago.  En este caso 
debe venir la aclaración

Para el código 2 (NO),  el valor debe venir en blanco.

G12. ¿____ recibe almuerzo en el establecimiento en forma gratuita o por un 
pago simbólico?

Sí 1.
No 2.

C.R. Valor estimado diario Valor pagado diario 

Si código 1 (SI), el valor estimado debe ser diferente de 00, el valor pagado no puede ser 
un valor menor al valor estimado. 

Para código 2 (NO) el valor tanto estimado como pagado deben venir en blanco.

NOTA:  Las preguntas G2 a G13, no aceptan blanco cuando el niño(a) asiste a un hogar  
comunitario, guardería o preescolar.
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G13.  ¿____  recibe  mediasnueves  (onces,  el  algo,  refrigerio)  en  el 
establecimiento en forma gratuita o por un pago simbólico?

C.R. Valor estimado diario Valor pagado diario

Si  código 1 (SI), el valor estimado debe ser diferente de 00, el valor pagado no debe ser 
un valor menor al valor estimado ni 00. 

Para código 2  el valor debe venir en blanco.

Verifique que el  valor  pagado diario  registrado en pregunta G12 más el  valor  pagado 
diario de pregunta G13 multiplicado por 20, sea menor al valor registrado en Pregunta 
G10. 

G14. ¿Cuál es la razón principal por la cual _________ no asiste a una guardería, 
hogar comunitario o preescolar?

No hay una institución cercana 1
.

Es muy costoso 2
.

No encontró cupo 3
.

Prefiere que no asista todavía 4
.

Tiene un familiar en la casa que lo cuida 5
.

Considera que no está en edad de asistir 6
.

Otra, ¿cuál? 7
.

No  acepta  blanco  cuando  el  niño(a)  no  asiste  a  un  hogar  comunitario,  guardería  o 
preescolar (G1 igual a una de las alternativas de la 2 a la 9). 

Si  viene  alternativa  7,  debe  traer  la  opción  “Otra  razón”  verifique  que  la  razón  sea 
diferente a las enunciadas en las opciones 1 a 6.
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CAPITULO H.  LABORES DE LOS NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 5 A 11 AÑOS.

Verifique  que  la  información  corresponda  a  personas  que  en  pregunta  2  del 
Capítulo E, estén en los rangos de 5 a 11 años.

H1. ¿La semana pasada ____________ realizó o colaboró en oficios del hogar?

Si 1.
No 2.  5

No acepta blanco y sólo debe traer un código escrito.
Si viene escrito código 2, las preguntas H2 a H4 deben venir en blanco.

H2. ¿Cuáles oficios realizó _____ la semana pasada?

Lavar 1.
Planchar 2.
Cocinar 3.
Hacer limpieza y mantenimiento del hogar 4.
Cuidar niños más pequeños y/o a personas 
enfermas o con discapacidades del hogar

5.

Atender la huerta casera, cría y cuidado de 
animales

6.

Hacer mandados y/o mercados 7.
Otro, ¿cuál? 8.

Otro 

No acepta blanco si en pregunta H1 viene escrito código 1, acepta varias marcaciones.

Verifique que la alternativa Otro cuál, venga especificada con un oficio que no se asimile a 
los enunciados en los códigos 1 a 7.

H3. La semana pasada ¿cuántas horas dedicó ____ a esos oficios?

No acepta blanco si viene alternativa 1 en pregunta H1.
Debe venir diligenciada con números iguales o mayores de 00.
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H4. ¿A ____ le pagan por realizar esos oficios?

Sí 1.
No 2.

C.R. Valor mensual 

No acepta blanco si viene diligenciada la pregunta H1 con código 1.

Si el código registrado es 1, debe venir diligenciada la columna de  valor mensual,  con un 
valor igual o mayor de 00.

0.Si el código de respuesta es 2, la columna “Valor mensual” debe venir en blanco.  

H5. ¿___ trabajó o le ayudó a alguien en el trabajo la semana pasada?

Si 1.

No 2.

C.R. No. de horas

No acepta blanco. Acepta sólo una marcación.

Si la alternativa es 1, el número de horas registrado debe ser diferente de 00.

Si  marcó código  2,  el  número de  horas  y  las  preguntas  siguientes  de este  Capítulo, 
deben venir en blanco.  

H6. ¿Con quien trabajó o a quien le ayudó?

A los padres 1
.

A un familiar 2
.

A un particular (persona distinta de la familia) 3
.

Es independiente 4
.

No acepta blanco cuando en la pregunta H5 venga alternativa 1.

Acepta sólo una marcación.

H7. ¿Qué hace ___________ en ese trabajo?
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No acepta blanco si en H5 viene código 1.

La ocupación no debe corresponder a profesionales, ni trabajos que requieran un grado 
de estudios determinado. No se aceptan códigos del Grupo 1 (Profesionales, técnicos y 
trabajadores asimilados), Grupo 2 (Directores y Funcionarios Públicos), Grupo 3 (Personal 
Administrativo), 

Se aceptan Códigos 4  Comerciantes y vendedores, Códigos 5  Trabajadores de los 
servicios,  Códigos  6   Trabajadores,  agrícolas,   forestales,   pescadores  y  cazadores, 
Códigos 7, 8 y 9.

Codifique esta pregunta utilizando la Clasificación Nacional de Ocupaciones.
Si la respuesta es incodificable asigne 00.

H8. ¿En dónde realiza ___________ principalmente su trabajo?

En su vivienda o negocio familiar 1
.

Fuera de su vivienda pero en local o sitio cubierto 2
.

En la calle o en el campo 3
.

En otro sitio 4
.

No acepta blanco si viene H5 con código 1. Acepta sólo un código escrito.

H9. ¿Por ese trabajo ________ recibe remuneración u obtiene alguna ganancia?

Si 1.
No 2.  Cap. I

No acepta blanco si viene H5 con código 1.  Sólo acepta un código escrito.

H10. ¿Cuánto recibió o ganó el mes pasado?

En dinero En especie 
(Valor estimado)

No acepta blanco si en pregunta H9 tiene alternativas 1.

Al menos una de las dos columnas “en dinero” o “en especie” deben venir con un valor 
diferente de 00.  Acepta 00 en ambas columnas con una nota aclaratoria que no recibió 
pago ni en dinero ni en especie.
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CAPITULO I: EDUCACIÓN (para todas las personas de 5 años y más)

El  Capitulo  de  Educación  debe  estar  diligenciado  para  todas  las  personas  que  en 
Pregunta E2, tengan registrado 5 años o más.

I1. ¿___ sabe leer y escribir?

Si 1
.

No 2
.

No acepta blanco y sólo debe traer un código escrito.

I2. ¿____ actualmente estudia? (asiste a la escuela, colegio o universidad)

Si 1.  6
No 2.

Si es menor de 35 años  Continúe
Si tiene 35 Años o más  4

No acepta blanco y sólo debe traer un un código escrito.

Si el código es 2, observe el recuadro de la pregunta y verifique que se cumplan los flujos 
según la edad de la persona ( Pregunta  E2 Capítulo E), así: si la persona es menor de 35 
años, la pregunta E3 debe venir diligenciada, en caso contrario la pregunta I3 debe venir 
en blanco y diligenciada la pregunta 4.

I3. ¿Cuál es la principal razón para que ______ no estudie?

Espere respuesta

Considera que no está en edad escolar o que ya terminó 0
1
.

Costos educativos elevados o falta de dinero 0
2
.

 Falta de tiempo 0
3
.

Responsabilidades familiares 0
4
.

Por problemas de inseguridad 0
5
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Falta de cupos 0
6
.

No existe centro educativo cercano 0
7
.

Necesita trabajar 0
8
.

No le gusta o no le interesa el estudio 0
9
.

Tuvieron que abandonar el lugar de residencia habitual 1
0
.

Por enfermedad 1
1
.

Necesita educación especial 1
2
.

Otra razón, ¿cual? 1
3
.

No  acepta 
blanco  para 
quienes tienen código 2 en Pregunta I2,  y la edad es menor de 35 años. 

Los valores válidos son de 01 a 13, y sólo deber traer un código escrito.
Si  el  código  de  respuesta  es  13,  verifique  que  en  la  columna  “otra  razón”  venga  la 
descripción de esa otra razón, y ésta no se asimile a alguna de las enunciadas en la 
pregunta.

I3A.  ¿Cuántos años hace que dejó de estudiar _________?

Esta pregunta debe venir diligenciada para quienes traen escrito cualquier código de 1 a 
13 en I3.

El número de años que hace que dejó de estudiar debe ser, por lo menos, 5 años menor 
que la edad de la persona.
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Esta pregunta debe ser consistente con la Pregunta I4 y con la edad de la persona.  Por 
ejemplo, una persona que tiene 25 años, el último grado aprobado es 11, en I3 A puede 
tener máximo 9 años que hace que dejó de estudiar. 

Si el nivel educativo más alto alcanzado es Preescolar, los años que hace que dejó de 
estudiar deben ser máximo la edad actual (E2) menos 5 años.

Si I3 A es igual a 98, verifique que en I4 el nivel educativo debe ser 1 (ninguno).

Esta  pregunta  acepta  00,  para  las  personas que  hace menos  de un año dejaron  de 
estudiar.

I4.  ¿Cuál es el nivel  educativo más alto alcanzado por ___ y el  último grado 
aprobado en ese nivel?

Ninguno 1
.

Preescolar 2
.

Básica Primaria (1 a 5) 3
.

Básica Secundaria y 
media  (6 a 13)

4
.

Técnico o tecnológico 5
.

Universitaria sin título 6
.

Universitaria con título 7
.

Postgrado sin título 8
.

Postgrado con título 9
.

Nivel Último grado aprobado

Una vez diligenciada esta pregunta
si nivel = 1, 2,3, 4  29
Si nivel = 5 a 9  Continúe

No acepta blanco para quienes en pregunta I2 traigan alternativa 2.

Quienes respondieron alternativas 2 a 9 además de la columna de “nivel” deben tener 
información en la columna “último grado aprobado”.

Tenga en cuenta que la columna “último grado aprobado” no acepta 00

Para  el  diligenciamiento  de  la  columna  “último  grado  aprobado”  tenga  en  cuenta  la 
siguiente tabla:
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Nivel Grados aceptados

Preescolar 01 a 03
Básica Primaria 01 a 05
Básica Secundaria y media 06 a 13
Técnico o tecnológico 01 a 04
Universitaria sin título 01 a 07
Universitaria con título 01 a 07
Postgrado sin título 01 a 04
Postgrado con título 01 a 04

Para las personas que contestaron alternativas de 1 a 4 verifique que las preguntas I5 a 
I28 estén en blanco, y quienes tienen códigos 5 a 9 continúan con pregunta I5.

Los niveles alcanzados deben ser consistentes con la edad de las personas, así:

NIVEL EDAD MINIMA 

Preescolar 05
Básica Primaria 05
Básica Secundaria y media 10
Técnico o tecnológico 16
Universitaria sin título 16
Universitaria con título 20
Postgrado sin título 21
Postgrado con título 22

Si en I4 trae registrado un código de 4 a 9, entonces en pregunta I1 (sabe leer y escribir) 
el código registrado debe ser 1 (SI).

Si  en  I4 el  código registrado corresponde  a  un código de 5  a  9,  verifique que en la 
pregunta I5, los años de estudio sean  mayores  o iguales a 01.

I5.  ¿Cuántos  años  de  estudios  superiores  (técnicos,  tecnológicos, 
universitarios, de postgrado, etc.) ha realizado y aprobado?

 29

No acepta blanco para quienes  contestaron alternativas 5 a 9 en Pregunta I4
Los valores válidos deben ser mayores o iguales a 01.
Para quienes traigan diligenciada esta pregunta, las preguntas I6 a I28 deben venir en 
blanco.
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I6. Ese establecimiento educativo es:

Escuela, Colegio, Universidad u otra institución de Educación Superior 1.
Centro de Educación para adultos 2.
Hogar comunitario del Bienestar Familiar 3.
Guardería, hogar infantil o Jardín de Bienestar Familiar 4.
Jardín, Casa Vecinal, Jardín Social del Bienestar Social del Distrito (Bogotá) 5.
Otra guardería, Preescolar, o Jardín Oficial 6.
Guardería, preescolar, o Jardín Privado 7.

No acepta blanco para quienes traen código 1 (Sí) en I2.   Sólo debe traer un código 
escrito.

Si el código de respuesta es 2 (Centro de educación para adultos), en I7 el código de 
respuesta debe ser 2 o 3 y la edad de la persona debe ser mayor de 12 años.

Si el código de respuesta es 3 a 7, entonces la edad en E2 debe ser menor o igual a 6 
años y en I7 el código de respuesta debe ser 1.

Si el código de respuesta es 3 a 7entonces en I13 el código de respuesta debe ser 1 a 3.

I7. ¿En que nivel está matriculado ___ y que grado cursa?

Preescolar 1. 9
Primaria (1 a 5) 2.
Secundaria (6 a 13) 3. 10
Técnico o tecnológico 4.
Universitario 5.Continúe
Postgrado 6.

No acepta blanco para quienes están asistiendo a la escuela colegio o universidad (I.2 
con código 1)

La subcolumna  “nivel” debe ser consistente con el grado que cursa así:

Nivel Grados aceptados
Preescolar 01 a 03
Básica Primaria 01 a 05
Básica Secundaria y media 06 a 13
Técnico o tecnológico 01 a 04
Universitario 01 a 07
Postgrado 01 a 04

El nivel en el cual la persona esté matriculada, debe ser consistente con su edad así:
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Nivel Edad

Preescolar 5 ó 6 años
Primaria entre 5 y 10 años inclusive
Secundaria entre 10 y 25 años inclusive
Técnico o tecnológico 15 años y más
Universitario 15 años o más
Postgrado 21 años y más.

I8.  ¿Cuántos  años  de  estudios  superiores  (técnicos,  tecnológicos, 
universitarios, de postgrado, etc.) ha realizado y aprobado?

 10

No acepta blanco si en pregunta I7 viene escrito un código de 4 a 6.

Los valores registrados deben ser mayores o iguales a “01”.

I9. ¿Dónde o con quien permanece ____ la mayor parte del tiempo, en las horas 
en que no está asistiendo al establecimiento educativo?

Con su padre o madre en la casa 01
.

Con su padre o madre en el trabajo 02
.

Con empleada o niñera en la casa 03
.

Al cuidado de un pariente de 18 años o más 04
.

Al cuidado de un pariente menor de 18 años 05
.

En casa sólo 06
.

En casa, únicamente con menores que él 07
.

En un sitio para el cuidado de menores (Jornada 
adicional o alterna, talleres, Etc.)

08
.

Al cuidado de vecinos o amigos. 09
.

En otro sitio 10
.

No acepta blanco si en pregunta I7 viene marcación en una de las alternativas 1 o 2 . 
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Sólo debe venir una marcación.

Si en pregunta I9 el código de respuesta es 1, entonces, E17 ó E19 deben tener código 
de respuesta 1 (Si). 

I10. ¿El establecimiento dónde estudia ___ es oficial?

Sí 1
.

No 2
.

No acepta blanco para quienes tienen diligenciada la pregunta I6, sólo debe traer una 
marcación.

Si la respuesta en Pregunta I6 es alternativa 7, la respuesta en Pregunta I10 debe ser 
alternativa 2 (No).

Si  en  pregunta  I6  (el  establecimiento  educativo  es:)  vienen  los  códigos  3  a  6,  en  la 
pregunta I10 el número registrado debe ser 1.

I11. Este establecimiento está ubicado en:

Un centro urbano con alcaldía municipal. 1.
Corregimiento, inspección de policía, caserío, vereda o campo 2.

NOTA. Las preguntas I.11 a I. 16 no aceptan blanco si viene diligenciada la pregunta I.2 
con alternativa 1 (Actualmente estudian).  Sólo debe traer un código escrito.

Si viene escrito código 2 verifique que en pregunta I7 no venga diligenciada con alguno de 
los códigos de  5 ó 6.

Si en I7 (En qué nivel está matriculado....) el número registrado es 5 ó 6, en la pregunta 
I11 el código de respuesta debe ser 1. 

I12. ¿Recibe ___ en el plantel educativo alguna comida en forma gratuita o por 
un pago simbólico?

Sí 1.
No 2.

C.R. Valor estimado diario Valor pagado diario

Sólo debe traer un código escrito.

Si la respuesta a la pregunta es la alternativa 1 (Si), al menos una de las  subcolumnas 
“Valor estimado” o “Valor pagado” deben venir diligenciadas con valor diferente de 00.
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Si en  I12 el código de respuesta es 1 (Si), entonces “valor estimado diario” debe ser 
mayor o igual a “valor pagado diario”. 

Si CR trae marcada código 2, las columnas “Valor estimado diario” y “Valor pagado 
diario”, debe venir en blanco

I13. ¿A cuál jornada asiste _____?

Completa (Mañana y tarde) 1.
Mañana 2.
Tarde 3.
Noche 4.
A distancia 5.
Semipresencial 6.

Sólo debe traer una marcación.

DURANTE EL AÑO ESCOLAR EL HOGAR PAGO:

Observe que las preguntas I14 a I17 hacen referencia a gastos en el año escolar.

Si el código de respuesta es 1 en cada una de las preguntas (14 a 17), la columna valor 
debe  venir  diligenciada  con  un  valor  diferente  de  00,  mientras  que  si  el  código  de 
respuesta es 2, la columna valor debe venir en blanco.

I14. ¿Matriculas para ___?

Sí 1.

No 2.

Sólo debe traer un código escrito.
Si la alternativa marcada es 1 (Sí), debe traer un valor diferente de 00, o el código 98.

Si el código de respuesta es 2 (No),  la subcolumna de valor debe quedar en blanco.

Si en pregunta 6 trae el código 7 (Guardería, preescolar o jardín privado) la pregunta 14 
debe traer alternativa 1 y el valor correspondiente.

I15. ¿Uniformes para ____?

Sí 1.

No 2.
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C.R. Valor

Sólo debe traer un código escrito.
Si la alternativa marcada es 1 (Sí), debe traer un valor diferente de 00.  Acepta 98 cuando 
el valor va incluido en la pensión.

Si el código escrito  2 (No),  la subcolumna de valor debe quedar en blanco.

I16. ¿Lista de útiles escolares, compra o alquiler de textos para ___?

Sí 1.

No 2.

C.R. Valor

Aplique las mismas acciones dadas para la pregunta 15.

Una vez criticada la pregunta 16, verifique que la respuesta dada por esa persona en I7, si 
el nivel corresponde a uno de los códigos de 4 a 6, las preguntas 17 a 20 deben venir en 
blanco.

I17.  Durante  este  AÑO  ESCOLAR  ¿el  hogar  pagó  bono  por  ingreso  al 
establecimiento para ___?

Sí 1.
No 2.

Las preguntas I.17 a I.23 no aceptan blanco para quienes tienen escrito alguno de los 
códigos 1 a 3 en pregunta I7.

Si en pregunta I10 el código registrado es 1, en I17 el código de respuesta debe ser 2.

Aplique las instrucciones dadas para la pregunta 15.

Note que de  I14 a I17 los gastos tienen como periodicidad 1 año, observe que los valores 
que se registren sean consistentes con los de la  región en que se hace la  encuesta 
(infórmese  de  los  gastos  anuales  en  educación  más  frecuentes  en  que  incurren  los 
hogares del  municipio en que se hace la encuesta y sus posibles valores). 

EL HOGAR PAGA POR:
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Observe que las preguntas I18, I19, y I20 hacen referencia a gastos mensuales.
 

I18. ¿Pensión para ___?

Sí 1.

No 2.

C.R. Valor mensual 

Aplique las instrucciones dadas para la pregunta I15.

 

I19. ¿Transporte escolar para ___?

Sí 1.
No 2.

Aplique las instrucciones dadas para la pregunta I15.

I20. ¿Alimentación en el establecimiento educativo para ___?

Sí 1.
No 2.

Aplique las instrucciones dadas para la 
pregunta I15.

I21. ¿El MES PASADO el hogar gastó en útiles (papel, lápices, cuadernos, etc.) 
material escolar o fotocopias para ____?

No incluya el valor registrado en I 16

Sí 1.

No 2.

C.R. Valor Mensual
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Aplique las instrucciones dadas para la pregunta I15.

I22. ¿El MES PASADO el hogar realizo otros pagos como: rifas, bingos, salidas 
pedagógicas, etc. en el establecimiento educativo para ______?  (Incluya pagos 
como:  eventos  culturales  contribuciones  para  mantenimiento  de  equipos, 
sistematización de calificaciones, etc.)

Sí 1.

No 2.

Aplique  las  instrucciones  dadas  para  la 
pregunta I15.

I23. Durante este AÑO ESCOLAR, ¿____ recibió beca o subsidio en dinero o en 
especie para estudiar?

Si 1.
No 2.  26

Aplique las instrucciones dadas para la pregunta I15.

Si las preguntas vienen diligenciadas con el código 2, no deben estar diligenciadas las 
preguntas I24 a I25.

I24.  ¿Cuál  es el  valor  de  esa beca o  subsidio (en dinero o en especie)  y  la 
frecuencia con la que se recibe?

Frecuencia:
Mensual 1.
Bimestral 2.
Semestral 3.
Anual 4.

No acepta blanco si la pregunta I23 trae código 1.  Sólo debe traer escrito un código.
Verifique que la subcolumna valor tenga un número mayor a 00.
La subcolumna FREC  los  códigos válidos son entre 1 y 4.  Los códigos de frecuencia 
son excluyentes. 

I25. ¿De quién recibió _____ la beca o subsidio para estudiar?

De la misma institución educativa 1.
Icetex 2.
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Gobierno nacional, departamental 3.
Gobierno distrital o municipal 4.
Otra entidad pública 5.
Empresa pública donde Ud. o un familiar trabajan 6.
Empresa privada donde Ud. o un familiar trabajan 7.
Otra entidad privada 8.

No acepta blanco para quienes en pregunta I23 contestaron código 1.  Sólo debe traer 
una opción de respuesta.

I26. Durante este AÑO ESCOLAR, ¿____ ha recibido crédito educativo?

Si 1.
No 2.  29

No acepta blanco para quienes contestaron alternativa 1 (Si) en pregunta I.2. Sólo acepta 
un código escrito.

Si la opción escrita es 2 las preguntas I27 y I28 deben venir en blanco.

I27. ¿Cuál es el valor del crédito educativo y la frecuencia con la que se recibe?

Frecuencia:
Mensual 1.
Bimestral 2.
Semestral 3.
Anual 4.

No acepta blanco si en pregunta I26  viene registrada la alternativa 1.  Sólo debe traer un 
código escrito.

Verifique que la subcolumna valor tenga un número mayor a 00.
La  subcolumna  FREC.  Los   códigos  de  1  a  4  son  excluyentes,  admite  una  única 
frecuencia.

I28. ¿Quién le concedió el crédito educativo?

Icetex 1.
Banco o corporación 2.
Otra entidad pública 3.
Establecimiento educativo 4.
Fundación (ONG) 5.
Otra entidad, ¿Cuál? 6.

C.R. Otra entidad

No acepta blanco para quienes en pregunta I26 traen diligenciada la alternativa 1.  Sólo 
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debe traer un código escrito.

Observe que si en la subcolumna C.R. viene uno de los códigos 1 a 5 la subcolumna “otra 
entidad” debe estar en blanco.
 
Si el CR alternativa  6 la subcolumna “Otra entidad” debe tener el nombre de la entidad, 
verifique  que  la  entidad  mencionada  no  corresponda  a  las  mencionadas  en  las 
alternativas 1 a 5.

I29. Durante los ÚLTIMOS DOCE MESES, ¿________ ha ido a alguna biblioteca a 
consultar libros, revistas, etc.?

Sí 1
.

No 2
.

Si en I1, la persona no sabe leer y 
escribir no haga la pregunta y 
escriba código 2

No acepta blanco para quienes en pregunta C2 traen alternativa 1(SI).  Sólo acepta un 
código escrito.
Las personas que en pregunta 1(sabe leer y escribir) tienen alternativa 2 (No), deben traer 
código 2 en pregunta I29.
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I30. ¿Cuáles deportes practica por lo menos una vez a la semana ______?

Fútbol 0
1
.

Microfútbol 0
2
.

Baloncesto 0
3
.

Volibol 0
4
.

Tenis, squash y similares 0
5
.

Natación 0
6
.

Ciclismo 0
7
.

Atletismo 0
8
.

Trote, caminatas 0
9
.

Otro 1
0
.

No practica deportes 1
1
.

No acepta blanco.   

Pueden venir marcados  varios códigos, excepto cuando venga el código 11, pues éste 
excluye a los demás.
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CAPITULO J.  PREFERENCIAS Y HABITOS SOBRE TELEVISION (PARA TODAS LAS 
PERSONAS DE 5 AÑOS Y MÁS).

Este Capítulo debe venir diligenciado para todas las personas que en el Pregunta 2 
del Capítulo E.,  tengan 5 años y más.

J1. ¿___ ve televisión?

Sí 1.
No 2.

No acepta blanco,  sólo debe traer un código escrito.

Cuando el código de respuesta sea 2, observe los flujos según sea la edad de la persona.

J2. De lunes a viernes ¿en qué jornada del día _____ prefiere ver televisión?

Lea alternativas

En la mañana 1.
Al medio día 2.
En la tarde 3.
En la noche 4.
Todo el día 5.
No ve televisión de lunes a viernes 6.

Acepta sólo un código.

NOTA.  Las  preguntas  J.2  a  J.10  no  aceptan  blanco  para  quienes  ven  televisión 
(alternativa 1 en pregunta J.1)

J3. Los fines de semana y festivos ¿en qué jornada del día ____ prefiere ver 
televisión?

Lea alternativas

En la mañana 1.
Al medio día 2.
En la tarde 3.
En la noche 4.
Todo el día 5.
No ve televisión fines de semana ni festivos 6.

Sólo acepta un código escrito
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J4.  ¿Qué  canales  de  televisión  de  operación  nacional  ve  __,  en  orden  de 
preferencia? 

Canal Uno 1.
Canal A 2.
Señal Colombia 3.
RCN 4.
Caracol 5.
Canal Regional 6.
Canal Local 7.
Canal Comunitario 8.
Ninguno 9.

Esta  pregunta  consta 
de 3 columnas, cada una debe traer un código de 1 a 9.

Las personas pueden no tener preferencia por canales de TV, por tanto acepta 9 en las 3 
columnas,  verifique que si en la primera columna trae código 9, las otras dos no deben 
traer código diferente de 9.

Acepta 9 en las 3 columnas, en una o en dos, pero todas deben traer un código. 

J5. ¿____ prefiere programas informativos o programas de entretenimiento?

Programas informativos (noticieros, documentales, 
entrevistas. etc.) 1.
Programas de entretenimiento (películas, telenovelas, 
infantiles, etc.) 2.

Sólo acepta un código escrito. 

J6. ¿Cuál de los siguientes tipos de programas informativos prefiere ____?

Noticieros 1
.

Documentales 2
.

Entrevistas u opinión 3
.

Otro 4
.

No ve programas informativos 5
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No entran los canales 6
.

Debe traer un código 
de 1 a 6 en cada una de las columnas, no pueden venir en blanco.

Si en pregunta J5 trae código 1, entonces la pregunta J6, en una de las columnas,  debe 
ser diferente de J5. 

J7. ¿Cuál de los siguientes tipos de programas de entretenimiento prefiere ___?

Telenovelas 0
1
.

Infantiles 0
2
.

Deportivos 0
3
.

Películas 0
4
.

Magazines 0
5
.

Comedias 0
6
.

Concursos 0
7
.

Series 0
8
.

Otro 0
9
.

No ve programas de entretenimiento 1
0
.
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No entran los canales 1
1
.

Debe traer un código de 01 a 11 en cada una de las columnas,  no pueden venir  en 
blanco.

Si en pregunta J5 trae código 2, entonces en pregunta J7 el código debe ser diferente a 
código 10, en alguna de las columnas.

J8. Cuántas horas de la programación de CANALES DE ORIGEN NACIONAL, ve 
en promedio diariamente ___?

(Si no entran los canales de origen nacional escriba 90 en ambas columnas)

J9. ¿Cuántas horas de la programación de SEÑAL COLOMBIA, ve en promedio 
diariamente ___?

(Si no entran el canal escriba 90 en ambas columnas)

J10.  ¿Cuántas 
horas  de  la  programación  de  CANALES  EXTRANJEROS,  ve  en  promedio 
diariamente ___?

(Si no entran los canales extranjeros escriba 90 en ambas columnas)

Si la persona tiene menos de 12 años 
 Termine

Si tiene 12 años o más  Continúe

Para las preguntas J8 a J10 se deben 
tener en cuenta las siguientes instrucciones: 

Acepta 00 (no ve programación) y  90 (no entra el canal), en una o en ambas columnas.

Las horas completas se escriben en números enteros (1,2,3,....)
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Las fracciones de media hora (30 minutos) se escriben en decimales así :  media hora 
00,5; hora y media = 01,5; dos horas  y media = 02,5.

Las fracciones mayores a media hora se aproximan por exceso y las menores a media 
hora se aproximan  por defecto.

HORAS REPORTADAS DEBEN QUEDAR

1 hora y media 01,5
1 hora 01,0 
2 horas 02,5
2 horas 35 minutos 03,0
2 horas 29 minutos 02,0

La sumatoria del promedio de horas que la persona ve diariamente de lunes a viernes, en 
los canales de origen nacional, señal colombia y canales extranjeros no puede ser mayor 
a 12 horas.

La sumatoria  del  promedio  de horas que la  persona ve diariamente  TV los  fines de 
semana y festivos en canales nacionales, señal colombia y canales extranjeros no puede 
ser mayor de 18 horas. 

Verifique que si en la primera columna (lunes a viernes) viene marcado el código 90, la 
segunda columna (fines de semana) también venga 90.
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CAPITULO K.  CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO  (Para todas las personas de 12 
años y más).

Este Capítulo debe estar diligenciado para las personas que en el Capítulo E pregunta 2 
tengan 12 años y más. 

K1 ¿Actualmente asiste a un curso de capacitación  para el trabajo?
Si 1.  Pase a 3
No 2. Continúe

No acepta blanco para quienes en E2 tienen 12 años y más.

K2 Entre enero de 2001 y la fecha actual, ¿asistió y terminó algún curso  de capacitación 
para el trabajo?

Si 1.  Continúe
No 2.  Cap. L

No acepta blanco para quienes tienen código 2 en pregunta  K1.

K3¿Cuántos meses hace que inició el curso actual o el último que recibió y terminó? 

Las preguntas K.3 a K.10 no aceptan blanco para quienes tienen código 1 en preguntas 
K1 y K2. 

Los números válidos iguales o mayores de 00 

K4¿Cuántas semanas y cuántas horas de duración a la semana tiene el curso actual o el 
último que recibió?

El número de semanas válidos van de 000 a 104.  Las horas semanales van de 01 a 60. 

K5 ¿Cuál era su principal actividad al momento de iniciar el curso actual (o el último que 
recibió), tres meses antes y seis meses antes?

Trabajar 1.
Buscar trabajo 2.
Estudiar 3.
Oficios del hogar 4.
Otra actividad 5.
No recuerda 9.

Al inicio del 
curso

Tres meses 
antes

Seis meses 
antes

No acepta blanco para ninguna columna.  Los códigos válidos son 1 a 5 y 9.
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K6 ¿Qué institución o empresa dicta el curso actual o el último que recibió?
Lea alternativas

El SENA 0
1.

El SENA en la empresa donde trabaja o trabajó 0
2.

La empresa donde trabaja o trabajó 0
3.

Otra empresa 0
4.

Caja de compensación familiar 0
5.

Institución pública diferente del SENA 0
6.

Otra institución técnica 0
7.

Universidad 0
8.

Otra institución 0
9.

Persona particular 1
0.

Los códigos válidos son de 01 a 10.  Sólo acepta un código.  Si trae doble marcación deje la 
primera y tache las demás.  

K7 ¿Usted pagó por el curso de capacitación que recibe actualmente o por el último que 
recibió? 

Si, todo 1
Si, parte 2
No pagó 3

C.R Valor pagado

Los códigos válidos son de 1 a 3.  Sólo acepta un código escrito.  Si trae código 1 ó 2 debe 
venir valor pagado y éste ser diferente de 00.  

K8 ¿Cuál es la modalidad de formación del curso que recibe actualmente o del último 
que recibió?

Curso de técnico 1.
Curso de tecnólogo 2.
Curso para trabajador calificado 3.
Curso de aprendizaje 4.
Curso corto (menos de 110 horas) 5. 

Los códigos válidos son de 1 a 5.  Sólo acepta un código.  Si trae dos o más, deje el  primero y 
tache los demás. 
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K9  Además de lo que aprendió, ¿cuál considera usted el principal beneficio que obtuvo 
de ese curso?

Aplicar en su trabajo los conocimientos adquiridos 01.
Conseguir un empleo o promocionarse en el que tenía 02.
Crear su propia empresa u obtener un crédito para ella 03.
Mejorar los ingresos 04.
Capacitarse para continuar estudios 05.
Obtener un certificado 06.
Mejorar el manejo de su propia empresa finca o negocio 07.
Desempeñar mejor sus funciones 08.
Replicar la capacitación 09.
Otro 10.
Ninguno 11.

Los códigos válidos son de 01 a 11.  Sólo acepta un código.  Si trae dos o más, deje el primero 
y tache los demás. 

K10  Califique el curso recibido:
Excelente 1.
Bueno 2.
Aceptable 3.
Regular 4.
Malo 5.

Los códigos válidos son de 1 a 5.  Sólo acepta un código.  Si trae dos o más, deje el primero y 
tache los demás.

   FECHA : 9/12/2010                 Pág. 74 de 144



 

DIRECCIÓN DE METODOLOGÍA Y PRODUCCIÓN ESTADISTICA 
E CV 2003 Operativo Nacional, Bogotá D.C. por localidades

Manual de Critica Codificación.

CAPITULO L: FUERZA DE TRABAJO   (Para todas las personas de 12 años y más).

Este  capitulo  debe  estar  diligenciado  para  todas  las  personas  cuyas  edades  sean 
mayores  o iguales  a 12 años,  verifique que esta condición  se cumpla para todos los 
miembros del hogar Capítulo E, pregunta 2. 

Para la crítica de este Capítulo, tenga en cuenta los flujos establecidos en cada una de las 
preguntas.

L1. ¿En que actividad ocupó ___________ la mayor parte del tiempo la SEMANA 
PASADA? 

Trabajando 1.  14
Buscando trabajo 2.
Estudiando 3.
Oficios del hogar 4. Continúe
Otra actividad 5.
Incapacitado permanente para trabajar 6.  48

No acepta blanco, sólo debe traer un código escrito.
Si viene código  1 las preguntas de la L2 a la L13 deben estar en blanco.
Si viene un código de 2 a 5 debe estar diligenciada la pregunta L2.
Si viene código  6 las preguntas de la L2 a la L47 deben estar en blanco.

Tenga en cuenta que si en E4, la relación de parentesco es “Empleado domestico” (Cd – 
15) y la persona tiene 12 años o más debe tener marcada alternativa  1 (Trabajando). 
Acepte un código diferente siempre y cuando tenga “Observación”. (por ejemplo, en la 
semana de referencia no estaba trabajando sino buscando trabajo).

L2. Además de lo anterior, ¿____ realizó la SEMANA PASADA alguna actividad 
paga por una hora o más?

Si 1.  14
No 2. Continúe

No acepta blanco si en  Pregunta L1 viene una de las alternativas de 2 a 5, sólo debe traer 
un código escrito.
Si viene código 1 las preguntas de la L3 a la L13 deben estar en blanco.
Si viene código 2 debe estar diligenciada la pregunta L3.

L3. Aunque ___ no trabajó la semana pasada POR UNA HORA O MÁS en forma 
remunerada,  ¿tenía  durante  esa  semana  algún trabajo  o  negocio  por  el  que 
recibe ingresos?

Si 1.  14
No 2. Continúe

No acepta blanco si en Pregunta L2 viene código  2, sólo debe traer un código escrito.
Si viene código 1 las preguntas de la L4 a la L13 deben estar en blanco.
Si viene código 2 debe estar diligenciada la pregunta L4.
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L4. ¿___ trabajo la semana pasada en un negocio familiar por UNA HORA O MÁS 
sin que le pagaran? 

Si 1.  14
No 2. Continúe

No acepta blanco si en  L3 viene código  2, sólo  debe traer un solo código escrito.
Si la persona trae código 1 las preguntas de la L5 a la L13 deben estar en blanco.
Si la persona trae código 2 debe estar diligenciada la pregunta L5.

L5.  En  las  ÚLTIMAS  CUATRO  SEMANAS  ____  ¿hizo  alguna  diligencia  para 
conseguir trabajo o instalar un negocio?

Si 1. Continúe
No 2.  7

No acepta blanco si en  pregunta L 4 viene escrito código 2, sólo debe traer un código 
escrito.
Las personas que en preguntas L1, L2, L3 y L4 tienen código 2, en esta pregunta debe tener 
código 1.
Si viene código 1 debe estar diligenciada la pregunta L6.
Si viene código 2,  la pregunta L6 debe estar en blanco y pregunta L7 diligenciada.

L6. ¿Qué hizo principalmente en las últimas cuatro semanas ___ para conseguir 
un trabajo o instalar un negocio? 
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Pidió ayuda a familiares amigos o colegas 1
.

Buscó información con amigos, colegas o familiares 2
.

Visitó o se inscribió en Centros de Información de Empleo del SENA 3
.

Visitó, llevó o envió hojas de vida a empresas 4
.

Visitó, llevó o envió hojas de vida a bolsas de empleo o intermediarios 5
.

Puso avisos clasificados 6
.

Se presentó a convocatorias 7
.

Se inscribió por Internet 8
.

Hizo preparativos para iniciar un negocio 9
.

 13

No acepta blanco si en pregunta L5 viene escrito código 1, sólo debe traer un código escrito.
Las personas con cualquier código en esta pregunta, deben traer en blanco de Pregunta L7 
a Pregunta L12 y diligenciada Pregunta L13.

L7. ¿Desea ___ conseguir un trabajo remunerado o instalar un negocio? 

Si 1. Continúe
No 2.  9

No acepta blanco si en Pregunta L5 trae código 2, sólo debe tener un código escrito.
Si el código de respuesta es 1 debe estar diligenciada la pregunta L8.
Si el código escrito es 2, la pregunta L8 debe estar en blanco.

L8. Aunque ___ desea trabajar, ¿por qué motivo principal no hizo diligencias en 
las ÚLTIMAS 4 SEMANAS? 
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Ya encontró trabajo 0
1.

 13

No hay trabajo disponible en la ciudad 0
2.

Está esperando que lo llamen 0
3.

No sabe cómo buscarlo 0
4.

Está cansado de buscar 0
5.

No encuentra trabajo en su oficio o profesión 0
6.

Continúe

Está esperando la temporada alta 0
7.

Carece de la experiencia necesaria 0
8.

No tiene recursos para instalar un negocio 0
9.

Los empleadores lo consideran muy joven o muy viejo 1
0.

Usted se considera muy joven o muy viejo 1
1.

Responsabilidades familiares 1
2.

Problemas de salud 1
3.

 48

Está estudiando 1
4.

Otro 1
5.

No acepta blanco si en pregunta L7 viene código 1, sólo debe traer un código escrito.
Si el código es  01, de pregunta L9 la Pregunta L12 debe estar en blanco:
Si el código es de 02 a 09 continué.
Si el código es de 11 a 15 las preguntas L9 a L47 deben estar en blanco.

L9. Durante los últimos doce meses (últimas 52 semanas), ¿___trabajo por lo 
menos dos semanas consecutivas? 
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Si 1. Continúe
No 2.  11

No acepta blanco si en pregunta L8 viene alternativas de 02 a 10, sólo debe traer un código 
escrito.

L10.  Después  de  su  último  empleo,  ¿____  ha  hecho  alguna  diligencia  para 
conseguir trabajo o instalar un negocio? 

Si 1.  12
No 2.  48

No acepta blanco si en pregunta L9 viene código 1, sólo debe traer un código escrito.

L11.  Durante  los  últimos  doce  meses  (últimas  52  semanas),  ¿___  ha  hecho 
alguna diligencia para conseguir trabajo o instalar un negocio?

Si 1. Continúe
No 2.  48

No acepta blanco si en pregunta L9 viene código 2, sólo debe traer un código escrito.

L12. ¿Cuantos meses hace que __ dejo de buscar trabajo por ultima vez? 

Sólo acepta 
de 01 a 12

No acepta blanco si en  preguntas L10 y L11 viene escrito código 1.
Sólo acepta números enteros entre 01 y 12.

L13. Si le hubiera resultado algún trabajo, ¿estaba disponible la semana pasada 
para empezar a trabajar?

Si 1.  44
No 2.  48

No acepta blanco si viene cualquier código en  pregunta L6, código 1  en  pregunta L8, y 
diligenciada la pregunta L12, sólo debe traer un solo código escrito.

L14. ¿Qué hace en este trabajo? 

No acepta blanco si en  preguntas L1, L2, L3, L4 viene código 1 .
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En la subcolumna COD escriba a dos dígitos el código de la ocupación descrita en la 
subcolumna.  Si  lo  descrito  en  la  columna  es  muy  ambiguo  o  poco  claro  observe  lo 
registrado en L15, L16 y L17. 
En el caso extremo cuando la ocupación sea difícil de concretar en términos de código y 
se decida que es incodificable, aún después de haber acudido a la información de las 
preguntas L15, L16 y L17,  marque 00 en la columna correspondiente.

Para la codificación de esta pregunta utilice Clasificación Nacional de Ocupaciones. 

L15. ¿Cuál es el nombre de la empresa, negocio, industria, oficina o firma donde 
trabaja? 

No acepta blanco, si la pregunta L14 viene diligenciada.

El nombre del establecimiento donde la persona trabaja es útil para apoyar la codificación 
de L14 (ocupación) o L16 (rama de actividad).

L16. ¿A qué actividad se dedica principalmente la empresa o negocio en la que 
realiza su trabajo?

No acepta blanco si trae información en pregunta L15.
En la subcolumna COD escriba a dos dígitos el código de la rama de actividad descrita en la 
subcolumna diseñada para tal fin. Si lo descrito en la columna es muy ambiguo o poco claro 
observe lo registrado en las preguntas L14, L15 y L17 
En el caso extremo de que la rama de actividad sea difícil de concretar en términos de 
código y se decida que es incodificable, aún después de haber apelado a la información 
de las preguntas L14, L15 y L17,  marque 00 en la columna correspondiente.

Para la codificación de esta pregunta utilice la CIIU Revisión 3, a dos dígitos..

L17. En este trabajo ____ es:

Obrero o empleado de empresa particular 0
1.

Obrero o empleado del gobierno 0
2.

Continúe

Jornalero o peón 0
3.

Empleado domestico 0
4.

Profesional independiente 0
5.

Trabajador independiente o por cuenta propia 0
6.

Patrón o empleador 0
7.
 33

Trabajador de su propia finca o de finca en Arriendo o 
aparcería

0
8.

Trabajador familiar sin remuneración 0
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Ayudante sin remuneración (hijo o familiar de empleados 
domésticos, mayordomos, jornaleros, etc.)

1
0.48

La pregunta no acepta blanco si viene diligenciada la pregunta L16, sólo debe traer una 
marcación.
Los rangos  válidos para la pregunta son de 01 a 10

Tenga en cuenta  que si  en  el  capitulo  E – pregunta  4,  la  relación de parentesco es 
“Empleado domestico” (Cdg – 15) y la persona tiene 12 años o más posición ocupacional 
debe ser 04 (empleado doméstico).

Si pregunta L17= 02 (obrero o empleado del gobierno), entonces, pregunta L18= 1.
Si pregunta L17= 02, entonces, pregunta L21= 1 o 9.
Si pregunta L17=02, entonces pregunta L23 debe ser mayor de 00.
Si pregunta L17=0 2, entonces, pregunta L34= 1.
Si pregunta L17= 01, entonces, pregunta L36= 2 a 6.
Si pregunta L17= 02, entonces, pregunta L36= 4 a 6.
Si pregunta L17= 03, entonces, pregunta L36= 2 a 5.
Si pregunta L17= 04, entonces, pregunta L36= 1 a 3.
Si pregunta L17= 07, entonces, pregunta L36= 2 a 6.
Si pregunta L17= 09, entonces, pregunta L36= 2 a 3.
Si pregunta L17= 10, entonces, pregunta L36= 2 a 3.

Si en pregunta L17 trae un código de 01 a 04, continúe con pregunta L18.
Si en pregunta L17 trae un código de 05 a 08, las preguntas L18 a L32 deben venir en 
blanco.
Si en pregunta L17 trae un código de 09 a 10, las preguntas L18 a L47 deben venir en 
blanco.

L18. ¿Tiene contrato escrito de trabajo?

Si 1. Continúe
No 2.  20

No acepta blanco si en pregunta L17 trae alguno de los códigos de 01 a 04, sólo debe 
traer un código escrito.

L19. ¿Su contrato de trabajo es a término indefinido o a término fijo? 

A término indefinido 1.
A término fijo 2.

C.R. Número de meses

No acepta blanco si en pregunta L18 trae código 1.
Observe que en la subcolumna  C.R. tenga escrito el código de la alternativa (1 ó 2)
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Si el código escrito es 2, el número de meses debe estar entre 00 – 36. Acepta más de 36 
meses con nota aclaratoria.

Si  el  código escrito es  2 la  subcolumna “Número de meses”  debe tener registrado el 
número de meses.

L20. ¿Por qué medio principal consiguió su empleo o trabajo actual?

Lea alternativas

Pidiendo ayuda a familiares, amigos o colegas 1.
Visitando, llevando o enviando hojas de vida a empresas o empleadores 2.
Inscribiéndose en centros de información de empleos del SENA 3.
Visitando o llevando hojas de vida a bolsas de empleo o intermediarios 4.
A través de avisos clasificados 5.
A través de convocatorias 6.
A través de internet 7.
Otro medio, ¿Cuál? 8.

No  acepta 
blanco si en pregunta L18 trae código 2 y diligenciada la pregunta L19.

La subcolumna C.R. debe tener el código de respuesta cuyos valores válidos son de 1 a 8

Cuando  el  código  de  respuesta  es  8  la  subcolumna  “Otro  medio”  debe   tener  la 
descripción del mismo.

L21.  ¿La  empresa  donde  trabaja  lo  tiene  afiliado  a  una  Administradora  de 
Riesgos Profesionales (ARP)?

Si 1.
No 2.
No sabe 9.

No acepta blanco si diligenciada la pregunta L20, sólo acepta un código escrito.

L22. ¿La empresa donde trabaja le suministra elementos de protección personal 
para la realización de su trabajo?

Si 1.
No 2.
No necesita 3.

No acepta blanco si viene diligenciada la pregunta L21, sólo debe traer un código escrito.
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L23.  ¿Cuanto  gano  EL  MES  PASADO  en  este  empleo?  (incluya  propinas  y 
comisiones y excluya viáticos y pagos en especie)

Si no recibió salario 
en dinero, escriba 

00

No acepta blanco si viene diligenciada la pregunta L22.
Acepta valores iguales o mayores a 00 (no recibió pago en efectivo sino en especie).

Además del salario en dinero, el MES PASADO _______recibió:

Observe que las  preguntas  L24 a L28 están enmarcadas en el  mismo recuadro,  eso 
significa que son las posibles fuentes de ingreso mensual en especie que puede recibir un 
trabajador.

L24. ¿Alimentos como parte de pago por su trabajo? 

Sí 1.
No 2.

C.R. Valor mensual

No acepta blanco si viene diligenciada la pregunta L23, sólo debe traer una marcación.
Si la respuesta es código 1 la subcolumna valor mensual debe estar diligenciada con un 
valor,  no  se  acepta  en  blanco  ni  con  expresiones  como  “No  sabe”  “No  quiso 
informar” etc.

Si la persona tiene código 04 en pregunta L17, L24 debe tener escrito el código 01 y un 
valor mensual, diferente de 00.

L25. ¿Vivienda como parte de pago por su trabajo?

Sí 1.
No 2.

No acepta blanco si viene diligenciada la pregunta L24, sólo debe traer un código escrito.
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Si la respuesta es código 1 la subcolumna valor mensual debe estar diligenciada con un 
valor,  no  se  acepta  en  blanco  ni  con  expresiones  como  “No  sabe”  “No  quiso 
informar” etc.

Si la persona tiene escrito código 04 en pregunta L17, la pregunta debe tener código 1 y 
un valor mensual, diferente de 00.  

L26. ¿Educación como parte de pago por su trabajo?

Sí 1.

No 2.

C.R. Valor mensual

No acepta blanco si viene diligenciada la pregunta L25, sólo debe traer un código escrito y 
el valor mensual debe ser diferente de 00.

Si la respuesta es código 1 la subcolumna valor mensual debe estar diligenciada con un 
valor,  no  se  acepta  en  blanco  ni  con  expresiones  como  “No  sabe”  “No  quiso 
informar” etc.

L27. ¿Otros ingresos en especie por su trabajo?  (Electrodomésticos,  mercados 
diferentes a Alimentos, bonos Sodexo, Etc.)

Sí 1.
No 2.

No acepta blanco si trae diligenciada pregunta L26, sólo acepta un código escrito.

Si la respuesta es código 1 la subcolumna valor mensual debe estar diligenciada con un 
valor,  no  se  acepta  en  blanco  ni  con  expresiones  como  “No  sabe”  “No  quiso 
informar” etc.

Para la persona que en pregunta L23 no recibió salario en dinero (Pregunta L23 = 00), 
esta pregunta debe tener código 1 y un valor diferente de 00.

L28.  ¿Normalmente  utiliza  transporte  de  la  empresa  para  desplazarse  a  su 
trabajo? (Bus, automóvil particular u oficial)

Sí 1.
No 2.
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C.R. Valor mensual

No acepta blanco si viene diligenciada pregunta L27, sólo debe traer un código escrito.

Si la respuesta es código 1 la subcolumna valor mensual debe estar diligenciada con un 
valor, no se acepta en blanco ni con expresiones como “No sabe” “No quiso 
informar” etc.

Las preguntas L29 a L31 están enmarcadas en el mismo recuadro, lo que significa que 
son posibles  beneficios  salariales  a que tiene derecho todo trabajador  que devengue 
determinado salario.

L29. ¿Subsidio de alimentación en dinero? 

Sí 1.
No 2.

No acepta blanco si viene diligenciada pregunta 
L28, sólo debe traer un código escrito.

Si la respuesta es código 1 la subcolumna valor mensual debe estar diligenciada con un 
valor,  no  se  acepta  en  blanco  ni  con  expresiones  como  “No  sabe”  “No  quiso 
informar” etc.

Para la persona que en pregunta L17 tiene escrito código  02 y en pregunta L23 un valor 
menor  o  igual  a  $767.165  el  código escrito  debe ser  1 y  tener  la  subcolumna valor 
diligenciada con una cifra diferente de 00.

L30. ¿Auxilio de transporte en dinero?

Sí 1.
No 2.

No acepta blanco si viene diligenciada pregunta L29, sólo debe traer un código escrito.

Si la respuesta es código 1 la subcolumna valor mensual debe estar diligenciada con un 
valor,  no  se  acepta  en  blanco  ni  con  expresiones  como  “No  sabe”  “No  quiso 
informar” etc.
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Para la persona que en pregunta L17 tiene marcado código 02 y en pregunta L23 viene 
un valor menor o igual a $618.000  el código escrito debe ser  1 y tener la subcolumna 
valor diligenciada con una cifra diferente de 00.

L31. ¿Subsidio familiar en dinero? 

Sí 1.
No 2.

C.R. Valor

No acepta blanco si viene diligenciada pregunta L30, sólo debe traer un código escrito.

Si la respuesta es código 1 la subcolumna valor mensual debe estar diligenciada con un 
valor,  no  se  acepta  en  blanco  ni  con  expresiones  como  “No  sabe”  “No  quiso 
informar” etc.

Para la persona que en pregunta L17 tiene escrito código 02 y en pregunta L23 un valor 
menor  o  igual  a  $618.000  el  código escrito  debe ser  1 y  tener  la  subcolumna valor 
diligenciada con una cifra diferente de 00.

L32. Durante LOS ÚLTIMOS DOCE MESES ¿___ recibió dinero por primas  (de 
servicio, de navidad, vacaciones) y/o bonificaciones 

Sí 1.
No 2.

C.R. Valor

La  pregunta  no  acepta  blanco  si  pregunta  31  viene  diligenciada.  La  respuesta  a  la 
pregunta es excluyente.

Si la respuesta es código 1 la subcolumna valor mensual debe estar diligenciada con un 
valor,  no  se  acepta  en  blanco  ni  con  expresiones  como  “No  sabe”  “No  quiso 
informar” etc.

Las personas que en pregunta 17 tienen escrito código 02, deben traer escrito código 1 y 
un valor diferente de 00.

Quienes tienen escrito código 1 ó 2 en esta pregunta deben tener en blanco la pregunta 
L33
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L33. ¿Cual fue la ganancia neta de ___ en esa actividad, negocio o profesión el 
mes pasado?

Si no obtuvo 
ganancia, escriba 

00

No acepta blanco si en pregunta L17 viene escrito alguno de los códigos 05 a 08.
La ganancia mensual debe estar diligenciada con un valor,  no se acepta en blanco ni 
expresiones como “No sabe” “No quiso informar” etc.

Si no obtuvo ganancia se acepta 00.

L34. ¿Está ____ afiliado actualmente a un fondo de pensiones? 

Si 1.
No 2.  36
Ya es pensionado 3.

No acepta blanco si trae diligenciadas las preguntas L32 y L33, sólo debe traer un código 
escrito
Las personas con código 2 en pregunta L17, deben tener código 1 en L34.

L35. ¿A cual fondo de pensiones esta afiliado ____? 

Instituto de Seguros Sociales (ISS) 1.
Cajas de Previsión 2.
Fuerzas Militares o Policía Nacional 3.
Magisterio 4.
ECOPETROL 5.
Fondo Privado (Administradora Fondos de Pensiones) 6.
Otro 7.

No acepta blanco si  en pregunta L34 trae escrito código 1, sólo debe traer un código 
escrito.

L36.  ¿Cuantas  personas,  incluido  usted,  tiene  la  empresa  o  negocio  donde 
trabaja?

Trabaja Sólo 1.
De 2 a 5 personas 2.
De 6 a 10 personas 3.
De 11 a 49 personas 4.
De 50 a 249 personas 5.
250 personas o más 6.

No acepta blanco si viene diligenciada con cualquier código la pregunta L34, sólo debe 
traer un código marcado.

Si pregunta L17= 01, entonces pregunta L36= 2 a 6.
Si pregunta L17= 02,  entonces pregunta L36= 4 a 6.
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Si pregunta L17= 03, entonces, pregunta L36= 2 a 5.
Si pregunta L17= 04, entonces, pregunta L36= 1 a 3.
Si pregunta L17= 07, entonces, pregunta L36= 2 a 6.
Si pregunta L17= 09, entonces, pregunta L36= 2 a 3.
Si pregunta L17= 10, entonces, pregunta L36= 2 a 3.

L37. Fundamentalmente ¿donde realiza usted su trabajo principal?

En local de la empresa o del patrono contratante 01.
En local propio o arrendado 02.
En la vivienda que habita 03.  40
En vivienda distinta a la suya 04.
En la calle, ambulante 05.
En la calle, estacionario 06.
En kiosco o caseta 07.
Puerta a puerta 08.
En un vehículo (taxi, carro, bus, lancha, barco) 09.
En una mina o cantera 10.
En una obra en construcción 11.
En finca o terreno propio o en arriendo o en aparcería 12.
En finca o terreno ajeno 13.

No acepta blanco si trae diligenciada la pregunta L36, sólo debe venir un solo código.
Si en pregunta L17 se trae código 2, esta pregunta sólo acepta código 1 y 9.
Si en pregunta L17 escribió código 4, en esta pregunta sólo acepta código 3 o 4.
Si en pregunta L17 escribió código 8, en esta pregunta sólo acepta código entre 12 ó 13.

L38. El medio de transporte que usted utiliza principalmente para ir a su sitio de 
trabajo es:

Bus intermunicipal 01.
Bus urbano 02.
A pie 03.
Metro 04.
Transmilenio 05.
Taxi 06.
Transporte de la empresa 07.
Automóvil de uso particular 08.
Lancha, planchón, canoa 09.
Caballo 10.
Moto o bicicleta 11.
Otro 12.

No acepta blanco si en la pregunta L37 tiene diligenciado un código diferente a 03, sólo 
debe traer un código escrito
El código 04 (Metro) sólo se acepta para Medellín y su Area Metropolitana.
El código 05 (Transmilenio), sólo se acepta para Bogotá y Soacha.
Para el código 07, verifique que en pregunta 28 tenga marcado código 1.
Efectúe  la  consistencia  respectiva  de  acuerdo  con  la  ciudad,  corregimiento  y  vereda 
donde se realiza la encuesta.  Por ejemplo, no sería consistente que para ir al trabajo en 
Bogotá se escribiera código 09 (lancha, planchón, canoa) o 10 (Caballo).
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L39. ¿Cuánto tiempo se demora usted en su viaje  de ida al  trabajo?  (incluya 
tiempo de espera del medio de transporte).

No acepta blanco si tiene diligenciada la pregunta L38, sólo debe traer un código escrito.
Los valores válidos para esta pregunta son de 000 a 240.
Las respuestas como 001, 002, se deben regresar a terreno ya que pueden indicar horas.

L40. ¿Cuántas horas a la semana trabaja normalmente ___ en ese trabajo?

No  acepta  blanco  si  en  pregunta  L37  trae  escrito  código03  y  para  quienes  traen 
diligenciada la pregunta L39. sólo debe traer un código escrito.
La respuesta debe estar registrada en números enteros, no acepta blanco ni 00.

L41. De estas horas que normalmente trabaja, ¿hubo algunas que no trabajó la 
semana pasada por enfermedad, permiso, etc.?

Si 1.

No 2.

C.R. No. de horas

No acepta blanco si viene diligenciada la  pregunta L40, sólo acepta un código escrito.
Si el viene escrito código  1 (Si), la subcolumna “No de horas” debe tener un valor que 
debe ser menor o igual al registrado en pregunta L40.
Si el número de horas de pregunta L40 = a pregunta L41, la pregunta 1 debe tener código 
5.

L42. La semana pasada, ¿____ trabajó horas adicionales a las que normalmente 
trabaja?

Si 1.
No 2.

C.R. No. de horas

No acepta blanco si diligenciada la pregunta L41, sólo acepta un solo código escrito.
Si viene escrito código  1 (Si), la subcolumna “No de horas” debe tener un valor que debe 
ser mayor o igual o igual a 01.

Si la  pregunta L40  igual a pregunta L41,  pregunta L42 debe tener escrito código 2.
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L43.  Además de su ocupación u oficio principal,  ¿el  mes pasado tuvo otros 
trabajos o negocios por los cuales recibió ingresos? 

Si 1.

No 2.

No acepta blanco si viene diligenciada la pregunta L42, acepta sólo un código escrito.

Si  viene escrito  código 1 (Si),  la  subcolumna “Valor  total  percibido, no se acepta en 
blanco ni con expresiones como “No sabe” “No quiso informar” etc, ni con 00.

Recuerde  que  para  todas  las  personas  que  venga  diligenciada  la  pregunta  L43,  las 
preguntas 44 a 48 deben venir en blanco.

L44. ¿Durante cuánto tiempo ha estado o estuvo _________buscando trabajo?

Número de semanas

No acepta blanco si  en  L13 viene registrada la alternativa 1.
Los valores deben ser números mayores o iguales a 00

L45. ¿___ ha buscado trabajo por primera vez o había trabajado antes por lo 
menos durante dos semanas consecutivas?

No acepta blanco si viene diligenciada la Pregunta 44, sólo debe traer un código escrito.
Si en pregunta L.9 viene escrito código 1, en pregunta L.45 no puede venir código 1 (Por 
primera vez).

L46. ¿CUÁNTO HACE QUE DEJO DE TRABAJAR POR ULTIMA VEZ?

Número de semanas

No acepta blanco si en Pregunta 45 viene escrito código 2 (Trabajo antes).
Los valores registrados deben ser números enteros mayores o iguales a 00.
Si en pregunta 9 viene código 1  en L45 el tiempo no puede ser mayor de 12 meses.
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L47. ¿A qué actividad se dedicaba principalmente la empresa o negocio en la 
que ____ realizó su trabajo? 

No acepta blanco cuando pregunta 46 viene diligenciada.
Para la crítica codificación de esta pregunta tenga en cuenta las pautas dadas para la 
pregunta 16.
Para la codificación de esta pregunta utilice La CIIU Revisión 3, a dos dígitos. 

Observe que las  preguntas  48 a  51,  están enmarcadas en el  mismo recuadro,  lo  que 
significa  que  son  los  posibles  conceptos  por  los  cuales  una  persona  recibió  dineros 
adicionales durante el mes pasado. 

L48. ¿Algún ingreso por concepto de trabajo?

Si 1.

No 2.

C.R. Valor

No acepta blanco si en L1 tiene alternativa 6, en  L8 alternativas 11 a 15, L10,  L11 y L13 
alternativa 2, en pregunta L17 alternativa 9 ó 10 y diligenciada pregunta L47. 

Si la respuesta es código 1 la subcolumna “Valor” debe traer una cifra diferente de 00, no 
se acepta en blanco ni con expresiones como “No sabe” “No quiso informar” etc.

Proceda de igual manera para la crítica de las preguntas las preguntas 49,50,51,52, 53, 
54, 55 y 56. 
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CAPITULO M : CONDICIONES DE VIDA DEL HOGAR Y TENENCIA DE BIENES

(Para el jefe del hogar o su cónyuge)

Este Capítulo se diligenció a todos los hogares de la vivienda.  Debe estar en blanco para los 
formularios adicionales, cuando el hogar esté compuesto por más de 9 personas.

M1. Nombre de la persona que responde este capitulo

_________________________  Nº de orden 

No acepta blanco. 
Verifique que la información fue suministrada por el jefe del hogar (numero de orden 01) o 
por la esposa o compañera si la hay (número de orden 02)

Los nombres registrados y el número de orden deben corresponder con el número de orden 
y los nombres que aparecen en la columna 1 del Capítulo E. (Características y composición 
del Hogar). 

M2. ¿Cómo se siente en el barrio, pueblo o vereda donde vive?

1.

1

 Seguro
2.

2

 Inseguro

No acepta blanco y sólo debe traer una marcación. 

M3. Durante los ÚLTIMOS DOCE MESES, ¿de cuáles de los siguientes hechos ha 
sido victima usted o algún miembro del hogar? 

1.

1

 Atracos o robos
1.

1

 Homicidios o asesinatos
1.

1

 Lesiones personales o violaciones
1.

1

 Secuestros o desapariciones
1.

1

 Extorsiones o chantajes
1.

1

 Desalojos
1.

1

 Otro ¿cuál?____________
2.

2

 Ninguno

No acepta blanco y puede traer varias marcaciones.
Si  una  de  las  alternativas  marcadas  es:  Otro  ¿cuál?  ____________,  debe  traer  la 
descripción.
Si viene alternativa 2, no debe traer marcación en ninguna otra alternativa.
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M4. Actualmente las condiciones de vida en su hogar son:

1.

1

 Muy buenas
2.

2

 Buenas
3.

3

 Regulares
4.

4

 Malas

M5. Con relación al hogar donde usted se crió, este hogar vive económicamente: 

1.

1

 Mejor
2.

2

 Igual
3.

3

 Peor

M6. Usted piensa que el nivel de vida actual de su hogar, respecto al que tenía 5 
años atrás es: 

1.

1

 Mejor
2.

2

 Igual
3.

3

 Peor

M7.  De las siguientes situaciones, cual cree usted que le puede producir más 
tensión o preocupación:

Tener problemas:

1.

1

 En su trabajo o estudio
2.

2

 Con su familia
3.

3

 Con su pareja
4.

4

 Con la ley
5.

5

 De salud
6.

6

 De dinero
7.

7

 Ninguno de los anteriores

Estas preguntas (4 a 7), no aceptan blanco, y sólo deben traer una marcación.

M8. Durante los ÚLTIMOS DOCE MESES, ¿cuáles de los siguientes problemas 
se han presentado en su hogar? 

1.

1

 Enfermedad grave
1.

1

 Muerte de alguno de los miembros
1.

1

 Abandono del hogar por parte de un menor de 18 años
1.

1

 Tuvieron que abandonar su ciudad, municipio o vereda de residencia habitual
1.

1

 Separación de los cónyuges
2.

2

 Ninguno de los anteriores

No acepta blanco, puede traer varias marcaciones.
La alternativa 2 excluye a las demás.
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M9.  ¿En  este  hogar  hay  personas  con  problemas  de  alcoholismo  o 
drogadicción?

1.

1

 Si
2.

2

 No

No acepta blanco y sólo debe traer una marcación.

M10. En este hogar hay personas con dificultades permanentes para:

1.  Caminar
1.  Usar brazos y manos
1.  Oir
1.  Hablar
1.  Ver
2.  Ninguno de los anteriores

No acepta blanco y puede traer varias marcaciones.  La alternativa 2, excluye a las demás.

M11. Los ingresos de su hogar:

1.

1

 No alcanzan a cubrir los gastos mínimos
2.

2

 Sólo alcanzan para cubrir los gastos mínimos
3.

3

 Cubren más que los gastos mínimos

M12. ¿Usted se considera pobre?

1.

1

 Si
2.

2

 No

Estas  preguntas ( 11 y 12) no aceptan blanco,  ni pueden traer doble marcación.

M13. ¿Cuál  considera usted que debería  ser  el  ingreso mínimo mensual  que 
requiere su hogar para satisfacer adecuadamente sus necesidades?

Valor $ ____________________

No acepta blanco.
El valor consignado debe ser menor que “excelentes $”, de pregunta 14.
El valor consignado  debe ser mayor que “malos $” de pregunta 14.
La respuesta debe estar registrada en valores mayores a 00

M14. Si $________ es el ingreso mínimo mensual que requiere su hogar para 
satisfacer  adecuadamente  sus  necesidades,  cuáles  serían  los  ingresos  que 
usted podría calificar de: 

Excelentes $________________
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Malos $________________

No acepta blanco.
El valor consignado en “Excelentes $”, debe ser mayor que “malos $”.
La  respuesta  debe  estar  registrada  en  números  enteros  mayores  a  00  para  las 
alternativas excelentes y malos 

M15. En este hogar ¿cómo corrigen o reprenden los padres a los hijos menores 
de 18 años, cuando se portan mal?

No lea las alternativas
Padre Madre

1. Prohibiéndoles lo que les gusta
1. Con correazos
1. Puños, palmadas, pellizcos, tirón de orejas
1. Patadas
1. Golpes con objetos (cables, palos, etc.)
1. Tratándolos con indiferencia, no hablándoles
1. Con llamada de atención, dialogo
1. Con gritos, amenazas, insultos
1. Con cantaleta
1. De otra forma, ¿cuál?_______________
2. No los castigan
3. Padre o madre fallecidos o no viven en el 
hogar
4. No hay menores de 18 años

No acepta blanco, y puede traer varias marcaciones.

Si una de las alternativas marcadas  es: De otra forma,  ¿cuál? ____________, debe traer 
la descripción.

Cuando sólo aparezca uno de los padres castigando a los hijos y los dos estén listados 
regrese el formulario a campo.

Las alternativas 2, 3 y 4 excluyen a las demás.
Si en esta pregunta viene marcado el código 3 (padre o madre fallecidos, o no viven en el 
hogar), en preguntas 17 y 19 del Capítulo E,, deben traer alternativa 2 ó 3.
Si en esta pregunta viene marcado código 4 en “padre y madre”, todas las personas del 
hogar deben tener 18 años o más (E2 igual o mayor a 18).
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M16. Entre 1998 y este año, ¿cuáles de los siguientes eventos se presentaron en 
el hogar?

1.

1

 El jefe del hogar perdió su empleo
1.

1

 El cónyuge perdió su empleo
1.

1

 Otro miembro del hogar perdió su empleo
1.

1

 Tuvieron que cerrar el negocio del cual derivaban su ingreso
1.

1

 Otra pérdida económica importante
1.

1

 Se atrasaron en el pago del colegio 4 meses o más continuos
1.

1

 No pudieron pagar la universidad
1.

1

 Se atrasaron en pago de vivienda 4 meses o más continuos
1.

1

 Se atrasaron en cuota de administración 4 meses o más continuos
1.

1

 Se atrasaron en pago de servicios públicos 4 meses o más continuos
1.

1

 Se atrasaron en el pago de impuestos (predial, valorización y renta)
1.

1

 Se vieron obligados a vender o dar en pago la vivienda ocupada por el hogar
2.

2

 Ninguno de los anteriores  18

No acepta blanco, puede traer varias marcaciones.
La alternativa 2 excluye a las demás.

M17. ¿Qué medidas tomaron para hacerle frente a estos eventos?

Lea alternativas
1.

1

 Uno o más miembros del hogar que no trabajaban empezaron a trabajar
1.

1

 Montaron un negocio familiar
1.

1

 Cambiaron de ciudad
1.

1

 Algún miembro del hogar salió del país
1.

1

 Se fueron a vivir con familiares
1.

1

 Gastaron los ahorros
1.

1

 Se endeudaron
1.

1

 Vendieron algunos bienes (diferente de vehículo)
1.

1

 Retiraron hijos del colegio o los cambiaron a uno más económico
1.

1

 Retiraron hijos de la universidad
1.

1

 Cambiaron hijos a una universidad más económica
1.

1

 Disminuyeron el gasto en alimentos
1.

1

 Disminuyeron el gasto en vestuario
1.

1

 Se cambiaron a una vivienda más económica
1.

1

 Vendieron el carro o lo reemplazaron por uno más económico
1.

1

 Otra, ¿cuál? ______________
2.

2

 Ninguna

No acepta blanco si en pregunta M16 tiene marcada una o más alternativas 1, acepta 
varias marcaciones.
Si  una  de  las  alternativas  marcadas   es:  Otro   ¿cuál?  ____________,  debe  traer  la 
descripción
La alternativa 2 excluye a las demás.
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M18.  Si  en su hogar  se  presentara  alguna situación difícil,  ¿quién cree  que 
podría ayudarlo realmente?

1.

1

 Familiares
2.

2

 Amigos
3.

3

 Vecinos
4.

4

 Asociaciones religiosas
5.

5

 Asociaciones políticas
6.

6

 ONG´s
7.

7

 Otro, ¿cuál?________
8.

8

 Nadie

No acepta blanco, y sólo acepta una marcación.
Si  una  de  las  alternativas  marcadas   es:  Otro   ¿cuál?  ____________,  debe  traer  la 
descripción

M19. Entre el año pasado y este año ¿cree que el país ha mejorado, empeorado 
o se mantiene igual, en cada uno de los siguientes aspectos?

Lea alternativas Mejor
(1)

Igual
(2)

Peor
(3)

No sabe
(9)

a) Atención en las oficinas públicas

b) Vigilancia, seguridad y reacción oportuna y 
eficiente de la policía

c) Sistema de Seguridad Social en Salud, atención 
en salud

d) Educación pública

e) Infraestructura vial en las ciudades (avenidas, 
calles, andenes)

f) Infraestructura vial en el campo (carreteras, 
caminos)

g) Transporte público (urbano, municipal e 
intermunicipal)

Ninguna de las alternativas (a -  g) acepta blanco. 
Las  respuestas  a  las  alternativas  entre  filas,  aceptan  una  sola  marcación,  pero  entre 
columnas, pueden venir varias marcaciones.

M20. ¿Por falta de dinero, algún miembro del hogar no consumió ninguna de las 
tres  comidas  (desayuno,  almuerzo,  comida),  uno  o  más  días  de  la  semana 
pasada?

1.

1

 Si
2.

2

 No

No acepta blanco, y sólo debe traer una marcación-
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M21. ¿Cuáles de los siguientes bienes posee este hogar?

1.

1

 Máquina lavadora de ropa
1.

1

 Nevera o enfriador
1.

1

 Licuadora
1.

1

 Equipo de sonido
1.

1

 Estufa eléctrica o a gas
1.

1

 Horno eléctrico o a gas
1.

1

 Horno microondas
1.

1

 Aspiradora y/o brilladora
1.

1

 VHS o Betamax
1.

1

 DVD
1.

1

 Computador para uso del hogar
1.

1

 Conexión a Internet
1.

1

 Motocicleta
1.

1

 Carro particular
1.

1

 Calentador de agua (eléctrico o a gas) o ducha eléctrica
1.

1

 Aire acondicionado
1.

1

 Ventilador
2.

2

 Ninguno de los anteriores

No acepta blanco, y puede traer varias marcaciones.

Si en pregunta B1 (Tipo de Vivienda) trae marcada alternativa 5,  en M21 el hogar puede 
tener como máximo el bien “licuadora”.

Si en pregunta B1 (Tipo de vivienda),  la alternativa marcada es 3 o 4, el hogar puede 
tener como máximo :  nevera, licuadora, equipo de sonido, estufa y calentador.

La alternativa 2 excluye a las demás.

M22. ¿Conoce usted la existencia de bienestar familiar?

1.

1

 Si
2.

2

 No  26

No acepta blanco y sólo debe traer una marcación.

M23. ¿Cuáles de los siguientes servicios de bienestar familiar utiliza el hogar?

1.

1

 Hogar comunitario, guardería o jardín
1.

1

 FAMI
1.

1

 Restaurante Escolar
1.

1

 Club Juvenil o prejuvenil
1.

1

 Educador familiar
1.

1

 Otro, ¿Cuál?_____
2.

2

 Ninguno
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No acepta blanco si en pregunta M22 tiene marcada  alternativa 1, puede traer varias 
marcaciones.
Si  una  de  las  alternativas  marcadas  es:  Otro   ¿cuál?  ____________,  debe  traer  la 
descripción. 

La alternativa 2 excluye a las demás.

M24.  Durante  los  últimos doce meses,  ¿alguna persona del  hogar  ha  hecho 
consultas a bienestar familiar?

1.

1

 Si
2.

2

 No  26

No acepta blanco si viene diligenciada la pregunta M23, sólo debe traer una marcación.

M25. ¿Sobre cuáles de los siguientes temas consultaron?

1.

1

 Paternidad
1.

1

 Demanda de Alimentos
1.

1

 Maltrato
1.

1

 Salida del País
1.

1

 Adopciones
1.

1

 Otro, ¿cuál? _________

No acepta blanco si  viene marcación con alternativa 1 en pregunta M24,  puede traer 
varias marcaciones.
Si  una de las alternativas marcadas es:  Otro  ¿cuál?  ____________ ,   debe traer  la 
descripción respectiva. 

M26. ¿Este hogar tiene televisor(es)?

1.

1

 Si ¿Cuántos? A color: ____ ; En blanco y negro: ____
2.

2

 No  Cap N

No acepta blanco, y sólo debe traer una marcación. 
Si  viene marcada alternativa es 1,  debe traer un número entero en cualquiera de las 
opciones A color------------, en blanco y negro.
No acepta blanco ni 00 en ambas opciones.

M27. ¿Por qué medio reciben la señal de televisión?

1.

1

 Antena aérea  29
2.

2

 Satelital
3.

3

 Cable
4.

4

 Parabólica

No acepta blanco si trae alternativa 1 en pregunta M26, y sólo debe traer una marcación.
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M28.  ¿Cuanto pagaron EL MES PASADO  O LA ÚLTIMA VEZ por  servicio  de 
televisión satelital, por cable y/o parabólica?

$__________________ ¿A cuántos meses corresponde ese pago? ___

No acepta blanco si  en pregunta M27 viene marcación en una de las alternativas 2, 3 ó 4.
El valor debe estar registrado en números enteros, no acepta 00.
El lapso de tiempo debe estar registrado en números enteros  y el rango válido debe ser 
mayor de 01.

M29.  ¿Cómo  reciben  la  señal  de  televisión  de  cada  uno  de  los  siguientes 
canales?

Lea alternativas y marque (X)

Señal

Canal

Nítida

(1)

Lluviosa

(1)

Doble 
imagen

(1)

Desfas
e 

sonido 
imagen

(1)

Interferenc
ia en el 
sonido

(1)

Otros 
Problemas

(1)

No recibe la 
señal, no hay 
canal, no ve el 

canal
(2)

a) UNO
b) A
c) Señal Colombia
d) RCN
e) Caracol
f) Regional
g) Local
h) Comunitario

No acepta blanco.
Tenga en cuenta que para Canal de televisión hay una batería de preguntas que son 
horizontales y debe estar diligenciadas por canal.

Las alternativas para cada Canal  de  televisión  acepta  varias  marcaciones,  excepto  la 
alternativa 2 (No recibe la señal,  no hay cana, no ve el canal).

Si viene X en la alternativa Nítida, las columnas Lluviosa y Doble Imagen, deben venir  en 
blanco.
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M30. ¿Cómo considera usted la calidad de la programación que emiten cada uno 
de los siguientes canales? 

Lea alternativas y marque (X)

Calidad

Canal

Excelente

(1)

Buena

(2)

Regular

(3)

Mala

(4)

No recibe la 
señal o no hay 

canal
(5)

No ve el 
canal

(6)
a) UNO
b) A
c) Señal Colombia
d) RCN
e) Caracol
f) Regional
g) Local
h) Comunitario

No acepta blanco.
Para Canal  de televisión  hay una batería  de preguntas  deben estar  diligenciadas  por 
canal.

Las alternativas para cada Canal de televisión, sólo acepta una marcación.

M31. ¿Cuáles usos adicionales tiene el televisor en este hogar?

Lea alternativas
1.  Para ver películas de video
1.  Para Juegos de video
1.  Como pantalla de computador
1.  Para internet
1.  Otros
2.  Ningún otro uso

No acepta blanco, puede traer varias marcaciones.
La alternativa 2 excluye a las demás.
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CAPITULO N: GASTO DE LOS  HOGARES

(Para el jefe del hogar o su cónyuge)

Este Capítulo debe estar diligenciado para cada uno de los hogares.  Debe estar en blanco 
para los formularios adicionales, cuando el hogar está compuesto por más de 9 personas.

GASTOS SEMANALES

N1. Cuales de los siguientes alimentos compró el hogar durante los ÚLTIMOS 7 
DÍAS:

Esta columna acepta sólo una marcación en el código de respuesta.
Todos los items, deben venir diligenciados.  No se admiten blancos.

N2. ¿Cuál fue el valor total pagado en ____ durante los ÚLTIMOS 7 DÍAS?

No acepta blanco si en pregunta N1 viene marcada alternativa 1, el valor registrado debe 
ser mayor de 00.

N3. Durante los ÚLTIMOS 7 DÍAS, ¿en este hogar adquirieron ___ sin tener que 
comprarlo?

Si 1
.

No 2
.
 S.R.

No acepta blanco, sólo debe traer una marcación. 

N4. ¿De donde lo obtuvieron?

Finca, huerta o negocio del hogar, mar, río 1.
Pago en especie 2.
Regalo 3.

No acepta blanco cuando en pregunta N3 se marcó alternativa 1.

N5. ¿En cuanto estima el precio de ____ obtenido?

No acepta blanco cuando en pregunta N3 se marcó alternativa 1.
Los valores registrados deben ser mayores de 00. 
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Si en preguntas N6 y/o N8 el código de respuesta es 1 (Si) para los items 29 (Combustible 
para vehículo de uso del hogar) y 30 (parqueo de vehículo de uso del hogar), en pregunta 
M21 (Tenencia de bienes) debe venir marcado “carro particular” y/o “motocicleta”.
Si en preguntas N16 y/o N18 el código de respuesta es 1 (Si), párale ítem 64 (reparación, 
repuestos y mantenimiento de vehículo de uso del hogar), en M21 (Tenencia de bienes) 
debe estar marcado “carro particular” y/o ”motocicleta”.

Si en pregunta E4 (Relación de parentesco con el jefe) no está registrada una persona 
con código 15 (empleada del servicio doméstico internos) entonces en preguntas N11 y 
N13 para el ítem 48 (empleados del servicio doméstico internos) el código de respuesta 
debe ser 2 (No) 

Para el diligenciamiento de las preguntas N6 a N10 GASTOS PERSONALES (DIARIOS), 
N11 a N15 GASTOS MENSUALES, N16 A N20 GASTOS TRIMESTRALES y N21 a N25 
GASTOS ANUALES, se deben tener en cuenta los aspectos descritos para las preguntas 
N1 a N5.

N26. ¿A cuánto asciende el total de gastos mensuales de este hogar?

Valor $_____________________

N27. ¿Cuál es el gasto mensual aproximado en alimentos de este hogar?

Valor $_____________________

Las preguntas N26 y N27 deben estar diligenciadas con valores superiores a 00 y el valor 
total de los gastos del hogar (N26) deben ser superiores a los gastos en alimentos (N27).
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CAPITULO O: ENTORNO, SEGURIDAD Y CONVIVENCIA.( para el jefe de 
hogar o su cónyuge)

Este Capítulo debe estar diligenciado para todos los hogares de la vivienda.  Debe 
estar en blanco para los formularios adicionales, cuando el hogar esté compuesto 
por más de 9 personas. 

1. Nombre de la persona que responde este capítulo

______________________________ Nº de orden 

No acepta blanco.
Verifique que la información fue suministrada por el  jefe del hogar (número de 
orden 01) o por la esposa o compañera si la hay (número de orden 02).

Los  nombres  registrados  y  el  número  de  orden,  deben  corresponder  con  el 
número de orden y los nombres que aparecen en la columna 1 del Capítulo E 
(Características y composición del Hogar).

2. Durante los últimos cinco años, ¿Cuáles de las siguientes obras construidas 
o desarrolladas han mejorado la calidad de vida de los miembros de su 
hogar?

Sí No No
(1) (2) Aplica 
       (3)

a)  Vías
b)  Andenes
c)  Puentes peatonales
d)  Ciclorutas
e)  Parques
f)  Colegios Distritales
g) Transmilenio
h)  Bibliotecas Públicas
i)  Ampliación de las redes del Acueducto
j)  Ampliación de las redes del Alcantarillado

Esta pregunta no acepta blanco.
Para cada alternativa sólo debe traer una marcación por fila.
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3.  Durante los últimos cinco años  ¿Cuáles de las siguientes acciones y 
medidas han mejorado la seguridad de los miembros de su hogar?

Si No No 
(1) (2) Aplica

(3)
a) Mejoramiento y construcción de CAI 
    y estaciones de Policía

b)  Mejoramiento de la atención y eficiencia
     en las Inspecciones de Policía

c)  Organización de Frentes de 
     Seguridad Local

d)  Creación de la Unidad Permanente
     de Justicia (UPJ)

e)  Creación y fortalecimiento de las
     Unidades de Mediación y Conciliación

f)  Creación y fortalecimiento de las
    Comisarías de Familia

 
g)  Promulgación del nuevo
     Código Nacional de Tránsito

       h)  Mejoramiento de atención
            en la Línea de la Policía 112

i)  Campañas de desarme

j)  Establecimiento de la ley zanahoria 
    y control de alcohol 

k)  Restricción del uso de la pólvora

l)   Entrada en operación del
            Programa Zonas Seguras

ll)  Presencia de vigilancia Privada

Esta pregunta no acepta blanco.
Para cada alternativa sólo debe traer una marcación por fila.

4. Durante los últimos cinco años,  cuáles de las siguientes medidas y 
acciones han  mejorado la calidad de vida de los miembros de su 
hogar?
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Si No No
(1) (2) Aplica

(3)
a)  Campañas de Cultura Ciudadana

b)  Participación Ciudadana

c)  Pico y Placa para vehículos particulares 

d)  Pico y Placa para transporte público

e)  Día sin carro

f)   Ley zanahoria

g)  Recuperación del espacio público
      h) Mejoramiento del servicio en los CADE 
            y creación de los  RAPICADE

Esta pregunta no acepta blanco.
Para cada alternativa sólo debe traer una marcación por fila.

ANEXO  1

DISTRIBUCION DE MUNICIPIOS POR REGIONES
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REGION DPTO MPIO MUNICIPIO
1 08 001 BARRANQUILLA
1 08 758 SOLEDAD
1 13 001 CARTAGENA
1 23 001 MONTERIA
1 47 001 1 y 189 Santa Martha - Ciénaga 
1 44 001 RIOHACHA
1 20 011 AGUACHICA
1 47 541 PEDRAZA
1 20 400 LA JAGUA DE IBIRICO
1 70 001 SINCELEJO
1 08 433 MALAMBO
1 13 430 MAGANGUE
1 70 678 SAN BENITO ABAD
1 23 168 CHIMA
1 13 442 MARIA LA BAJA
1 13 006 ACHI
1 23 417 LORICA
2 50 001 VILLAVICENCIO
2 54 001 CUCUTA
2 54 405 LOS PATIOS
2 54 874 VILLA DEL ROSARIO
2 68 001 BUCARAMANGA
2 68 276 FLORIDABLANCA
2 68 307 GIRON
2 68 547 PIEDECUESTA
2 25 175 CHIA
2 15 572 PUERTO BOYACA
2 15 001 TUNJA
2 15 238 DUITAMA
2 50 313 GRANADA
2 25 377 LA CALERA
2 15 047 47-518 Aquitania - Pajarito
2 25 200 COGUA
2 25 535 PASCA
2 25 793 224-793 Cucunuba - Tausa
2 50 590 PUERTO RICO
2 15 814 814-187-500 Toca-Chivata-Oicata
2 68 081 BARRANCABERMEJA

REGION DPTO MPIO MUNICIPIO
2 68 861 VELEZ
2 68 655 SABANA DE TORRES
2 68 370 370 - 51- 160 Jordan - Aratoca – 
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Cepita
2 54 720 SARDINATA
3 17 001 MANIZALES
3 17 873 VILLAMARÍA
3 66 001 PEREIRA
3 66 170 DOS QUEBRADAS
3 66 400 LA VIRGINIA
3 73 001 IBAGUE
3 63 470 MONTENEGRO
3 17 380 LA DORADA
3 17 272 FILADELFIA
3 66 687 SANTUARIO
3 73 067 ATACO
3 41 396 LA PLATA
3 73 283 FRESNO
3 41 551 PITALITO
3 41 483 483 - 518 Nataga - Paicol
3 18 247 EL DONCELLO
3 73 043 ANZOATEGUI
4 52 001 PASTO
4 52 835 TUMACO
4 19 698 SANTANDER DE QUILICHAO
4 27 361 ITSMINA
4 52 786 786 - 258  Taminango -El tablon
4 52 323 323 - 352 Gualmatan - iles
4 19 418 LOPEZ
4 19 364 821 - 364 Toribio-Jambalo
5 11 001 Bogotá, D.C.
6 05 001 MEDELLIN 
6 05 079 BARBOSA
6 05 088 BELLO
6 05 129 CALDAS
6 05 212 COPACABANA
6 05 266 ENVIGADO
6 05 308 GIRARDOTA
6 05 360 ITAGUI
6 05 380 LA ESTRELLA
6 05 631 SABANETA
6 05 890 YOLOMBO
6 05 147 CAREPA

REGION DPTO MPIO MUNICIPIO
6 05 665 SAN PEDRO DE URABA
6 05 321 GUATAPE
6 05 125 Caicedo
6 05 240 EBEJICO
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7 76 001 CALI
7 76 892 YUMBO
7 76 109 BUENAVENTURA
7 76 834 TULUA
7 76 622 ROLDANILLO
8 88 001 San Andrés 
8 88 564 Providencia
9 81 001 ARAUCA
9 85 001 YOPAL
9 86 001 MOCOA
9 85 230 OROCUE
9 86 568 PUERTO ASIS
9 95 001 SAN JOSÉ
9 81 065 ARAUQUITA
9 81 794 TAME
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ANEXO  2

CODIFICACIÓN DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, GITANOS Y NEGROS

CODIGOS NOMBRE OFICIAL Y 
OTRAS DENOMINACIONES 

CODIGOS NOMBRE OFICIAL Y OTRAS 
DENOMINACIONES 

010 ACHAGUA 050 GUANACA
010 AJAGUA 050 GUANACO
010 AXAGUA 050 MALAYA
010 AJAWA 050 MALAYO
010 XAGUA 050 SAMCA
020 AMORUA 050 SAMJA
020 AMURUA 050 SAMKA
020 UIPIUE 050 SANCA
020 UIPIWUE 050 SANJA
020 WIPIUE 050 SANKA
020 WIPIWE 050 UIUA
030 ANDOKE 050 UIWA
030 ANDOQUE 050 WIUA
030 BUSINCA 050 WIWUA
030 BUSINKA 060 BARA
030 CHA'OJE 060 MIRA
040 ARHUACO 060 POSANGA
040 ARHUACA 060 POSANGA MIRA
040 ARHUAKA 060 VARA
040 ARHUAKO 060 UAIMAJA
040 ARUACA 060 WAIMAJA
040 ARUACO 070 BARASANO
040 ARUAKA 070 BARASANA
040 ARUAKO 070 HANERA OKA
040 BINTUCUA 070 HANERA YAE
040 BINTUKUA 070 PAMOA
040 ICA 070 VARASANA
040 IJCA 070 VARASANO
040 IJKA 080 BARI
040 IKA 080 BARIRA
040 VINTUCUA 080 CUNAUSAYA
040 VINTUKUA 080 DOBOCUBI
050 ARZARIO 080 KUNAUSAYA
050 ARSARIO 080 MOTILON
050 ARSARIA 080 VARI
050 ARZARIA 080 VARIRA
050 DUMUNA 090 BEYOTE
050 GUAMACA 090 JIRARE
050 GUAMACO 090 JIRARRE
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CODIGOS NOMBRE OFICIAL Y 
OTRAS DENOMINACIONES 

CODIGOS NOMBRE OFICIAL Y OTRAS 
DENOMINACIONES 

090 VETOYE 180 COCONUCO
100 BORA 180 COKONUCO
100 MEAMUYNA 180 COKONUKO
100 VORA 180 KOCONUCO
110 KAWIYARI 180 KOKONUCO
110 CABIYARI 180 KOKONUKO
110 CABIYARY 190 KOREGUAJE
110 CAUIYARI 190 COREBAHU
110 CAUIYARY 190 COREBAJU
110 KABIYARI 190 COREGUAJE
110 KABIYARY 190 KOREBAHU
110 KABOYARI 190 KOREGUAXE
110 KAWIARI 200 PIJAO
110 KAWILLARI 200 COYAIMA
110 KAWILLARY 200 COYAIMA NATAGAIMA
120 CARABAYO 200 NATAGAIMA
120 YURI 210 AWA - KUAIKER
130 CARAPANA 210 A'WA
130 KARAPANA 210 AWA - KUAIKER
130 MI TEA 210 AWA QUAIQUER
130 MITEA 210 CUAIKER
130 MOXDOA 210 CUAIQUER
130 MUXTEA 210 KUAIKER
140 KARIJONA 210 KUAIQUER
140 CARIFUNA 210 QUAIQUER
140 CARIJONA 220 KUBEO
140 HIANACOTO UMAUA 220 CUBEA
140 KALIOHONA 220 CUBEO
150 CHIMILA 220 COBEWA
150 CHIMISA 220 HIPNWA
150 CHIMIZA 220 KANIWA
150 SHIMISA 220 KUBEA
150 SHIMIZA 220 PANIWA
150 SIMISA 220 PAPIWA
150 SIMIZA 230 KUIBA
150 SIMSA 230 CUIBA
150 SIMZA 230 MAIBEN
160 CHIRICOA 230 MASIGUARE
160 CHIRIKOA 230 UAMONE
170 COCAMA 230 WAMONE
170 COKAMA 240 KUNA
170 KOKAMA 240 BAYANO
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CODIGOS NOMBRE OFICIAL Y 
OTRAS DENOMINACIONES 

CODIGOS NOMBRE OFICIAL Y OTRAS 
DENOMINACIONES 

240 CUNAUSAYA 290 GUANBIANO
240 TULE 290 HUAMIMEHAB
240 TULEMALA 290 MISAG
240 YULE 290 SILVIANA
240 CARIBE CUNA 290 SILVIANO
250 KURRIPAKO 300 GUANACA
250 BANIBA 300 GUANACO
250 BANIVA 310 WANANO
250 CURRIPACA 310 GUANANA
250 CURRIPACO 310 GUANANO
250 CURRIPAKA 310 KOTORIA
250 CURRIPAKO 310 UANANA
250 KURRIPACA 310 UANANO
250 KURRIPACO 310 WANANA
250 KURRIPAKA 320 GUAYABERO
250 VANIBA 320 CUNIMIA
250 VANIVA 320 GUAYABERA
260 DESANO 320 JIW
260 DESANA 320 KUNIMIA
260 KOTEDIA 320 MITUA
260 UINA 330 CAÑAMOMO
260 WINA 330 CAÑAMOMO LOMAPRIETA
260 UIRA 330 INDIGENAS DE CALDAS
260 WIRA 330 LOMAPRIETA
270 DUJOS 340 INGA
270 DUJOS DEL CAGUAN 340 IMGA
280 EMBERA 340 INGANOS
280 CATIO 350 KAMËNTSA
280 EPERA 350 CACHE
280 EEPERA 350 CAMSA
280 EEPERA PEDEE 350 CAMENTSA
280 EMBERA CHAMI 350 CAMTSA
280 EMBERA EPERA 350 KAMENTXA
280 EMBERA KATIO 350 KAMSA
280 EMBERA ZENU 350 KAMTSA
280 ENBERA 350 SIBUNDOY CACHE
280 ENVERA 350 SIBUNDOY
280 EPERARA 360 KOFAN
280 KATIO 360 COFAN
280 SIAPIDARA 370 KOGUI
290 GUAMBIANO 370 COGI
290 GUAMBIANA 370 COGUI
290 GUANBIANA 370 COGHI
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CODIGOS NOMBRE OFICIAL Y 
OTRAS DENOMINACIONES 

CODIGOS NOMBRE OFICIAL Y OTRAS 
DENOMINACIONES 

370 KAGABA 430 NUKAK
370 KOGHI 430 UBDE
370 KOGGIAN 430 UDE
370 KOGI 430 YUPDE
380 LETUAMA 430 YUJUPDE
380 DETUAMA 440 MASIGUARE
380 DETUAMO 450 MATAPI
380 LETUAMO 450 JUPICHIYA
380 LITUAMA 460 MIRAÑA
380 LITUAMO 460 MIRAYA
390 MAKAGUAJE 460 MIRNHA
390 AUIRUBAIN 470 CHIBCHA
390 MACAGUAJE 470 MUISCA
390 MAKAGUAXE 480 NONUYA
400 MAKAGUANE 480 NUNUYA
400 MACAGUANE 490 OCAINA
400 SARA 490 DIOCAYA
410 HITNU 490 DIOCAYO
410 ITNU 490 DIOKAYA
410 JITNU 490 DIOKAYO
420 MAKUNA 490 OKAINA
420 BUHAGANA 490 OKAINO
420 IDE MASA 490 OREBE
420 MACUNA 500 NASA
420 SARA 500 NASA YUWE
420 SIROA 500 PAEZ
420 TSIROA 500 YUWE
430 NUKAK 510 PIAPOCO
430 CACUA 510 CUIPACO
430 HUPDU 510 DEJA
430 JUDPA 510 DZASE
430 JUPDE 510 PIAPOCA
430 KACUA 510 PIAPOKA
430 KAKUA 510 PIAPOKO
430 KAKWA 510 UENAIUICA
430 MACUSA 510 WENAIWICA
430 MACO 510 WENEWIKA
430 MACU 520 PIAROA
430 MAKUNA 520 DEARUA
430 MAKUSA 520 DEARUWA
430 NUCAC 520 MACO
430 NUKAC 520 MAKO
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CODIGOS NOMBRE OFICIAL Y 
OTRAS DENOMINACIONES 

CODIGOS NOMBRE OFICIAL Y OTRAS 
DENOMINACIONES 

520 UOTIE 610 SIRIANO
520 WOTIE 610 CIRIANA
520 WOTIHEH 610 CIRIANO
530 PIRATAPUYO 610 CIRNGA
530 PIRATAPUYA 610 CHIRANGA
530 PIRATA PUYA 610 SI RA
530 UAIKAMA 610 SIRIANA
530 WAI KANA 610 SURA MASA
530 WAIKHANA 620 TAIWANO
540 PISAMIRA 620 EDURIA
540 PAPIUA 620 TAIUANO
540 PAPIWA 620 TAJUANO
540 PISATAPUYO 630 TANIMUKA
540 WASINA 630 OHAÑARA
540 WASONA 630 OPAIMA
550 PUINAVE 630 TANIMBOKA
550 GUAIPUNARE 630 TANIMUCA
550 PUINABE 630 UFAINA
550 UAPI 640 TARIANO
550 WANTYINHT 640 TARIANA
570 QUILLACINGA 650 TATUYO
570 KILLACINGA 650 JUNA
570 KILLASINGA 650 MAJA
570 PASTO 650 SINA
570 QUILLASINGA 650 SURA MASA
580 SALIBA 650 TATUTAPUYO
580 SALIVA 650 TATUYA
590 SIKUANI 660 TOTORO
590 GUAHIBA 670 TIKUNA
590 GUAHIBO 670 TICUNA
590 GUAIBA 670 TUKUNA
590 GUAIBO 680 TSIRIPU
590 GUAJIBA 680 MARIPOSO
590 GUAJIBO 680 SIRIPU
590 JIVI 680 SIRIPO
590 SICUANI 690 TUCANO
600 SIONA 690 DASEA
600 CEONA 690 TUCANA
600 GANTEYA 690 TUKANA
600 GANTEYABAIN 690 TUKANO
600 GATUYAPAIN 700 U`WA
600 KOKA KANU 700 LACHE
600 ZEONA 700 TUNEBA
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CODIGOS NOMBRE OFICIAL Y 
OTRAS DENOMINACIONES 

CODIGOS NOMBRE OFICIAL Y OTRAS 
DENOMINACIONES 

700 TUNEBO 750 NIJAMUO
700 TUNEVA 750 NUJAMUO
700 TUNEVO 760 YANACONA
700 UWA 760 MITIMAE
700 YEPA MASA 770 YAUNA
710 TUYUKA 770 CAMEJEYA
710 DOJKAPUARA 770 KAMEJEYA
710 TUYUCA 780 YUKUNA
720 WAUNAN 780 MATAPI
720 NOANAMA 780 YUCUNA
720 UAUNAN 780 YUCUNA MATAPI
720 WAUNAN 790 YUKO
720 WAUNANA 790 YUCO
720 WAUNMEU 790 YUKPA
720 WOUNAN 800 YURUTI
730 WAYUU 800 TOTSOCA
730 GUAJIRO 800 WADYANA
730 GUJIRO 800 WADZANA
730 UAIRA 800 WAI JIARA MASA
730 WAIU 800 WAIKANA
730 WAYU 810 SENU
740 UITOTO 810 ZENU
740 BUE 820 KAMKUAMO
740 BWE 820 CANCUAMA
740 HUITOTO 820 CANCUAMO
740 HUITOTA 820 CANKUAMA
740 MI KA 820 CANKUAMO
740 MIKA 820 KANKUAMA
740 MI PODE 830 OTAVALEÑO
740 MINIKA 830 OTAVALEÑA
740 MIPODE 840 RAIZAL DEL ARCHIPIELAGO
740 MUINANE 840 RAIZAL
740 MUINANE BORA 850 PALENQUERO
740 MURUI 850 CIMARRON
740 NIPODE 850 PALENQUERA
740 NOFECUANE 850 SAN BASILIO
740 NOFEKUANE 860 NEGRO
740 UITOTA 860 NEGRA
740 WITOTA 861 AFROCOLOMBIANO
740 WITOTO 861 AFROCOLOMBIANA
750 YAGUA 861 AFROAMERICANA
750 MISHARA 861 AFROAMERICANO
750 NIHAMWO 861 AFRODESCENDIENTE
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CODIGOS NOMBRE OFICIAL Y 
OTRAS DENOMINACIONES 

CODIGOS NOMBRE OFICIAL Y OTRAS 
DENOMINACIONES 

862 MULATO 870 ROM
862 MULATA 870 ROMLI
870 GITANO 997 OTROS
870 GITANA 999 NO INFORMA
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ANEXO  3

ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD

1. Entidades de regímenes especiales de salud 

CÓDIGOS CIUDAD COBERTURA RAZON SOCIAL

001 Bogotá D.C. Nacional Ecopetrol

002 Bogotá D.C. Nacional Fuerzas Militares y Policia Nacional
003 Bogotá D.C. Nacional Magisterio

2. Entidades adaptadas de salud 

CÓDIGOS CIUDAD COBERTURA RAZON SOCIAL

010 Barranquilla División  de  Servicios  Médico  Asistencial  de  la 
Corporación  Eléctrica  de  la  Costa  Atlántica 
“CORELCA”.

011 Bogotá D.C. Fondo de Previsión  Social  del  Congreso de la 
República

012 Bogotá D.C. Caja de Previsión Social de la  Superintendencia 
Bancaria .

013 Bogotá D.C. Instituto  Colombiano  de  la  Reforma  Agraria 
Programa  de  Servicio  Médico  Asistencial  del 
INCORA.

014 Bogotá D.C. Fondo  de  Pasivo  Social  de   Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia.  

015 Bogotá D.C. Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado   de 
Bogotá E.A.A.B.

016 Cali Servicio de Salud de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca CVC de Cali.

017 Cali División  de  Servicio  Médico  del  Municipio   de 
Santiago de Cali.

018 Bogotá D.C. Fondo  Prestacional  de  la   Universidad  de 
Nariño.

019 Medellín Empresas  Públicas  de  Medellín  Departamento 
Médico 
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3. Entidad  Promotora de  Salud

CÓDIGOS CIUDAD COBERTURA RAZON SOCIAL

020 B/manga. SOLSALUD  E.P.S.  S.A.

021 Bogotá Salud  Colmena  E.P.S.  S.A.
022 Bogotá Salud  Total  E.P.S.  S.A. 
023 Bogotá Cafesalud  E.P.S.  S.A.
024 Bogotá Sanitas E.P.S.  S.A.
025 Bogotá Nacional Instituto  de  Seguros Sociales  EPS
026 Bogotá Compensar   E.P.S.

027 Bogotá SuSalud  EPS 

028 Bogotá Colseguros   E.P.S.

029 Bogotá Saludcoop E.P.S.  

030 Bogotá Humana  Vivir E.P.S. S.A.  

031 Bogotá Salud  Colpatria  E.P.S.

032 Bogotá Coomeva   E.P.S.  S.A.

033 Bogotá Famisanar  CAFAM  -  COLSUBSIDIO  E.P.S. 
LTDA. 

034 Bogotá Nacional Caprecom EPS
035 Bogotá CRUZ  BLANCA  EPS S.A.

036 Bogotá CAJANAL   EPS

037 Bogotá SOLSALUD  E.P.S.  S.A.

038 Bogotá Municipal CONDOR E.P.S.  S.A.

039 Bogotá SALUDVIDA  E.P.S S.A

040 Bogotá RED SALUD ATENCIÓN HUMANA E.P.S. S.A.

041 Cali Comfenalco  Valle  E.P.S.

042 Cali Coomeva   E.P.S.  S.A.

043 Cali Servicio Occidental de Salud E.P.S  S.A. 

044 Cali SALUDCOLOMBIA

045 Manizales Departamental CALDAS E.P.S S.A.

046 Medellín Comfenalco Antioquia EPS

047 Medellín SuSalud  EPS 

048 Pasto Municipal CONDOR E.P.S  S.A.
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4. Empresas solidarias

CÓDIGOS CIUDAD COBERTURA RAZON SOCIAL

051 Bucaramanga COMPARTA Coop. de Salud Comunitaria 
052 CARTAGENA COOSALUD  E.S.S.  Cooperativa  de  Salud  y 

Desarrollo  Integral  Zona  Sur  Oriental  de 
Cartagena Ltda. 

053 Cartagena COOSALUD  E.S.S.  Cooperativa  de  Salud  y 
Desarrollo  Integral  Zona  Sur  Oriental  de 
Cartagena Ltda. 

054 Cartagena SER ESS Asociación Mutual  Empresa Solidaria 
de Salud 

055 Monteria Empresa  Mutual  para  el  Desarrollo  Integral 
E.S.S

056 Popayan ASMET   SALUD  ESS  Asociación  Mutual  La 
Esperanza 

057 Quibdó Asociación  Mutual  Barrios  Unidos  de  Quibdó 
E.S.S.

058 San Juan de 
Pasto 

Asociación Mutual Empresa Solidaria  de Salud 
de Nariño E.S.S. "EMSSANAR E.S.S."

059 Saravena Cooperativa  Empresa  Solidaria  de  Salud 
"SARARE LTDA"

060 Soacha Entidad Cooperativa Sol.de Salud del Norte de 
Soacha ¨ECOOPSOS¨

5. Administradoras de régimen subsidiado indígenas

CÓDIGOS CIUDAD COBERTURA RAZON SOCIAL

070 Silvia-Cauca Asociación Mutual La Suiza de América E.P.S.I.

071 Ibagué Entidad Promotora de Salud "PIJAOSALUD EPSI".

072 Ipiales. Entidad Promotora de Salud Mallamas EPSI

073 Ipiales. Promotora de Salud GUAITARA EPSI Indígena

074 Maicao. Entidad  Promotora  de  Salud  Indigena  "ANAS 
WAYUU".

075 Popayan Asociación Indígena del Cauca "A.I.C."

076 San Andrés de 
Sotavento.

Aso.de  Cabildos  del  Resguardo  Indígena  Zenu  de 
San  Andrés  de  Sotavento   Córdoba  -  Sucre 
"MANEXKA"

077 Valledupar Asociación  de  Cabildos  Indígenas  del  Cesar  " 
DUSAKAWI " 
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CÓDIGOS CIUDAD COBERTURA RAZON SOCIAL

078 Villavicencio Entidad  Promotora  de  Salud   TAYRONA 
EPSI 

6. Administradoras del régimen subsidiado, cajas de compensación

CÓDIGOS CIUDAD COBERTURA RAZON SOCIAL

080 Armenia COMFENALCO convenio Quindio ut

081 Barrancaber
meja

CAFABA caja de compensación familiar de 
Barrancabermeja 

082 Bogotá D.C. CAFAM caja de compensación familiar 

083 Bogotá D.C. ASFAMILIAS.  caja  de  compensación 
familiar 

084 Bogotá D.C. COMFENALCO   -  Cndinamarca  caja  de 
compensación familiar de FENALCO  

085 Bogotá D.C.  CAJASALUD  ARS  U.T.

086 Cartagena  COMFAMILIARES en salud ut 
087 Cartago COMFACARTAGO  caja  de  compensación 

familiar de Cartago  
088 Ibagué COMFENALCO  de  Tolima   caja  de 

compensación familiar de FENALCO  
089 Medellín COMFAMILIAR  CAMACOL  caja  de 

compensación  familiar  COMFAMILIAR 
CAMACOL

090 Medellín COMFAMA  caja  de  compensación  familiar 
de Antioquia  

091 Medellín  CAMACOL - COMFAMA convenio  ut
092 Monteria COMFACOR caja de compensación familiar 

de Córdoba  
093 Pereira COMFAMILIAR  Risaralda  caja  de 

compensación familiar. 
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7. Administradoras del régimen subsidiado. entidades promotoras de salud

CÓDIGOS CIUDAD COBERTURA RAZON SOCIAL

095 B/manga. SOLSALUD  E.P.S.  S.A.
096 Bogotá Salud  Total  E.P.S.  S.A.  
097 Bogotá Cafesalud  E.P.S.  S.A.
098 Bogotá Humana  Vivir  E.P.S.  S.A.  
099 Bogotá Coomeva   E.P.S.  S.A.
100 Bogotá Nacional Caprecom EPS
101 Bogotá Departamental CONVIDA EPS
102 Bogotá SOLSALUD  E.P.S.  S.A.
103 Bogotá Municipal CONDOR E.P.S S.A.
104 Bogotá SALUDVIDA E.P.S.  S.A 
105 Cali Coomeva   E.P.S.  S.A.
106 Cali Municipal CALISALUD   E.P.S.
107 Medellín Comfenalco EPS  Antioquia
108 Mocoa Departamental SELVASALUD  S.A.  E.P.S.
109 Pasto Municipal CONDOR E.P.S.   S.A.
110 Yopal CAPRESOCA  EPS
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ANEXO  4

CLASIFICACION NACIONAL DE OCUPACIONES (C N O – 70)

CODIGO OCUPACIÓN

01 Químicos y físicos en todas las especialidades, geofísicos,  Geólogos, 
meteorólogos, astrónomos. No comprende   Ingenieros   Químicos, ni 
químicos farmacéuticos (06) 

02 Arquitectos.  Ingenieros  de las  distintas  ramas,  con excepción  de los 
Ingenieros agrónomos (05).

03 Agrimensores,  topógrafos,  fotogrametristas ,  dibujantes en general   y 
especializados.  Técnicos  en  Ingeniería  civil,  electricidad,  electrónica, 
mecánica,   minas,  industria  manufacturera  y  otras  actividades  no 
especificadas. Ayudante analista ambiental.

04 Pilotos, oficiales de cubierta y oficiales maquinistas (aviación  y marina), 
Capitanes de puerto, Inspector técnico (marina).Otros 
Oficiales de la aviación y la Marina.
 

05 Biólogos,  botánicos,  zoólogos,  Ingenieros Agrónomos,  y  especialistas 
asimilados. Ingenieros forestales, zootecnistas,
Bacteriólogos, patólogos, farmacologos. Técnicos en ciencias biológicas 
y agronómicas. Auxiliares de laboratorio clínico.
  

06 Médicos  generales y especialistas en todas las ramas, Odontólogos, 
auxiliares  dentistas,  higienista  dental,  químicos  y  asistentes 
farmacéuticos.  Nutricionistas   y  Dietistas.  Veterinarios    y  asistentes 
veterinarios.
 

07 Enfermeros  Diplomados  (generales  y  especializados),  enfermeros 
auxiliares.  Parteras   diplomadas  y  auxiliares.  Optómetras  y  ópticos. 
Fisioterapeutas y Ergoterapeutas, Masajistas (kinesiologos,Tecnicos de 
radiología  medica.  Otros  trabajadores  asimilados  a  ala  medicina   no 
especifica.

08 Estadísticos y estadigrafos.  Matemáticos  y técnicos en estadística y 
matemáticas. Analistas de sistemas y programadores de computadoras

09 Economistas y analistas de mercados
10 Militares o personal de las fuerzas armadas. 
11 Contadores públicos, auditores fiscales. 
12 Juristas, abogados, jueces, magistrados, fiscales y  notarios.

CODIGO OCUPACIÓN
13 Profesores  de  Universidades  y  otros  centros  de  educación  superior. 
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Profesores de colegios, escuelas y demás centros de educación formal 
y no formal, con excepción de los profesores de educación física (18).
     

14 Miembros del clero y asimilados: sacerdotes, misioneros, etc.
 

15 Autores, escritores, editores de libros. Periodistas, redactor de anuncios 
de  publicidad.  Encargados  de  relaciones  públicas.  Redactor  técnico. 
Otros autores,
Periodistas, y escritores asimilados.
  

16 Escultores, pintores, fotógrafos, dibujantes publicitarios,
Caricaturistas, restauradores de pinturas, decoradores,
Artistas, camarógrafos        

17 Compositores, músicos, artistas, bailarines, coreógrafos,
animadores,  locutores  de  radio  y  televisión.  Empresarios  de 
espectáculos. 

18 Atletas, deportistas y trabajadores asimilados. Profesores de educación 
física, entrenadores, instructores, árbitros, cronometristas deportivos y 
trabajadores asimilados.

19 Profesionales,  técnicos  y  trabajadores  asimilados  no  clasificados 
anteriormente:  bibliotecarios,  archiveros  y  encargados  de  museos, 
sociólogos,  antropólogos,  psicólogos,  geógrafos,  historiadores, 
trabajadores de asistencia social, traductores, negociadores de seguros. 
Organizadores  de  campañas  publicitarias,  homeopatía  sin  título, 
supervisora  de  hogares  comunitarios,  pitonisa,  elaboración  de 
desahumerio.  

20 Miembros  de  cuerpos  legislativos  y  personal  directivo  de  la 
administración pública

21
Directores  de  personal  directivo:   gerentes  generales  de  diferentes 
actividades  como:  minas  y  canteras,  industrias  manufactureras, 
construcción,  bancos  y  servicios  financieros,  seguros,  bienes 
inmuebles,  transporte,  depósito  y  almacenaje,  comunicaciones  y  de 
servicios de esparcimiento, Jefes de empleados de oficina, supervisores 
e inspectores de crédito y cobranzas

31 Agentes  administrativos  de  la  administración  pública,  liquidador  y 
revisor de impuestos, supervisores, etc.

32 Secretarias, mecanógrafas, mecanotaquígrafas y operadores
33 Empleados de contabilidad (excepto contadores públicos), cajeros, 

Empleados de los servicios bancarios, análisis de cuentas, liquidadores 
de facturas y créditos, jefes y auxiliares de cartera, cuentas corrientes, 
ahorros, etc.

34 Operadores de máquina para cálculos contables y estadísticos
35 Jefes de servicios de transporte y de comunicaciones:  correo aéreo, 

postal, etc.
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CODIGO OCUPACIÓN
36 Jefes de tren, controladores y colaboradores de servicios de transporte, 

ayudante o voceador de bus
37 Carteros y mensajeros
38 Telefonistas y telegrafistas, operadores de radio en navegación aérea y 

marítima, y radio telefonista.
39 Personal administrativo y trabajadores asimilados no clasificados en los 

códigos  anteriores:  empleados  de  aprovisionamiento,  recepcionista, 
empleado de oficina de viajes,  kardista, auxiliar  de servicios de vida. 
Recepcionista de hotel, clínica, empleado de estadística, empleado de 
codificación de datos. Otros empleados de oficina no clasificados bajo 
otros epígrafes: tramitador de documentos, tinterillo, etc. 

40 Directores  y  gerentes  de  comercio  al  por  mayor  y  al  por  menor  en 
representación de sus propietarios

41 Comerciantes, propietarios de comercio al por mayor y al por menor.
42 Jefes de ventas, promotores, supervisores de ventas, jefes y agentes de 

compras de mercancías para la venta al por mayor y al por menor
43 Técnicos  de  ventas,  agentes  viajeros  y  representantes  de  fábrica, 

agentes e inspectores de ventas, visitadores médicos, etc.
44 Agentes  de  seguros,  agentes  inmobiliarios,  corredores  de  bolsa   y 

agentes de ventas de servicios a las empresas, publicidad, subastador, 
perito evaluador

45 Vendedores,  empleados  de  comercio  y  trabajadores  asimilados: 
vendedor  de  mostrador,  vendedores  ambulantes,  vendedores  a 
domicilio, vendedores de periódicos y lotería.

49
Comerciantes y vendedores no clasificados anteriormente: vendedores 
de  refrescos  y  golosinas  en  espectáculos  públicos,  prestamistas, 
cambiador de monedas. Directores de servicios de hotelería,  bares y 
similares  en  representación  de  los  propietarios  (gerente  de  hotel  y 
restaurante)

51 Gerentes propietarios de hotel, bares, cafés, parqueaderos y similares
52 Jefe  de  Personal  de  servidumbre  de  hotel  y  otros  establecimientos: 

mayordomo, ama de llaves, ecónomo.
53 Cocineros,  camareros,  bármanes,  jefes  de  cocina,  meseros, 

trabajadores asimilados, discjockey, etc.
54 Personal  de  la  servidumbre  no  clasificado  anteriormente:  empleado 

doméstico,  camarera,  niñera,  institutriz,  dama  de  compañía, 
guardarropa de teatro o cine, atención a pensionistas, madre sustituta, 
etc.

55 Guardianes de edificios, personal de limpieza y trabajadores asimilados: 
portero, conserje, aseador, limpiador de ventanas, sacristán

56 Lavanderos, limpiadores en seco y/o máquina. Planchador a máquina
57 Peluqueros,  especialistas  en  tratamientos  de  belleza  y  trabajadores 

asimilados: barbero, manicurista, asistente de baños turcos.
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CODIGO OCUPACIÓN
58 Personal  de  protección  y  seguridad:  agentes  de  policía,  policías 

bachilleres,  bomberos,  detectives,  policía  de  transito  guardian  de 
prisión,  dactiloscopista,  agente  de  aduana,  celador  o  vigilante,  otro 
personal de protección y seguridad.

59 Trabajadores de los servicios no clasificados entre los enunciados bajo 
la codificación que comienza por 5: guías de turismo, policía de turismo, 
azafata  o  camarera  de  avión.  Empresarios  de  pompas  fúnebres, 
embalsamadores. Otros trabajadores de los servicios como: recibidor de 
apuestas,  banqueros  de  salas  de  juego,  fumigador,  elaboradores  de 
arreglos florales, ascensorista, madre comunitaria, auxiliar de farmacia, 
prostitutas, etc.

60 Administradores  y  jefes  de  explotaciones  agropecuarias:  capataz, 
mayordomo, administrador.

61 Agricultores  y  ganaderos  propietarios,  sean  o  no  especializados: 
agricultor, horticultor, etc.

62 Trabajadores agropecuarios en general: agricultor, ganadero, avicultor, 
apicultor, jardinero, ordeñador a mano o a máquina, tractorista, etc.

63 Trabajadores  forestales:  talador  y  podador  de  árboles,  ganchero, 
supervisor forestal, guardabosques viverista forestal, etc.

64 Pescadores, cazadores y trabajadores asimilados: criador de peces de 
estanque.   

70 Contramaestres,  supervisores  y  capataces  en  fábricas,  trabajos  de 
minería, artes gráficas, etc. 

71 Mineros,  canteros,  sondistas   y  trabajadores  asimilados:  trabajadores 
del tratamiento de minerales y rocas. Sondistas en la preparación de 
pozos  de  petróleo  y  gas,  conductores  de  perforadoras,  dinamiteros, 
tomador de muestras en minas, tolvero
molinero, lavador de minerales, etc.    

72 Trabajadores metalúrgicos,  fundidores de alto horno,  trabajadores del 
tratamiento térmico de los metales.  Demás trabajadores dedicados al 
tratamiento de los metales, templadores, trefiladores,
Estiradores, galvanizadores, etc.       

73 Trabajadores del tratamiento de la madera y de la fabricación de papel y 
cartón:  aserradores,  descortezadores,  operadores  de  sierra  y  otras 
máquinas  utilizadas en el tratamiento de la madera. Preparadores de 
pasta para papel.    

74 Operadores  de  instalaciones  térmicas  para  tratamientos  químicos: 
operadores  de  maquinas  trituradoras  y  mezcladoras  de  sustancias 
químicas. Operarios de la refinación del petróleo.  

75 Hilanderas,  tejedores,  tintoreros,  trabajadores  asimilados,  inspectores 
de calidad en fibras e hilados, ajustadores de telares y 
Preparadores de cartones para tejidos, analistas de telas, etc. 

76 Trabajadores  de  la  preparación,  curtido  y  tratamiento  de  pieles: 
curtidores y pellejeros, adobador  y tenidor de cueros, etc.
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CODIGO OCUPACIÓN
77 Trabajadores  de  la  preparación  de  alimentos  y  bebidas:  molineros, 

lavadores,  clasificadores,  secadores,  escogedores,  trilladores  y 
trabajadores  asimilados  del  tratamiento  de  granos:  matarifes  y 
carniceros,  operadores  de  la  fabricación   y  refinación  de  azúcar, 
trabajadores  de  la  conservación  de  alimentos.  Trabajadores  del 
tratamiento de la leche, productos lácteos. Panaderos, confiteros,
Pasteleros,  galleteros,  preparadores  de  mermeladas  y  jugos 
concentrados.  Trabajadores  de  la  preparación  de  té,  café,  cacao, 
cervecerías, y trabajadores de alimentos y bebidas no especificados.

78 Trabajadores del procesamiento del  tabaco: cigarreros y operadores de 
la fabricación de cigarrillos.

79 Sastres, modistos, peleteros, tapiceros y trabajadores asimilados:
Sombreros, patronistas, cortadores, bordadores, colchoneros, etc. 

80 Zapateros  y  guarnecedores  de  calzado.  Artesanos  del  cuero  y 
trabajadores asimilados.   

81 Ebanistas,  operadores  de  máquinas  de  labrar  madera.  Carpinteros, 
marqueteros y trabajos similares.        

82 Labrantes  y  adornistas  de  piedras  como  granito,  mármol,  caliza, 
torneros pulidores, etc.

83 Trabajadores de la labra de metales: herreros y forjadores. Mecánicos, 
ajustadores,  especialistas  en  herramientas  y  matrices,  modelistas  y 
trazadores  de  metales,  operadores  de  máquinas  y  herramientas 
(troquelista,  tornero, fresador,  cepillador,  etc.),  pulidores de metales y 
afiladores de herramientas. 

84 Ajustadores, montadores, e instaladores de maquinaria e instrumentos 
de  precisión,  relojeros  y  mecánicos  no  electricistas,  mecánicos  de 
vehículos de motor, mecánicos de aviación, mecánicos de maquinaria 
textil.

85 Electricistas, reparadores de radio y televisión, montadores de aparatos 
eléctricos, instaladores de teléfonos, instaladores de líneas eléctricas y 
telecomunicaciones, alarmas, etc.

86 Operadores  de  estaciones  de  radio  y  televisión  y  proyecciones 
cinematográficas y equipos de sonorización

87 Fontaneros  e  instaladores  de  tuberías,  soldadores,  chapistas, 
caldereros y montadores de estructuras metálicas.

88 Joyeros y plateros, tallador  y pulidor de piedras preciosas, fabricantes y 
reparadores de joyas y artículos de plata.

89 Vidrieros,  ceramistas  y  trabajadores  asimilados:  sopladores, 
moldeadores, laminadores, cortadores y pulidores de vidrio,  horneros, 
(vidriería,  cerámica),  grabadores en vidrio,  pintores y decoradores de 
vidrio y cerámica y demás trabajadores asimilados

90 Trabajadores de la fabricación de productos de caucho y plástico, de la 
fabricación y la vulcanización de neumáticos

91 Confeccionadores de productos de papel y cartón
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CODIGO OCUPACIÓN
92 Trabajadores  de  las  artes  gráficas:  tipógrafos,  encuadernadores, 

mecanotipista,  cajistas,  compaginadores,  fotograbadores, 
estampadores,  operadores  de  prensa  de  imprimir,  grabadores  de 
imprenta y demás trabajadores asimilados.

93 Pintores  de edificios  y  construcciones,  de  automotores,  comercial,  al 
duco, a pistola, de rotulos, etc.

94 Trabajadores manufactureros y trabajadores asimilados no clasificados 
anteriormente:  constructores  y  afinadores  de instrumentos  musicales; 
cesteros y braceros, trabajadores de productos derivados de minerales 
no metálicos, etc.

95 Trabajadores de la construcción (maestro-oficial-ayudante)
Carpintero  de  la  actividad  de  construcción.  Mamposteros, 
pavimentadores, pegadores de ladrillos y baldosas. Impermeabilizador 
de techos, cristaleros y operarios no incluidos anteriormente: demoledor, 
montador de andamios, etc.

96 Operadores de máquinas fijas y de instalaciones similares. Operador de 
subestación  de  bombeo,  centrales  térmicas,  hidroeléctricas,  plantas 
eléctricas, etc.

97 Trabajadores  de  la  manipulación  de  mercancías  y  materiales  de 
movimiento  de  tierras,  estibadores,  cargadores  y  empacadores, 
conductor  de  grúas,  conductor  de  volquetas,  operador  de  máquinas 
mezcladoras, carros elevadores, bandas transportadores, etc.

98 Conductores de vehículos de transporte excepto volquetas, conductores 
de  animales  y  de  vehículos  de  tracción  animal,  contramaestres  de 
barcos, marineros de cubierta, maquinistas, fogonero de locomotoras.

99 Peones  en  general,  montallantas,  lustrabotas,  recolector  de  basura, 
arrumador de madera, ladrillos u otros materiales a mano, lavador de 
botellas a mano, aseador de establecimientos industriales y tanques de 
combustible, basuriego, reciclador.

00 Òcupación no bien especificada, sin información, no sabe
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ANEXO  5 

Nota: Este anexo sirve como guía,  para cualquier aclaración o duda que se presente, favor consultar la 
Clasificación industrial Internacional Uniforme, (CIIU – Rev 3 A.C.) 

CODIGO ACTIVIDAD

01

Agricultura, ganadería, caza y actividades de servicios conexas
Producción agrícola especializada de café, de flor de corte bajo cubierta y al aire libre, de banano, de 
caña  de  azúcar,  de  cereales  y  oleaginosas,  hortalizas  y  legumbres,  de  frutas,  nueces,  plantas 
bebestibles y especias, en unidades especializadas, en unidades no especializadas
Producción específicamente pecuaria de ganado vacuno,  porcino,  de aves de corral,  de ovejas, 
cabras, caballos, asnos, mulas, de otros animales ncp y la obtención de sus productos
Actividad mixta (agrícola y pecuaria)

Actividades de servicios, agrícolas y ganaderos, excepto las actividades veterinarias
Caza  ordinaria  y  mediante  trampas y  repoblación  de  animales  de  caza,  incluso  actividades  de 
servicios conexas

02
Silvicultura, extracción de madera y actividades de servicios conexas
Actividades de servicios relacionadas con la silvicultura y la extracción de la madera.

05
Pesca,  producción y cultivo  de peces en criaderos y granjas piscícolas;  actividades de servicios 
relacionadas con la pesca

10 Extracción y aglomeración de hulla (carbón de piedra), carbón lignifico y  turba

11

Extracción  de  petróleo  crudo  y  de  gas  natural,  actividades  de  servicios  relacionadas  con  la 
extracción de petróleo y de gas, excepto las actividades de prospección
Actividades de servicios relacionadas con la extracción de petróleo y gas, excepto las actividades de 
prospección

12 Extracción de minerales de uranio, de torio, níquel, de hierro, metales preciosos,

13
Extracción de minerales metalíferos no ferrosos, excepto los minerales de uranio y torio y metales 
preciosos
Extracción de otros minerales metalíferos no ferrosos, excepto níquel

14

Explotación de minerales no metálicos, piedra, arena, arcillas, cal, yeso, caolín y bentonitas de uso 
común e industrial, yeso y anhidrita, arenas y gravas silíceas, caliza y dolomía
Explotación de minerales para la fabricación de abonos y productos químicos; explotación de sal

Extracción de halita (sal), piedras preciosas esmeraldas, otras piedras preciosas y semipreciosas, 
otros minerales no metálicos ncp

15

Elaboración de productos alimenticios y de bebidas
Producción, transformación y conservación de carne, derivados cárnicos, pescado y derivados del 
pescado
Elaboración de frutas, legumbres, hortalizas, aceites y grasas
Elaboración de alimentos compuestos principalmente de frutas, legumbres y hortalizas
Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y animal; productos lácteos
Elaboración de productos de molinera, de almidones y productos derivados del almidón y alimentos 
preparados para animales
Elaboración de productos de panadería, macarrones, fideos, alcuzcuz y productos farináceos 
similares
Elaboración de productos de café
Trilla de café
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15

Descafeinado
Tostión y molienda del café
Elaboración de otros derivados del café
Ingenios, refinerías de azúcar y trapiches
Fabricación y refinación de azúcar, y
Elaboración de otros productos alimenticios; cacao, chocolate y productos de confitería; otros 
productos alimenticios ncp
Elaboración de bebidas, Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas; producción de 
alcohol etílico a partir de sustancias fermentadas
Elaboración de bebidas fermentadas no destiladas
Producción de malta, elaboración de cervezas y otras bebidas malteadas, bebidas no alcohólicas; 
producción de aguas minerales

16 Fabricación de productos de tabaco

17

Fabricación de productos textiles, Preparación e hilatura de fibras textiles, Tejedura, y Acabado de 
productos textiles no producidos en la misma unidad de producción. Fabricación de otros productos 
textiles
Confección de artículos con materiales textiles no producidos en la misma unidad, excepto prendas 
de vestir
Fabricación de tapices y alfombras para pisos, cuerdas, cordeles, cables, bramantes y redes, y otros 
artículos textiles ncp
Fabricación de tejidos y artículos de punto y ganchillo,

18
Fabricación de prendas de vestir; preparado y tejido de pieles; y excepto prendas de piel.
Fabricación de artículos de piel

19

Curtido y preparado de cueros; fabricación de calzado; artículos de viaje, maletas, bolsos de mano y 
similares; artículos de talabartería y guarnicionería
Fabricación de calzado de cuero y piel; calzado de materiales textiles con cualquier tipo de suela, 
excepto el calzado deportivo. Fabricación de calzado de caucho, plástico
Fabricación de calzado deportivo, incluso el moldeado, partes del calzado, Fabricación de calzado 
ncp
Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano, y artículos similares; fabricación de artículos de 
talabartería y guarnicionería elaborados en  cuero, materiales sintéticos, plástico e imitaciones de 
cuero y elaborados con materiales ncp

20

Transformación de la madera y fabricación de productos de madera y de corcho, excepto muebles; 
fabricación de artículos de cestería y esparteña
Aserrado, acepillado e impregnación de la madera
Fabricación de hojas de madera para enchapado; fabricación de tableros contra chapados, tableros 
laminados, tableros de partículas y otros tableros y paneles
Fabricación de partes y piezas de carpintería para edificios y construcciones, recipientes de madera 
y otros productos de madera

21
Fabricación de papel, cartón y productos de papel y cartón, fabricación de envases, empaques y de 
embalajes de papel y cartón, y  de otros artículos de papel y cartón
Fabricación de pastas celulosas; papel y cartón

22

Actividades de edición e impresión y de reproducción de grabaciones
Edición de libros, folletos, partituras y otras publicaciones; periódicos, revistas y publicaciones 
periódicas, materiales grabados y Otros trabajos de edición
Actividades de impresión y servicios relacionadas con las de impresión; Arte, diseño y composición, 
Fotomecánica y análogos, Encuadernación, Acabado o recubrimiento, Otros servicios conexos ncp
Reproducción de materiales grabados
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23
Coquización, fabricación de productos de la refinación del petróleo y combustible nuclear, 
Fabricación de productos de hornos de coque, Elaboración de productos derivados del petróleo, 
fuera de refinería, combustible nuclear,

24

Fabricación de sustancias y productos químicos, sustancias químicas básicas, excepto abonos y 
compuestos inorgánicos nitrogenados
Fabricación de abonos y compuestos inorgánicos nitrogenados
Fabricación de plásticos  y caucho sintético en formas primarias
Fabricación de otros productos químicos, plaguicidas y otros productos químicos de uso 
agropecuario
Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares, tintas para impresión y masillas

Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y productos botánicos; 
jabones y detergentes, preparados para limpiar y pulir; perfumes y preparados de tocador
Fabricación de otros productos químicos ncp
Fabricación de fibras sintéticas y artificiales

25

Fabricación de productos de caucho y de plástico; llantas y neumáticos de caucho
Reencauche de llantas usadas
Fabricación de formas básicas de caucho y otros productos de caucho ncp
Fabricación de productos de plástico, formas básicas de plástico, y artículos de plástico ncp

26

Fabricación de otros productos minerales no metálicos
Fabricación de vidrio y de productos de vidrio
Fabricación de productos minerales no metálicos ncp
Fabricación de productos de arcilla  y cerámica refractaria  y no refractaria, para uso estructural y no 
estructural
Fabricación de cemento, cal y yeso; y artículos de hormigón, cemento y yeso
Corte, tallado y acabado de la piedra
Fabricación de otros productos minerales no metálicos ncp

27

Fabricación de productos metalúrgicos básicos
Industrias básicas de hierro y de acero
Industrias básicas de metales preciosos y de metales no ferrosos
Industrias básicas de metales preciosos
Industrias básicas de otros metales no ferrosos
Fundición de metales, hierro y de acero,  y metales no ferrosos

28

Fabricación de productos elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo
Fabricación de productos metálicos para uso estructural, tanques, depósitos,  generadores de vapor 
excepto calderas de agua caliente para calefacción central y recipientes de metal
Fabricación de otros productos elaborados de metal y actividades de servicios relacionados con el 
trabajo de metales; Forja, prensado, estampado y laminado de metal; pulvimetalurgia
Tratamiento y revestimiento de metales; trabajos de ingeniería mecánica en general realizados a 
cambio de una retribución o por contrata, 
Fabricación de artículos de cuchillería, herramientas de mano y artículos de ferretería y Fabricación 
de otros productos elaborados de metal ncp
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29

Fabricación de maquinaria y equipo ncp de uso general
Fabricación de motores y turbinas, excepto motores para aeronaves, vehículos automotores y 
motocicletas; Fabricación de bombas, compresores, grifos y válvulas
Fabricación de cojinetes, engranajes, trenes de engranajes y piezas de transmisión; hornos, hogares 
y quemadores industriales; equipo de elevación y manipulación ; otros tipos de maquinaria de uso 
general ncp y Fabricación de maquinaria de uso especial
Fabricación de maquinaria agropecuaria y forestal, Fabricación de maquinas herramienta
Fabricación de maquinaria para la metalurgia, maquinaria para la explotación de minas y canteras y 
para la construcción
Fabricación de maquinaria para la elaboración de alimentos, bebidas y tabaco; productos textiles, 
prendas de vestir y cueros; armas y municiones; y  otros tipos de maquinaria de uso especial ncp
Fabricación de aparatos de uso domestico ncp

30 Fabricación de maquinaria de oficina, contabilidad e informática

31
Fabricación  de  maquinaria  y  aparatos  eléctricos   ncp;  Fabricación  de  motores  ,  generadores  y 
transformadores  eléctricos;  Fabricación  de  hilos  y  cables  aislados;  acumuladores  y  de  pilas 
eléctricas, lamparas eléctricas y equipo de iluminación,, y otros tipos de equipo eléctrico ncp

32
Fabricación  de  equipo  y  aparatos  de  radio,  televisión  y  comunicaciones;   tubos  y  válvulas 
electrónicas y de otros componentes electrónicos; transmisores de radio y televisión y de aparatos 
para telefonía y telegrafía; Fabricación de receptores de radio y televisión, de aparatos de grabación 
y de reproducción del sonido o de la imagen, y de productos conexos

33

Fabricación de instrumentos médicos, ópticos y de precisión y fabricación de relojes;  aparatos e 
instrumentos médicos y de aparatos para medir, verificar, ensayar, navegar y otros fines, excepto 
instrumentos de ópticas y equipo de control de procesos industriales; Fabricación de equipo medico 
y quirúrgico y de aparatos ortesicos y protesicos;  Fabricación de equipo de control de procesos 
industriales Fabricación de instrumentos ópticos y de equipo fotográfico

34
Fabricación de vehículos automotores y sus motores, remolques y semirremolques; 
Carrocerías para vehículos automotores; 
Fabricación de partes,  piezas y accesorios (auto partes)  para vehículos automotores y para sus 
motores

35

Fabricación de otros tipos de equipo de transporte; Construcción y reparación de buques y de otras 
embarcaciones; embarcaciones de recreo y de deporte, fabricación de locomotoras y de material 
rodante para ferrocarriles y tranvías; Fabricación de aeronaves y de naves espaciales;  otros tipos de 
equipo  de  transporte  ncp;  Fabricación  de  motocicletas,  bicicletas  y  de  sillones  de  ruedas  para 
discapacitados, Fabricación de otros tipos de equipo de transporte ncp

36

Fabricación de muebles; industrias manufactureras ncp;  muebles para el hogar,  oficina; comercio y 
servicios; Fabricación de colchones y somieres; Fabricación de otros muebles ncp.
Industrias manufactureras ncp
Fabricación de joyas y de artículos conexos; Fabricación de instrumentos musicales; Fabricación de 
artículos deportivos,  juegos y juguetes
Otras industrias manufactureras ncp
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37 Reciclaje de desperdicios y de desechos metálicos y no metálicos

40
Suministro  de  electricidad,  gas,  vapor  y  agua  caliente;  Generación,  captación  y  distribución  de 
energía eléctrica; Fabricación de gas; distribución de combustibles gaseosos por tuberías

41 Captación, depuración y distribución de agua

45

Construcción; Preparación del terreno; Trabajos de demolición y preparación de terrenos para la 
construcción de edificaciones; preparación de terrenos para obras civiles 
Construcción de edificaciones completas y de partes de edificaciones; para uso residencial y  no 
residencial
Construcción de obras de ingeniería civil; Acondicionamiento de edificaciones y de obras civiles
Instalaciones hidráulicas y trabajos conexos
Trabajos de electricidad; Trabajos de instalación de equipos; Otros trabajos de acondicionamiento
Terminación y acabado de edificaciones y obras civiles; Instalación de vidrios y ventanas
Trabajos de pintura y terminación de muros y pisos; Otros trabajos de terminación y acabado
Alquiler de equipo para construcción y demolición dotado de operarios

50

Comercio, mantenimiento y reparación de vehículos automotores y motocicletas, sus partes, piezas y 
accesorios; comercio al por menor de combustibles y lubricantes para vehículos automotores
Comercio de vehículos automotores nuevos y  usados;  Mantenimiento y  reparación de vehículos 
automotores
Comercio  de  partes,  piezas  (auto  partes)  y  accesorios  (lujos)  para  vehículos  automotores; 
mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios
Comercio  al  por  menor  de  combustible,  lubricantes,  aditivos  y  productos  de  limpieza  para 
automotores

51

Comercio al por mayor y en comisión o por contrata, excepto el comercio de vehículos automotores y 
motocicletas; mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo; Comercio al por mayor a cambio 
de una retribución o por contrata de productos agrícolas (excepto café),  silvícolas y de animales 
vivos y sus productos; café pergamino; productos manufacturados y productos ncp
Comercio  al  por  mayor de materias primas agropecuarias;  animales vivos;  alimentos,  bebidas y 
tabaco;  materias primas productos agrícolas,  excepto  café y  flores;  de café pergamino;  flores y 
plantas  ornamentales;  materias  primas  pecuarias,  animales  vivos  y  sus  productos;  productos 
alimenticios procesados, excepto café trillado; comercio al por mayor de café trillado, 
bebidas y productos del tabaco
comercio al por mayor de productos de uso domestico
comercio  al  por  mayor  de  productos  textiles  y  productos  confeccionados  para  uso  domestico. 
Comercio al por mayor de prendas de vestir, accesorios de prendas de vestir y artículos elaborados 
en piel.
Comercio al por mayor de calzado,  aparatos, artículos y equipo de uso domestico; comercio al por 
mayor  de  productos  farmacéuticos,  medicinales,  cosméticos  y  de  tocador,  equipos  médicos  y 
quirúrgicos y de aparatos ortesicos y protésicos.
Comercio  al  por  mayor  de papel  y  cartón;  productos  de papel  y  cartón;  y   otros  productos  de 
consumo ncp
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51

comercio  al  por  mayor  de  materiales  de  construcción,  ferretería  y  vidrio;  pinturas  y  productos 
conexos; productos intermedios no agropecuarios, desperdicios y desechos;  combustibles sólidos, 
líquidos, gaseosos y productos conexos; metales y minerales metalíferos en formas primarias;
productos químicos básicos, plásticos y caucho en formas primarias y productos químicos de uso 
agropecuario; fibras textiles; desperdicios o desechos industriales y material para reciclaje;  otros 
productos intermedios ncp; comercio al por mayor de todo tipo de maquinaria y equipo, excepto 
comercio  de  vehículos  automotores;  comercio  al  por  mayor  de  maquinaria  y  equipo  para  la 
agricultura, minería, construcción y la industria; equipo de transporte, excepto vehículos automotores 
y  motocicletas;   maquinaria  para  oficina,  contabilidad  e  informática;   maquinaria  y  equipo  ncp, 
mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo.
Comercio al por mayor de productos diversos ncp

52

Comercio al por menor, excepto el comercio de vehículos automotores y motocicletas; reparación de 
efectos personales y enseres domésticos
Comercio  al  por  menor  en  establecimientos  especializados  y  no  especializados  con  surtido 
compuesto principalmente de alimentos (víveres en general), bebidas y tabaco
Comercio al por menor de frutas y verduras, leche, productos lácteos y huevos; carnes (incluye aves 
de corral),  productos cárnicos, pescados y productos de mar; confitería; bebidas y productos del 
tabaco ; y  otros productos alimenticios ncp, en establecimientos especializados en establecimientos 
especializados. 
Comercio al por menor de otros productos alimenticios ncp, en establecimientos especializados
Comercio  al  por  menor  de  productos  nuevos  de  consumo  domestico,  en  establecimientos 
especializados.
Comercio  al  por  menor  de  productos  farmacéuticos,  medicinales,  y  odontológicos;  artículos  de 
perfumería, cosméticos y de tocador, textiles, prendas de vestir y sus accesorios (incluye artículos de 
piel)  todo  tipo  de  calzado,  artículos  de  cuero  y  sucedáneos  del  cuero,  en  establecimientos 
especializados
Comercio al  por menor de electrodomésticos;  muebles para el  hogar ;equipo y artículos de uso 
domestico diferentes de electrodomésticos y muebles para el hogar; productos diversos ncp, 
Otros nuevos productos de consumo, artículos de ferretería, cerrajería y productos de vidrio, excepto 
comercio al por menor de pinturas en establecimientos especializados
Muebles para oficina, maquinaria y equipo de oficina, computadoras y programas de computador 
muebles para oficina, maquinaria y equipo de oficina, computadoras y programas de computador, en 
establecimientos especializados
Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papelería y equipo fotográfico, 
Equipo  óptico  y  de  precisión,  otros  nuevos  productos  de  consumo  ncp  en  establecimientos 
especializados.  Comercio  al  por  menor  de  artículos  usados  y  actividades  de  compraventa,  en 
establecimientos  especializados.  Comercio  al  por  menor  de  artículos  usados  ,actividades 
comerciales  de  las  casas  de  empeño o  compraventas,  comercio  al  por  menor  no  realizado  en 
establecimientos; a través de casas de venta por correo; en puestos móviles; otros tipos de comercio 
al  por  menor  no  realizado  en  establecimientos.  Reparación  de  efectos  personales  y  enseres 
domésticos, efectos personales, reparación de enseres domésticos

55

Hoteles,  restaurantes,  bares  y  similares;  alojamiento  en  hoteles,  campamentos  y  otros  tipos  de 
hospedaje no permanente; , "hostales" y "apartahoteles"; alojamiento en "residencias", "moteles" y " 
amoblados";  "centros vacacionales" y "zonas de camping"; otros tipos de alojamiento ncp
Expendio  de alimentos  preparados  en  el  sitio  de  venta;  a  la  mesa  de  comidas  preparadas,  en 
restaurantes; pendió a la mesa, de comidas preparadas en cafeterías, Expendio, por autoservicio, de 
comidas  preparadas  en  restaurantes  y   cafeterías;  otros  tipos  de  expendio  ncp  de  alimentos 
preparados y expendio de bebidas alcohólicas para el consumo dentro del establecimiento
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60

Transporte por vía terrestre;  tuberías; vía férrea; colectivo regular de pasajeros por vía terrestre; 
urbano colectivo regular de pasajeros; transporte intermunicipal colectivo regular de pasajeros y no 
regular de pasajeros por vía terrestre.
Transporte no regular colectivo  e individual de pasajeros, otros tipos de transporte no regular de 
pasajeros ncp
transporte de carga por carretera  municipal, 
transporte intermunicipal de carga por carretera
transporte internacional de carga por carretera
alquiler de vehículos de carga con conductor
transporte por tuberías

61

Transporte por vía acuática
Transporte marítimo y de cabotaje
Transporte marítimo internacional
Transporte marítimo de cabotaje
Transporte fluvial

62

Transporte por vía aérea
Transporte regular por vía aérea
Transporte regular nacional de pasajeros, por vía aérea
Transporte regular nacional de carga, por vía aérea
Transporte regular internacional de pasajeros, por vía aérea
Transporte regular internacional de carga, por vía aérea
Transporte no regular por vía aérea

63

Actividades complementarias y auxiliares al transporte; actividades de agencias de viajes
Manipulación de carga
Almacenamiento y deposito
Actividades de las estaciones de transporte
Actividades de estaciones de transporte terrestre
Actividades de estaciones de transporte acuático
Actividades de aeropuertos
Otras actividades complementarias del transporte

Actividades de agencias de viajes y organizadores de viajes; actividades de asistencia a turistas ncp

Actividades de otras agencias de transporte
Actividades de otras agencias de transporte

64

Correo y telecomunicaciones
Actividades postales y de correo
Actividades postales nacionales
Actividades de correo distintas de las actividades postales nacionales
Telecomunicaciones
Servicios telefónicos
Servicio de transmisión de datos a través de redes
Servicios de transmisión de programas de radio y televisión
Servicios de transmisión por cable
Otros servicios de telecomunicaciones
Servicios relacionados con las telecomunicaciones
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65

Intermediación financiera, excepto los seguros y los fondos de pensiones y cesantías
Intermediación monetaria
Banca central
Actividades de los bancos diferentes del banco central
Actividades de las corporaciones de ahorro y vivienda
Actividades de las corporaciones financieras
Actividades de las compañías de financiamiento comercial
Actividades de las cooperativas de grado superior de carácter financiero
Otros tipos de intermediación monetaria ncp
Arrendamiento financiero (leasing)
Actividades de las sociedades de fiducia
Actividades de las cooperativas financieras y fondos de empleados
Actividades de las sociedades de capitalización
Actividades de compra de cartera (factoring)
Otros tipos de crédito
Otros tipos de intermediación financiera ncp

66

Financiación de planes de seguros y pensiones, excepto la seguridad social de afiliación obligatoria

Seguros y fondos de pensiones y cesantías, excepto la seguridad social de afiliación obligatoria

Planes de seguros generales, de seguros de vida, de reaseguros
Planes de pensiones y cesantías

67

Actividades auxiliares de la intermediación financiera, excepto los seguros y los fondos de pensiones 
y cesantías, de reaseguros.
Administración de mercados financieros
Actividades de las bolsas de valores, de comisionistas y corredores de valores
Otras actividades relacionadas con el mercado de valores
Actividades de las casas de cambio
Actividades auxiliares de la administración financiera ncp
Actividades auxiliares de los seguros y de los fondos de pensiones y cesantías

70
Actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios o arrendados, a cambio de una retribución o 
por contrata

71

Alquiler de maquinaria y equipo sin operarios y de efectos personales y enseres domésticos

Alquiler de equipo de transporte, acuático, terrestre, aéreo
Alquiler de otros tipos de maquinaria y equipo
Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario
Alquiler de maquinaria y equipo de construcción y de ingeniería civil
Alquiler de maquinaria y equipo de oficina (incluso computadoras)
Alquiler de efectos personales y enseres domésticos  ncp

72

Informática y actividades conexas
Consultores en equipo de informática
Consultores en programas de informática y suministro de programas de informática
Procesamiento de datos
Actividades relacionadas con bases de datos
Mantenimiento y reparación de maquinaria de oficina, contabilidad e informática
Otras actividades de informática

73

Investigación y desarrollo
Investigación y  desarrollo  experimental  en el  campo de las ciencias naturales,  la  ingeniería,  las 
ciencias sociales y las humanidades

CODIGO ACTIVIDAD
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74
Otras  actividades  empresariales:  actividades  jurídicas  y  de  contabilidad,  teneduría  de  libros  y 
auditoria; asesoramiento en materia de impuestos; estudio de mercados y realización de encuestas 
de opinión publica; asesoramiento empresarial y en materia de gestión
Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades conexas de asesoramiento técnico
Obtención y suministro de personal
Actividades de investigación y seguridad
Actividades de limpieza de edificios
Actividades de fotografía
Actividades de envase y empaque

75

Administración publica y defensa; seguridad social de afiliación obligatoria
Administración del estado y aplicación de la política económica y social de la comunidad
Actividades legislativas de la administración publica en general
Actividades ejecutivas de la administración publica en general
Regulación de las actividades de organismos que prestan servicios de salud, educativos, culturales y 
otros servicios sociales, excepto servicios de seguridad social
Actividades reguladoras y facilitadoras de la actividad económica
Actividades auxiliares de servicios para la administración publica en general
Prestación de servicios a la comunidad en general
Actividades Relaciones  exteriores, de defensa,  de la justicia,  de la policía y protección civil,  de 
seguridad social de afiliación obligatoria

80

Educación preescolar y primaria
Educación básica secundaria, media 
Educación superior
Educación no formal

85

Servicios sociales y de salud: Actividades relacionadas con la salud humana, de las instituciones 
prestadoras de servicios de salud, con internación, de la practica medica, de la practica odontológica, 
de apoyo diagnostico y de apoyo diagnostico
Actividades veterinarias
Actividades veterinarias
Actividades de servicios sociales
Servicios sociales con alojamiento
Servicios sociales sin alojamiento

90 Eliminación de desperdicios y aguas residuales, saneamiento y actividades similares

91
Actividades de organizaciones empresariales, profesionales y de empleadores
Actividades de sindicatos; de organizaciones religiosas, políticas de otras asociaciones

92

Actividades  de  esparcimiento  y  actividades  culturales  y  deportivas,  de  cinematografía,  radio  y 
televisión y otras actividades de entretenimiento; Producción y distribución de filmes y video cintas; 
Exhibición de filmes y vídeo cintas
Actividades de radio y televisión, teatrales y musicales y otras actividades artísticas, de agencias de 
noticias, de bibliotecas, archivos y museos y otras actividades culturales
Actividades de museos y  preservación  de lugares  y  edificios históricos,  de jardines botánicos  y 
zoológicos y de parques nacionales, de juegos de azar

93
Otras actividades de servicios: lavado y limpieza de prendas de tela y de piel, incluso la limpieza en 
seco, peluquería y otros tratamientos de belleza, pompas fúnebres y actividades conexas

95 Hogares privados con servicio domestico
99 Organizaciones y órganos extra territoriales
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